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PONTOS SE SGSCRICION.

Ha Madíiid , en la Adimnistracion de la imprenta Nacioaa!, plaza de 
Poatajos (antigua casa de Postas),

En P ro v in cia s  , en todas las Administraciones de Correos.
Sn París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y susGRiciONEs PARA LA Gaceta s6 reciben en la Admi

nistración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de SanRicardo| 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todo* 
los días ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto eí 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y  media 
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr.Directo r 
de la Gaceta dk Madrid.

GACETA

PRECIOS DI^SÜSCRICIOK,

Madrid  ...........   Por un m es .............   a
Provincias , inclusas las Islas i ®    ja

Baleares i  CahAr u s     3#' Por un ano............... ..
0LTRAMAR    Por tres m eses ...........................  2$
Extranjero      Por tres meses:   .............      35

El pago de la-s suscriciones será adelantado.
Los ejemplares su e lto s , atrasados y  corrientes, se venden en «■ 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libras de todc; 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta m  
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

M ad rid , ocho dias.—-Provincias, un m es.—-Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta... 
como ejem plares sueltos.

MADRID.
IWNtSTERIO DE U  GUERRA*

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE 
MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

Los partes oficiales de las P rovincias Vascongadas anuncian 
únicam ente la  captura del cabecilla F ernando E chevarría, que 
levantó una  partida  en M unguía, uniéndose con ella al C ura 
Goiriena.

E n  C ataluña continúa la persecución de las facciones, h a 
biéndose presentado en Conanglell acogiéndose á indulto  algu
nos dispersos con arm as.

La facción Rosas, que desde A stúrias ha  pasado á la pro
vincia de León, ha  sido batida por fuerza de la G uardia civil 
en el pueblo de Roñar, del cual fiié desalojada y puesta en fuga.

E sta  partida entró en La V ecilla y puso en libertad los pre
sos que habia en la cárcel, llevándoselos consigo.

En el resto de la P en ínsu la  no ocurre novedad.

M IN IS T E R IO  DE ESTADO

tratado de amisitad y  comercio entre
£:»paMa y Per.*̂ ia, tirmado en ILóndreis el O de 

FeI>rero cSe

En el nombre de Dios Todopoderoso.
S. A. el Regente del Reino de España y S. M. el Schah 

de Persia, igualmente animados del deseo de estrechar las 
relaciones de amistad felizmente establecidas entre los dos 
Estados por el Tratado concluido el 4 de Marzo de 184^ y 
de la egira el M uharrem de 1* 5̂8, y cuya ejecución han 
retardado causas independientes de la voluntad de las dos 
Altas Partes contratantes; y deseando asimismo contri
buir al establecimiento, y hl desarrollo del comercio entre 
ámbos países , han resuelto estipular y conqluir el pre
sente Tratado , y al efecto han nombrado por sus Plenipo
tenciarios, á saber :

S. A. el Regente del Reino de España á D. Manuel 
Rancés y V iilanueva, Gran Gruz de la Real y distinguida 
Orden de Gárlos III de España, Gaballero de prim era clase 
de la Orden civil española de Beneficencia, Gaballero de 
prim era clase de la Real Orden del Aguila Roja de Prusia, 
Gran Gruz de la pontificia de San Gregorio el Magno, de las 
Reales de Federico de W urtem berg , de Alberto el Vale
roso de S ajon ia , de las Granducales de Felipe el Magná
nimo de Hesse D arm stadt, del Flaloon Blanco de Sajonia- 
VYeiinar y de la Gorona de Vandalia de Mecklemburgo 
Schw erin, y de la Ducal de Adolfo de N assau, Diputado 
que ha sido á Cortes, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de España cerca de S. M. la Reina del 
Reino Unido de la Gran Bretaña y de Irlanda.

S. M. el Rey de Persia á Hadji Sheik Mohsin Khan, 
General de división del ejército persa, Gran Gruz de la 
Orden Imperial m ilitar del León y del Sol, Gran Oficial de 
la Orden Imperial y Gaballero de la Orden Imperial del 
Mérito de P ersia , Gaballero de prim era clase de la Real 
Orden del Aguila Roja de P rusia , Gran Gruz de la Real y 
m ilitar de Leopoldo de Bélgica, del Nischan de Túnez, de 
la Orden de Santa Rosa de la República de lionduras y 
de Venezuela, Gran Oficial de la Orden del Danebrog de 
D inam arca, Comendador de la Orden Imperial de San 
Estanislao de Rusia con diam antes. Comendador de la 
Orden Imperial del Medjidié de Turquía, de la Orden de 
los Santos Mauricio y Lázaro de Ita lia , de la Real Orden 
del Salvador de Grecia, Oficial de la Orden Imperial de la 
Legion.de Honor de Francia &c., Ministro Residente de 
Persia cerca de S. M. la Reina del Reino Unido de la Gran 
Bretaña é Irlanda.

Quienes, después de comunicarse sus plenos poderes y 
de hallarlos en regla y debida form a, han convenido en 
los artículos siguientes :

Articulo 1.° Las estipulaciones contenidas en el T ra
tado concluido entre los reinos de España y de Irán el 4 
de Marzo de 1842 y de la egira el 21 M uharrnm de 1258,

quedan expresamente ratificadas por el presente Tratado, 
del que deberán ser consideradas como partes integrantes.

Art. 2.° En interés de ámbos países, y con el fin de 
proporcionar mayores facilidades al desarrollo ’del comer
cio, queda convenido que el Gobierno español podrá esta
blecer un Consulado, ya en el puerto de Benáer-Bushir, ya 
en cualquier otro del Golfo Pérsico, á su elección, y reci
procamente el Gobierno de Persia podrá establecer un 
Consulado en Cádiz ó en el puerto español que elija con 
este objeto.

La representación consular quedará, pues, establecida 
por parte de la España en Teherán, Tauris y Bender- 
Bushir ó el puerto designado por el Gobierno español, y 
por parte de la Persia en Madrid, Barcelona, Cádiz ó el 
puerto elegido por el Gobierno de S. M. el Schah.

Art. 8.° Siendo la voluntad de las dos Altas Partes con
tratantes la de conceder recíprocamente al comercio res
pectivo las ventajas de las naciones más favorecidas, que
da estipulado desde ahora que en el caso de que los inte
reses del comercio exigieren en lo futuro el aumento del 
número de los Agentes consulares estipulado por el pre
sente Tratado, las dichas dos Altas Partes contratantes se 
pondrán de acuerdo á fin de proveer á la satisfacción de 
las nuevas necesidades demostradas por la experiencia.

Art. 4." El presente Tratado será redactado en español 
y en persa, y cada uno de los Plenipotenciarios conservará 
el instrum ento auténtico correspondiente provisto de las 
formalidades de costumbre. Se hará  una traducción en 
lengua francesa; y los Plenipotenciarios, después de haber 
reconocido su conformidad con el original, firmarán y se
llarán también dos ejemplares de la misma, conservando 
cada cual uno do ellos.

E l texto francés decidirá en caso de dudas.
Art. 5.'' El presente Tratado será ratificado, y las ratifi

caciones serán canjeadas en Lóndres por las Legaciones 
respectivas tan pronto como fuere posible.

En fé de lo cual los Plenipotenciarios arriba nombrados 
lo han firmado y puesto en él sus sellos respectivos.

Flecho en Lóndres el dia 9 de Febrero del año de gra
cia de 1870, y de la egira el 8 Zilkaada 1286.

(L. S .)=Firm ado.=M . Rancés y Viilanueva,
(L. S.)=Firmado.=^H. Gh. Mohsin Khan.í-
El anterior Tratado ha sido en debida forma ratificado 

en conformidad á la correspondiente le y , fecha 23 de Ju
nio de,1870, y el canje da las ratificaciones respectivas ha 
tenido lugar en Lóndres el 18 de Junio último.

BESSOooOOCOOo

MINÍSTERÍO DE GRACIA Y JUSTICIA

DECRETO S.
Teniendo en consideración los eminentes servicios 

prestados á la Nación en la honrosa carrera de las arm as 
por el Goronel de caballería D. Luciano Murrieta; y que
riendo darle una prueba de Mi apreqio, de acuerdo con el 
parecer de Mi Gonsejo de Ministros,

Vengo en hacerle merced de título del Reino, con la 
denominación de M arqués de M urrieta^  para sí, sus hijos y 
sucesores legítimos.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil, ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia interino,

Alvaro Gil iSlaiiK.

Visto el expediente de indulto instruido con motivo de 
la solicitud elevada por.M ariano Olona y S aun , pidiendo 
se le conmute el resto de la pena de seis años y un dia de 
prisión mayor impuesta por la Audiencia de Pamplona en 
causa sobre homicidio por otra más inferior :

Vistos los informes favorables del ,Tribunal sentencia
dor y Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado ;

Considerando que el delito cometido por este intere
sado tuvo lugar én duelo, siendo mero efecto de un im

pulso violento de la pasión y no de la perversidad y án i
mo deliberado de delinquir:

Considerando que ha observado una conducta intacha
ble y ejemplarísima tanto ántes como después del proce
dim iento, habiéndose por ello conquistado en el estableci
miento penal donde se encuentra las sim patías y aprecio 
de sus Jefes :

Considerando que no obstante estas circunstancias tan 
favorables al reo, la gravedad del delito no aconséjala 
remisión de la totalidad de la peña :

Y teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto ;

UsandoMe la facultad que se Me concede en el caso 6." 
del art. 73 de la Constitución, de acuerdo con el Gonseju 
de Ministros y los dictámenes del Tribunal sentenciador 
y Sección de Estado y Gracia y Justicia del Gonsejo, de 
Estado,

Vengo en conm utar á Mariano Olona y Saun el resto 
de la pena aun no extinguida de seis años y un dia de 
prisión m ayor, que le fué impuesta por delito de homici
dio, en la de prisión correccional por tiempo de dos años 
y cuatro meses.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Juslicia interino,

Alvaro Gil Slaiiz.

Visto el expediente de indulto promovido en favor de 
Francisco Maclas sentenciado por la Audiencia de la Go- 
ruña en la pena de seis años y un dia de prisión mayor, 
é indemnización de 142 pesetas y 50 céntimos por el de
lito de atentado contra la Autoridad:

Vistos los informes favorables del Tribunal sentencia
dor y Sección de Estado y Gracia y Justicia del Gonsejo de 
Estado:

Gonsiderando que este penado ejecutó el hecho en un 
momento de acaloramiento y en estado de embriaguez 
no h ab itu a l, sin que en su comisión concurriera circuns
tancia alguna que le hiciera desmerecer del buen concepto 
y reputación que ántes disfrutaba:

Gonsiderando que el indulto no perjudica al derecho de 
tercero, pues la parte ofendida no sólo otorgó su perdón, 
sino que también ha renunciado la indemnización impuesta 
á este in teresado:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

Usando de la facultad que se Me concede en el caso 6.'̂  
del art. 73 de la Gonstitucion, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y los dictámenes del Tribunal sentenciador y 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del Gonsejo de Estado^ 

Vengo en conceder á Francisco Maclas indulto de la 
pena de seis años y un dia de prisión mayor y accesorias 
que le fué impuesta por el delito de atentado contra la 
Autoridad.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia interino,

Alvaro Gil íS»anz.

Visto el expediente de indulto promovido por Ana Si
nagogas, Petra González, Josefa y Lorenza Rivero sobre 
indulto de sus respectivos esposos Vicente Balsera Martin, 
José Arévalo Romero, Antonio Quiterio Arévalo y Angel 
Tamayo Arévalo, sentenciados por la Audiencia de Gáce- 
res á sufrir cada uno de ellos la pena de 17 meses de pri
sión correccional y 300 pesetas de m ulta en causa sobre 
allanamiento de morada:

Vistos los informes favorables del Tribunal sentencia
dor y Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado:
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Considerando que en la comisión del delito no hubo 
gran perversidad, y que tanto  ántes como después de la 
ejecutoria han observado una conducta irreprensible, dan
do en el establecimiento penal pruebas inequívocas de un 
verdadero arrepentim iento :

Considerando que ya llevan extinguida más de la mi
tad de su condena personal, y que las familias de todos 
ellos no cuentan con otro recurso para su subsistencia 
que el producto del trabajo personal de los mismos: 

Teniendo presente que el indulto no perjudica á terce
ro, y lo dispuesto en la ley provisional estableciendo re
glas para el ejercicio de la expresada gracia;

Usando de la facultad que se Me concede en el caso 6.® 
del art. 73 de la Constitución, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y los dictámenes del Tribunal sentenciador y 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de E s
tado,

Vengo en concederá Vicente Balsera Martin y consor
tes indulto del resto de la pena personal y m ulta que les 
ha sido impuesta por el mencionado delito.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil ochocientos 
seteiita y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia interino,

A l v a r o  €íi^

=ooo00000oe

M INISTERIO' DE LA GUERRA

D ECRETO.
Vengo en nom brar Segundo Cabo de la Capitanía ge

neral de las islas B aleares, Gobernador m ilitar de la isla 
de Mallorca y plaza de Palma, al Brigadier D. Gregorio Vi- 
llavicencio y Rosales, que desempeña en la actualidad los 
dos últimos cargos citados.

Dado en Palacio á diez y siete de Julio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la G uerra ,

F e r a i a i a e lo  F e r s i a - s i c l e a  d e

oQOQQOQ.Qog

l l i I S T E R Í O  DE HACIENDA

ilmo- Sr.: Visto el expediente instruido en esa Dirección 
n al con motivo de la propuesta hecha en Junta de 

i 1 le Hacienda dé la  provincia de Huesca, celebrada el 
1i de Setiembre del año último con objeto de que se 
morlirique la zona fiscal de dicha provincia tomando por 
base el rio Aragón, y estableciendo la línea desde Tiermas 
por Jaca, Puente de Sabiinarrigo á Jiical, Boltaña y Se
nas que:

Visto el informe emitido sobre el p rti iilar por la Ins
pección de Carabineros:

Considerando que es de suma necesidad acudir á me
dios que eviten la gran iritroducoion de contrabando que 
tiene lugar por algunos puntos de la provincia de Huesca:

Considerando que los puntos marcados como límite de 
la zona en el arreglo propuesto se hallan dentro de los se- 
d̂ :'la.do3 como máximnxn en el art. M  délas Ordenanzas de 
A d u an as:

Considerando que la reforma propuesta puede llevarse 
á cabo sin aumento de personal en el cuerpo de Carabi
neros:

Considerando que la actual zona fiscal fué establecida 
sin perjuicio de modificaciones que la experiencia pudiera 
aconsejar;

S. M. el Pvey (Q,. D. G.) ha tenido á bien determ inar se 
modifique la actual zona fiscal de la provincia de Huesca, 
estableciendo por límites los puntos mencionados , según 
y en la forma que se propuso en Junta de Jefes de Ha
cienda.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid %% de Junio 
de 187̂ 2.

RÜIZ GOMEZ.

Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Direc
ción general, en el que se dem uestra la conveniencia de 
facilitar en lo posible y de regularizar á la vez el tráfico 
entre poblaciones enclavadas dentro de una misma bahía; 
S. M. el Pmy (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por V. L, ha tenido á bien disponer:

Queda permitido el tráfico de géneros, frutos y efec
tos del país, excepto tejidos, entre las Aduanas y pobla
ciones enclavadas dentro de una misma bahía, aun cuando 
dichas poblaciones no tengan habilitación expresa en el 
Apéndice núm. I."* de las Ordenanzas de Aduanas.

2.1* Este comercio se hará  por medio de documentos 
talonarios y tim brados, arreglados al modelo redactado

por esa Dirección general; los cuales pertenecerán á la 
série G, y tom arán el núm. 7. El coste de cada uno será el 
de céntimos de peseta {25 céntimos de real).

3."* Los expresados documentos serán facilitados por 
los Administradores de A duanas, á petición verbal de los 
patrones de las embarcaciones menores que consten m a
triculadas, cuando se trate de expediciones de las mismas 
Aduanas á las poblaciones enclavadas en las bahías res
pectivas, ó por los Administradores de Rentas, y en su de
fecto por los Alcaldes de las referidas poblaciones, cuando 
versen sobre expediciones para las Aduanas de que de
penden.

-1'* En ningún caso deberán ser válidos los documentos 
si no constan en ellos el reaonocim ien to  y  cunvplido de em 
barque de los géneros que comprendan; debiendo verifi
carse el primero por el Vista ó por el Jefe del Pmsgüardo, 
según tenga ó no lugar la operación en punto en que haya 
0  no Administración de Aduanas ó de R en ta s ; y en la 
misma forma se practicará el reconocimiento de entrada, 
conservándose después los documentos en la dependencia 
respectiva.

5.° Dichos documentos se harán  extensivos, ba jó las 
mismas reglas, á todas las operaciones que se verifiquen 
en los Fielatos y demás puntos que consten habilitados en 
el Apéndice núm. i d  de las Ordenanzas para ciertas ope
raciones de carga y descarga, asi como tam bién al tráfico 
de Aduana á Aduana dentro de las rias cuando tenga 
lugar en embarcaciones menores.

6d  También se harán  extensivos á los trasbordos de 
géneros, frutos y efectos del país conducidos por cabotaje 
á Aduanas situadas en las rias cuando por la naturaleza 
de estas sea necesario practicar aquella operación en dos 
ó más embarcaciones m enores; pero se hará  constar en los 
nuevos documentos que se expidan y en las facturas de 
referencia la circunstancia de haber quedado satisfecho el 
impuesto de descarga en el mismo punto en que haya 
tenido lugar el trasbordo.

I d  Se exceptúan de los requisitos establecidos la cal, 
carbones, carnes y pescados frescos, animales vivos, hor
talizas y frutas verdes, huevos, le ñ a , m aderas, minerales 
de hierro y co b re , p a n , piedras y los ladrillos y tejas de 
barro , cuyos artículos podrán circular sin documento al
guno dentro de las respectivas b ah ía s , como igualmente 
las pequeñas cantidades de géneros, tanto naciónales como 
extranjeros, que prudencialm ente puedan graduarse para 
el uso de una fam ilia .

Y  Sd  Continuarán expidiéndose facturas de cabotaje 
para las expediciones de que se tra ta , respecto de los gé
neros que quedan sujetos á documentación, hasta tanto que 
por esa Dirección general se facilite á las Aduanas p rinci
pales los nuevos documentos en vista de los pedidos que 
la h a g a n , los cuales se cargarán á los mismos A dm inis
tradores y darán cuenta de ellos en la forma dispuesta para 
los demás documentos timbrados.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I, muchos años. Madrid 2 de 
Julio de 1872.

RUlZ GOMEZ.
Sr. Director general de Aduanas.

limo. S r .: He dado cuenta al Pmy (Q. D. G.) del expe
diente instruido en esa Dirección general con motivo de 
las dudas suscitadas acerca de qué funcionarios son los 
que deben expedir los resguardos talonarios á que se refiere 
el párrafo sexto del art. 87 de las Ordenanzas de Aduanas.

En su v is ta , y de conformidad con lo propuesto por 
V. I. y lo informado por la Dirección general del Tesoro 
público, S. M. ha tenido á bien declarar que las Cajas de 
las Administraciones económicas son las oficinas encarga
das de expedir los expresados resguardos talonarios por 
las cantidades que ingresen por cuenta de las Aduanas es
tablecidas en las capitales de las provincias, debiendo en
tenderse que en los demás puntos lo son los A dm inistra
dores, Oficiales recaudadores ó funcionarios que tengan á 
su cargo el percibo de los fondos de Aduanas.

De tloal órden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 2 de 
Julio de 1872.

RblZ GOMEZ
Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Visto cuanto resulta del expediente instruido 
en esa Dirección general á consecuencia de una instancia 
presentada por el Alcalde popular, varios vecinos, comer
ciantes, propietarios é industriales de la villa de Amposta, 
en la que solicitan se vuelva á habilitar aquel punto para 
toda clase de operaciones de carga y descarga en buques 
de cabotaje, prévio el pago de l»s derechos de descarga 
en la Aduana de Tortosa, y de otra instancia de varios pa
trones de la m atrícula de Tortosa en la que piden se per
m ita la carga y descarga de mercancías en ámbas riberas 

I del rio Ebro hasta el mar:

Vistos los informes emitidos por el Jefe de la Adminis
tración económica de Tarragona, Junta provincial de Agri
cu ltura , Industria y Comercio , A dm inistrador principal 
de Aduanas y Jefe de la Comandancia de Carabineros:

Considerando que de accederse en absoluto á que pueda 
embarcarse y desembarcarse por ámbas orillas del Ebro 
toda clase de mercancías, como pretenden los patrones de 
los buques de la m atrícula de Tortosa, se podia dar lugar 
á que se irrogasen perjuicios á los intereses de la Hacienda; 
pues mediando desde Tortosa al m ar sobre 30 kilómetros 
de distancia, sin que haya en la orilla izquierda del Ebro 
fuerzá) de Carabineros que puedan vigilar dichas opera
ciones por estar estos destacados en Amposta, villa si
tuada á la derecha del referido rio en dirección al mar:
) Considerando que de habilitarse á Amposta para el em

barque y desembarque de frutos y productos del país, y la 
ribera derecha del Ebro para la carga de los referidos a r
tículos, redundaría en beneficio del comercio en general 
y de los agricultores y m arinería de aquella com arca en 
particular;

S. M. el Rey, de conformidad con lo propuesto por V. I., 
se ha servido disponer que se habilite la villa de Amposta 
para el embarque y desembarque de frutos y productos 
del país, y para la carga de los mismos á toda la orilla de
recha del Ebro desde Tortosa al mar, bajo la vigilancia 
del Resguardo de Carabineros, y con documentación de la 
Administración de Aduanas de Tortosa, donde satisfarán 
los correspondientes derechos de descarga.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 5 
de Julio de 1872.

RÜIZ GOMEZ.
Sr. Director general de Aduanas.

Exorno. Sr. : Visto el expediente instruido con motivo 
de la resolución adoptada por V. E. para que un Oficial 
del cuerpo de su mando á quien el A dm inistrador de la 
Aduana de Cartagena tuvo necesidad de tom ar declaración 
en expediente gubernativo la prestase precisamente en el 
local de las Gasas Consistoriales, por analogía á lo que se 
dispuso en Reales órdenes de 12 de Octubre de 180o y 22 
de Febrero de 1845 :

Considerando que las Reales órdenes de que va hecho 
mérito, ni aun por analogía son aplicables al caso de que 
se trata, puesto que en ellas sólo se determ ina la m anera 
cómo los Jefes del ejército deben prestar declaraciones en 
asuntos crim inales, y en el caso que motivó la consulta 
dirigióa a V. E. se tra taba de un asunto gubernativo en 
que por razón de su cargo debió declarar un Oficial del 
cuerpo de Carabineros:

Considerando que los individuos del cuerpo de Carabi
neros, por el doble carácter que tienen de civil y m ilitar, 
están obligados a prestar igual obediencia á sus Jefes m i
litares y c iv iles:

Considerando que los Oficiales de Carabineros se hallan 
en el deber de obedecer a los Administradores de Aduanas 
hasta el punto de ser esta obediencia obligatoria aun cuan
do las órdenes recibidas las consideren opuestas á sus de
beres militares, en cuyo caso deben dar parte á sus Jefes 
para salvar su responsabilidad, prévio siempre el cum 
plimiento del servicio encom endado:

Considerannoque esdepresivoparaun  Jefe de Hacienda 
el tener que trasladarse á un local distinto de su despacho 
para tom ar declaraciones relativas á asuntos del servicio 
y á individuos que en cierta esfera dependen de su A uto
ridad:

Considerando es de absoluta necesidad adoptar una 
resolución que evite en lo sucesivo cuestiones del género 
de la de que se trata, que en últim o término sólo producen 
perturbación en el servicio y perjuicios al Tesoro;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
ordene á V. E. recuerde á sus subordinados él cum pli
miento de las disposiciones vigentes respecto al deber que 
los Oficiales del cuerpo de Carabineros tienen de declarar 
ante los A dm inistradores de iVduanas sin determinación 
de local en asuntos gubernativos.

De Real órden lo digo á V. E. para su cumplimiento.^ 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de Julio 
de 1872,

RÜIZ GOMEZ.
Sr. Inspector general de Carabineros.

MIMISTERIO DE LA GOBERNACION

Enterado de lo expuesto por el Ministerio de Gracia y 
Justicia relativam ente al estado en que se hallan los Juz
gados municipales por falta de locales decorosos, mueblaje 
y demás consiguiente al establecimiento de dichas oficinas, 
y de la necesidad de que por los respectivos A yunta
mientos se subvengan  los oportunos gastos, incluyendo en 
sus presupuestos la cantidad bastante al objeto:

Considerando que los referidos Juzgados, como su pro
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pia nom enclatura lo ind ica , tienen un carácter esencial
m ente municipal, y que por lo tanto deben merecer de los 
Ayuntam ientos en lo relativo á su decente instalación y 
gastos de m aterial toda clase de apoyo y desvelos; y 
teniendo en cuenta que con arreglo á la vigente ley orgá
nica m unicipal de ^0 de Agosto de 1870 sólo está en las- 
facultades de los Municipios incluir en sus presupuestos los 
gastos propios y anejos de los mismos;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que por 
V. S. se signifique á d ichas ' corporaciones la conveniencia 
de que sufraguen, además de los gastos, que quedan men
cionados en beneficio de los Juzgados m unicipales, el de 
la suscricion para los mismos del B o le tín  oficial.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 11 de Julio de 187^-.

RÜIZ ZORRILLA.

Sr. Gobernador de la provincia de..

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado el expediente instruido en 
este Ministerio á instancia de D. Felipe Sádaba y otros 
Farmacéuticos de esa ciudad de Falencia contra un 
acuerdo de la Comisión provincial, referente al sum in istro . 
de medicinas á los establecimientos de Beneficencia de la 
m ism a, aquel alto Cuerpo ha emitido el siguiente dic- 
tám en:

«Excmo. S r .: En cumplimiento de la Real órden de 11 
del mes último, ha examinado esta Sección el recurso de 
alzada interpuesto por D. Felipe Sádaba y otros Farm a
céuticos de la ciudad de Falencia contra un acuerdo de 
la Comisión provincial, referente al sum inistro de medici
nas á los establecimientos de Beneficencia.

Anunciado para el 16 de Setiembre últim o el remate 
para proveer de pan, carne, tocino y medicinas á los E s
tablecimientos de Beneficencia, se presentó en el acto 
el Subdelegado de Farm acia exponiendo algunas con
sideraciones en v irtud  de las cuales la Comisión provin
cial aceptó la preposición del mismo, reducida á que el 
sum inistro de medicinas se haria por los Farmacéuticos 
de la ciudad, alternando todos ellos con la rebaja de un 33 
por 100 sobre los precios de tarifa. La Diputación, en su 
reunión ordinaria celebrada el dia 4 de Noviembre, acordó 
tam bién adm itir y aprobar dicha propuesta, autorizando á 
la Comisión provincial para formalizar el convenio por 
término de un año; pero dicha Comisión, en vez de cum
plir aquel acuerdo, resolvió adm itir la proposición de Don 
Ramiro Alvarez, que se comprometió á hacer el indicado 
sum inistro por la cantidad alzada de 1.500 pesetas, con ex
cepción de las sanguijuelas y de los aparatos ortopédicos, 
reservándose la Comisión el convenir más adelante con el 
mismo proponente el surtido de medicamentos á los de
mentes y niños que se lactasen fuera de la capital y á los 
quintos que pasasen al hospital. Fundó la Comisión su 
acuerdo en que, estando presupuesta para la referida aten
ción la cantidad de 1.500 pesetas, de la cual se tenian ya 
satisfechas *̂ 50 por los meses de Julio, Agosto y Setiem
bre, la de 307 á que ascendían las recetas de Setiembre 
era excesiva con relación al coste que hablan tenido los 
medicamentos en los meses y años anteriores, resultando 
notablemente gravado el presupuesto de Beneficencia en 
términos de ser insuficiente para cubrir la partida desti
nada al efecto.

Contra este acuerdo han interpuesto recurso de alzada 
D. Felipe Sádaba, D. Natalio Fuentes y D. Belino González 
Ibañez, vecinos todos con botica abierta en la ciudad de 
Falencia, manifestando que la Comisión provincial, en vez 
de atemperarse á lo acordado por la Diputación y forma
lizar en su consecuencia el convenio para el sum inistro do 
medicinas, cuyo servicio venian prestando los exponentes 
hacia un mes, sobreponiéndose á la'ley orgánica provin
cial y tam bién á la Real órden de 15 de Julio de 1861, 
contrató el sum inistro con D. Ramiro Alvarez, que ni tiene 
botica abierta, ni está por consiguiente en el ejercicio de 
la profesión, ni paga corno Farmacéutico contribución de 
subsidio.

Exam inadas por la Sección las precedentes razones, no 
las halla suficientes para que el Gobierno tome en consi
deración el recurso de alzada á que se contrae este infor
m e, porque aun cuando -la Comisión debió atenerse á In
acordado por la Diputación acerca del particular de que 
se trata,-y cuidar de su ejecución; y aun cuando sus facul
tades no alcanzan á alterar las resoluciones dictadas por 
la Diputación, es incuestionable que fundado el recurso 
de los Farmacéuticos en perjuicios que se les han causado 
en los derechos estipulados en el contrato que autorizó la 
Diputación, no es ante pl Gobierno, sino ante los T ribuna
les, donde han  debido reclamar, por cuya razón no procede 
la alzada á que alude el art. 50 de la ley orgánica provin
cial, sino la demanda ante el Juez ó Tribunal competente, 
con arreglo al art. 51 de la misma ley.

Es de parecer por lo tanto la Sección que procede

desestimar el recurso interpuesto por D. Felipe Sádaba y 
demás Farmacéuticos de la ciudad de Falencia, los cuales 
podrán utilizar sus derechos donde y como vieren con
venirles.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, ha tenido á bien desestim ar el mencionado 
recurso de alzada, y que los interesados acudan donde á su 
derecho pueda convenir.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 11 
de Julio de 187^.

RÜIZ ZORRILLA.

Sr. Gobernador de la provincia de Fale ncia.

TRIBUNAL SUPREMO

Sala cuarta.
En la villa y corte de M adrid , á 18 de Mayo de 187^, en 

los autos contencioso-adm inistrativos que ante Nos penden, 
seguidos por e t Marqués de Bedmar, representado por el L i
cenciado D. Manuel Alonso M artínez, contra la A dm inistración 
general del Estado, que lo es por el M inisterio fiscal, sobre re 
vocación de la órden dél Regente del Reino de % de Mayo 
de 1870, que le denegó la condonación de atrasos en el pago de 
lanzas y m edia anatas:

Resultando que siendo deudora la  M arquesa de B edm ar de 
ciertas cantidades por atrasos en el pago de lanzas y m edias 
anatas, se le em bargaron bienes para  su reintegro, y pidió per
miso para vender una finca y que se tuviese presente los ré 
ditos que debió percib ir del capital de 86.8¿9 pesos en que 
fueron valorados los oficios de Ensayador y Fundidor m ayor de 
la  Casa de Moneda del P o to s í, revertidos á la C orona, por lo 
que se dictó Real orden en 4 de Enero, de 183£ declarando no 
íiabia motivo para  hacer la m enor rebaja en el pago de lanzas 
por los títu los que poseía desde 1." de E nero de 1830, el cual 
debía asegurarse con fincas suficientes, quedando en suspenso^ 
para  la m ism a y sus sucesores el cobro de los atrasos hasta  
que el Potosí fuese restitu ido al dominio de España:

R esultando que posteriorm ente solicitó la m ism a Marquesa 
que los nueve ju ros que tenia consignados para  el pago de 
lanzas y fueron desglosados en el año de 18^1 quedasen de 
nuevo consignados á la m ism a obligación, así como otro que 
aunque llegó á capitalizarse no se había hecho uso de la cer
tificación; para cuyo objeto obligó todos sus bienes en general 
y una casa en particular, y se dictó R eal órden en 8 de A bril 
de 1837 m anifestando que en atención á que el desglose fué 
hecho á instancia  de la m ism a in teresada no podía accederse 
á su p re ten sió n , y  sí que continuase pagando su im porte en 
metálico:

Pvcsultándo que habiendo reproducido su pe tic ió n , citando 
el caso igual ocurrido con el Marqués de F on tanar y Conde de 
B alazote, se dictó Real órden en S3 de Diciembre de 1839 de
clarando como no desglosadas las partidas de ju ros referidas, 
y cuyo desglose hab la  solicitado en la anterio r época consti
tucional , renovándose por consiguiente la consignación de 
ju ros , previniéndose al Síarqués que era entónces presentase 
las certificaciones de créditos dadas en equivalencia, im por
tantes 2^6.503 rs. 6 m rs., lo que tam bién se trasladaría  á la 
Ju n ta  de liquidación de la Deuda del Estado:

R esultando que como en el año de 184^ no hubiese aun 
cumplido el Marqués con lo que se le tenia prevenido, en 3 de 
Diciembre se m andaron form ar las oportunas liquidaciones, 
con exclusión de los juros, sin perjuicio de indem nizarle en su 
caso, toda vez que efectuase la rehabilitación si llegaba á re 
solverse favorablem ente la consulta hecha por la Dirección: 

Resultando que por Real órden de 11 de Febrero  de 1848 
se mandó que, mediante á que el Marqués no podía reponer los 
repetidos ju ros para sujetarlos de nuevo á su consignación, se 
le adm itiese su reposición con otros de la- m ism a especie que 
fueran de su pertenencia; y que en el mismo año hizo presen
te su apoderado que se le exigían 96.413 rs 16 mrs. que jadeu- 
daha por lanzas de los títulos que poseía hasta  fin de 184-A ofre
ciendo entregar la cuarta p a rte , y pidiendo se Je concediese 
la  espera de tres ó cuatro años para  satisfacer el resto, á que 
se defirió abonando la tercera parte, y señalándole plazos para  
el resto, prévio afianzamiento:

R esultando que en el año 1846 presentó una solicitud el 
apoderado del M arqués exponiendo habla  cumplido con el pa
go de la tercera parte ofrecida y satisfecho el prim er plazo; 
pero que habiéndose sancionado la ley de la indem nización á 
los partícipes legos en diezmos, esperaba se hiciese á su p rin 
cipal la liquidación de lo que como tal partícipe le correspon
día para con ello hacer el pago del resto de su adeudo:

R esultando que con este motivo se m andaron suspender 
los procedim ientos ejecutivos para  hacer efectivo el descubier
to de la casa del Marqués hasta  que se formalizase la liquida
ción de lo que se le adeudaba por tal concepto, y cuyo descu
bierto era hasta  el año 1846 659.071 rs. 2̂̂  mrs., resultando des
pués de una liquidación general que se hizo que el débito era 
de 609.463 rs. 13 mrs. por lanzas y m edias anatas^ lo cual se 
participó á la Dirección de la Deuda para  que cuando se le in 
demnizase de los créditos que tenia á su favor como partícipe 
lego de diezmos le retuviese igual cantidad:

" Resultando que en el año 1854 pidió el Marqués de B edm ar 
á la R eina que, en atención á la cási nulidad á que habían  
llegado las ren tas de sus títulos, se íe perdonase al ménos la 
mftad del adeudo que tenia con la Hacienda, satisfaciendo el 
resto en sueldos del personal, una parte en el acto y o tra al 
año, alegando en su favor que el descubierto en gran  parte 
correspondía al tiempo de sus predecesores, y que la decaden
cia de sus bienes la hab la  motivado la pérdida de m uchos que 
poseía en América por haber perm anecido fiel á la ju s ta  causa 
de la M etrópoli; con lo que, y lo inform ado por la Dirección 
general, se dictó R eal órden en 44 de Marzo de 4854 condo
nando al referido Marqués de B edm ar la m itad del descubierto 
de que se trata, á condición de que en lo que restaba de aquel 
año solventase la otra m itad en la clase de papel que estaba 
perm itido en las disposiciones vigentes:

R esultando que á su v irtud  presentó varios créditos de la 
Deuda del personal, y en 48 de Mayo del mismo año se mandó 
expedirle certificación de tener satisfecho su adeudo , expi
diéndosele d e sp u é s  en ^6 de Octubre de 4855 R eal carta  de su
cesión en los títulos de Marqués de Bedm ar, con Grandeza, de 
Elscalona, del Prado y de G ¿isa-Fuerte:

R esultando que en el año de 4869 se reclam ó este expe
diente por el Presidente de la Comisión perm anente de exámen 
de las cuentas generales del Estado de las Cortes C onstituyen
tes , y en 12 de Marzo de 4870 se prom ulgó una ley por la cual 
decretaron dichas Cortes que el M inistro de Hacienda no pudo

dictar la  R eal órden de 45 de Marzo de 4854 condonando ai 
Marqués de B edm ar la cantidad de 304.734 rs . 69 cénts., m itad 
de lo que adeudaba al Tesoro por m edias anatas y lanzas de 
los títu los de su c a sa ; y como quiera que la can tidad  total del 
adeudo se hab ia  incluido en el presupuesto de dicho año como 
ingreso presum ible por atrasos de contribuciones hasta  fin dei 
año de 4849, las Córtes anulaban la m encionada R eal órden 
y todos sus efec tos: que en consecuencia de lo dispuesto an te
riorm ente, el M inistro de H acienda dictaría las órdenes opor
tunas para que se procediese á la  exacción de este crédito con 
arreglo á las disposiciones vigentes sobre la m a te r ia ; y que 
por cuanto dicha R eal órden fué expedida con abierta in frac
ción del art. 4.® de la ley de Contabilidad de SO de Febrero 
de 4850, las Córtes declaraban haber lugar á  exigir responsa
bilidad al Ministro de H acienda que' refrendó aquella y á los 
funcionarios que la p repararon , responsabilidad que se exigi
ría  conforme á lo que determ inasen las m ism as C órtes:

R esultando que en cum plim iento de dicha ley y por acuer
do de la Dirección de 30 de Marzo se hizo saber al Marqués 
ingresase en el Tesoro dicha cantidad, ó que en otro caso se 
procedería á  su exacción por la  vía de aprem io, de cuya re
solución se alzó por no decirse si lo hab ia  de hacer en m etá
lico ̂  ó en papel del personal; expresando adem ás que no se 
hab ia  derogado la Real órden de 4 de E neró de 483%, por lo que 
sólo tenia que responder de lo adeudado desde el año de 4830 
en ad e lan te , y que debiendo en 48%4 47 anualidades, á razón 
de 4.800 rs. por los cuatro títu los y una G randeza, im porta
ban 306.000 r s . ; m as habiéndose satisfecho al Tesoro en aquel 
año 304.734 rs. 69 cénts., era visto que sólo se condonó, entón
eos 4.%68 rs. y 34 cénts., que era lo único que podía haber de
recho á ex ig irle ; y  después de o tras razones para  dem ostrar 
que el Tesoro le era en deber, hace presente que si sigue el 
aprem io ren u n c ia rá  los títu los : que el de C asa-Fuerte no lo 
poseía, y á pesar de ello se le exigía como por los dem ás, y  
que no apareció en la Guia de Forasteros con los títu los de su 
casa y la Grandeza de E spaña hasta  que le dijeron que pagando 
por toda sum a 304.734 rs. 69 cénts. quedaba para  siem pre libre 
de toda reclam ación :

Resultando que en % de Mayo de 4870 el R egente del Reino 
dictó una órden, de conformidad con lo inform ado por la Di
rección general, desestim ando la solicitud del Marqués en con
sideración á que al d ictar las Córtes la ley de 4% de Marzo no 
hab ían  querido significar que se restablecieran  las cosas al ser 
y estado que tenian  ántes de dictarse la R eal órden de conde
nación que a n u la b a n , toda vez que en su parte dispositiva se 
ordenaba term inantem ente que se procediese por la A dm inis
tración activa á la exacción de este crédito, fundándose en que 
la  cantidad total que representaba se hab ia  incluido en el p re
supuesto de 4854: que el Marqués no puede ménos de respe
ta r  la  resolución de las Córtes, y  tam bién la Administración» 
la que tiene el im prescindible deber de hacer que se cumplan 
sus disposiciones en todas sus partes : que el actual Marqués á 
la m uerte de su padre en 4824 sucedió j3or m inisterio  de Ja ley 
en los títulos que aquel poseía, adquiriendo en su favor todos 
sus honores y preem inencias, y  contrayendo la obligación de 
pagar todas sus cargas, como lo probaba el haber repetido con
tra  él la Hacienda para el cobro de atrasos, sin que se le ocur
rie ra  re n u n c ia rá  los títu los, lo que tampoco se le hubiera ad
m itido con arreglo á la legislación entonces vigente sin ju s 
tificar ántes la im posibilidad de pagar : que no puede invocar 
la facultad de tal renuncia, con arreglo al Real decreto de 4846, 
por haber sucedido con anterioridad á su publicación : que 
aunque los títu los no figurasen en la Guia hasta  después de 
haberse expedido la correspondiente cédula de sucesión en el 
año de 4855, fué considerado como su poseedor, y contra él se 
dirigieron las gestiones adm inistrativas, sin que nunca pro
testara  de ellas ni ind icara  su ánim o de renunc ia r: que ántes 
y después de obtener dicha cédula habia disfrutado de hecho 
y de derecho los títulos,, contrayendo el deber de satisfacer 
sus c a rg a s , no existiendo dato alguno de que haya dejado de 
poseer el Marquesado de C asa -F u erte ; y que para  el pago que 
se le exigía pedia optar por el beneficio de la compensación 
establecida por las disposiciones vigentes en la m a te r ia :

R esultando que aprem iado el Marqués para el pago de la 
cantidad reclam ada, la depositó en papel de Deuda del perso
nal, y solicitó y se ordenó cesasen los procedim ientos de apre
mio por recu rrir en via contenciosa á este T ribunal Supremo;

Resultando que verificándolo así, presentó en el mismo de
m anda contencioso-adm inistrativa en 3 de Octubre de 4870, 
representado por el Licenciado D. Manuel Alonso Martínez,, 
pidiendo su revocación y la de la Dirección general, declaran
do que no está obligado por ahora y m iéntras no se cum pla la 
condición consignada en la Real órden de 4 de Enero de 485% 
á pagar más atrasos que los posteriores á 4830 según liqui
dación, debiendo devolvérsele las cantidades que haya abona
do de más, toda vez que se han anulado los efectos de la R eal 
órden de 45 de Marzo de - 4854; y cuando así no se estim ase 
procedente, y que há lugar á reclam ar también los atrasos an
teriores á 4830, declarar que puede el Marqués renunciar los 
títu los de su casa y pedir la  devolución de las cantidades que 
para  obtener su uso y disfrute ha pagado desde 4843 á 4846 
y 4854; fundado en que no puede ser obligado al pago de los 
atrasos anteriores al año de 4830 m iéntras el Potosí no vuelva 
á los dominios españoles, ó no se declare legítim am ente anu
lada la R eal órden de 4 de Enero de 48ok- que la de 45 de 
Marzo de 4854, al conceder al Marqués de Bedm ar la condona
ción definitiva de los atrasos anteriores m ediante el pago de 
304.734 rs. 69 cénts. que se consideraron m itad del débito to
tal, además de los 59.456 que ya habia pagado desde 4843 á 4846.. 
fué un convenio b ila teral que ajustaron  libre y espontánea
m ente la Hacienda y el Marqués; y si con esto quedó modifi
cada la Real órden de 483% convirtiendo en definitiva la condo
nación tem poral de los atrasos anteriores á 4830, era evidente 
que anulada aquella volvía esta á su rtir  todos sus efectos: que- 
al dictar la prim era hizo uso el Ministerio de la autorización 
que le concedían los artículosH 4 y 45 de la ley de presupues
tos de 4845 para rebajar y condonar á los pueblos y con tribu 
yentes, y p ara 'hacer modificaciones en el servicio de lanzas y 
media anatas, atendiendo á la situación de los Grandes y T ítu 
los de Castilla, por lo que no era aplicable el art. 4.° de la ley 
de Contabilidad de %0 de Febrero de 4850, que prohíbe los per
dones y rebajas que se conceden arbitrariam ente^ y sin su je
ción á las leyes: que la ley de 4% de Marzo de 487ü no ha  im 
puesto al Marqués de Bedm ar la obligación de pagar los 304.781 
reales que se suponen condonados por la R eal órden de 4854. 
sino que se ha lim itado á anular los efectos de la m ism a, y á 
declarar la responsabilidad de los funcionarios que la prepara
ron y refrendaron, pues á quererlo hacer así lo hubieran  con
signado expresam ente en sus artículos, encomendando al Mi
nistro  de Hacienda que ejercitara contra  el Marqués los recu r
sos adm inistrativos ó judiciales que el Estado tiene á su favor, 
pero nunca que se valiera del T ribunal de Cuentas del Reino: 
que una prueba de que d icha ley no im ponía responsabilidad 
al Marqués era que el M inistro hab ía  tenido que prescindir de 
sus disposiciones, y habia encomendado á la Dirección gene
ra l de Contribuciones el encargo de perseguir á aquel:

Resultando que reclamado y  recibido el expediente guberna
tivo, declarada procedente la via contenciosa y admitida la
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síianda, la amplió el Licenciado Alonso Martiniez reprodu
ciendo su petición y argum entos, pidiendo además que se de
clare no procede el recargo de 35.0M rs. l í  cénts. im puesto 
ai Marqués por la A dm inistración económica en concepto de 
moroso:

Resultando que emplazado el M inisterio fiscal, contestó la  
demanda pidiendo se absolviese de ella á la A dm inistración 
general del Estado, fundado en que la Real órden de 4 de 
Enero de 183̂ 2 no condonó á la casa del Marqués sus atrasos, 
sino que le concedió una próroga para  el pago de los an terio 
res á 1830, cuya gracia podia cesar á voluntad del poder cen
tral que la concedió, y el agraciado no pudo fundar en ella de
rechos ni nada dio en cam bio, pues el Estado no adm itió la 
oferta de compensar esta deuda con otros créditos que tenia el 
M arqués contra la Hacienda: que en 1854, convencido el Mar
qués de que adeudaba todo lo anterior y posterior á 1830, im por
tan te 609.463 rs. y 38 cents., solicitó la condonación total; pero 
la R eal orden de 15 de Marzo sólo le condonó la mitad: que la 
ley de 12 dé Marzo de 1870 al anu lar d icha R eal órden vuelve 
á "colocar las cosas en el estado que estaban antes de dictarse, 
y en cuya época el Marqués se allanó al pago de lo que adeu
daba sin que pudiera exim irse de él, con arreglo á la ley de 28 
de Diciembre de 1846, renunciando sus títulos, pues esta ley no 
eximió del pago de ios atrasos por lanzas y medias anatas: 
que desde 1824 sucedió el actual M arqués en sustitu ios, aunque 
no figura en la Guia, pues esto no se ordenó hasta  1846, y 
como tal se dirigieron contra él las reclam aciones de la H a- 
■cienda, sin que nunca alegara no ser tal poseedor: que son he
chos independientes la anulación de la Real órden de 1854 y 
ja cédula de confirmación que obtuvo el Marqués en sus títu 
los en 1855: que esta ha quedado subsistente, y los años de po
sesión no pueden anularse, debiendo pagar por ello sus cargas: 

V istos, siendo Ponenic el Magistrado D. Juan Jim énez 
C uenca :

Considerando que la Real órden de 4 de Enero de 1832, tan  
léjos estuvo de perdonar á los Marqueses de Bedm ar sus a tra 
sos por lanzas y m edias anatas, cuanto por ella resolvió ePR ey 
Fernando V il no haber térm inos hábiles para hacer la m enor 
rebaja , m andando en su consecuencia se asegurase con fincas 
la to talidad del pago ; quedando reducida la gracia que obtuvo 
dicha casa por esa disposición únicam ente a una m oratoria ó 
aplazamiento de parte de sus atrasos :

Considerando que por ese m otivo, reconociéndose el actual 
Marqués deudor de todos los atrasos de su c a sa , y no contento 
sin duda de la afección que pesaba sobre sus b ien es , pretendió 
como tal Marqués y firmándose así en la exposición que d iri
gió al Jefe del Estado en 6 de Julio de 1854 una verdadera 
condonación en todo ó en parte de aque lllo s, sin hacer depen
der de esta g ra c ia , caso de o b tenerla , que tal fué y no un 
contrato b ila te ra l, el sacar la correspondiente carta  de confir
mación en sus Grandezas y títulos :

Considerando que el perdón otoigado por el M inistro de H a
cienda en 15 de Marzo de 1854 de la m itad de los atrasos no 
fuá tampoco á condición de que habia de sacar el Marqués la 
m encionada c a r t a , sino independientem ente de ese a c to , que 
podría verificar ó n o , vigente como estaba ya el Real decreto 
de 28 de Diciembre de 1846 :

Considerando que la rebaja  hecha al Marqués de B edm ar 
no fué leg a l, porque la prohibía desde antiguo la ley 20, tít. 1.*, 
libro 6P de la Kovísim a Recopilación, y  en estos tiempos la 
ley de presupuestos de 20 de Febrero de 1850 y la de Contabi- 
dad del mismo a ñ o , sin poderse fundar la  condonación en la 
ley de présupuestos de 1845, ya por estar derogada en el punto 
en cuestión por las dos posteriores,ya indicadas, y ya tam bién 
porque el art. 15 , único que en esa ley se refiere á esta clase 
de im puestos, sólo autorizó a! Gobierno para modificarlos se
gún las c ircunstancias, como lo hizo por el R eal decreto ya 
m'tado de 1846:

Considerando que por esas razones el T ribunal de Cuentas 
eumpliú con su deber llam ando la atención d é la s  Oórtes sobre 
ese acto del Ministro de H acienda, y estas con su alta misión 
,al hacer la ley que dcL*laró nula la Real órden que condonó al 
Marques de R ‘diñar la niilad de sus atrasos :

Cí'usiiiciando que las consecuencias de esa declaración del 
¡iodcr legKLdivo son que se Heve á efecto el cobro total de las 
?nmas q'mj aÓLuda á la Hacienda la casa de B edm ar por el im 
puesto de lanzas y m edias anatas, y cuyo débito ha recono- 
hdo siempre el actual poseedor de dichos títulos:

Coiisiiliu’i’mfb) que no se infiere de la resolución de las Gor
fes el que la m oratoria ú apiazaiiiiento que concedió el Rey 
Fernaiidu VII en 1832 á esta casa respecto de los atrasos 
vencidos cu Í83U vulvieseá quedar en vigor, porque al p reteii- 
der el MarqiU'S de Bedmar en 1854 el perdón definitivo de 
mdns sus deb ites, inclusos los que iiabian quedado en sus
penso ú aplazados, se verificó en este negocio por voluntad del 
mismo íhmdor iina modilieacion que dejó sin efecto la gracia 
concedida por la Real órden de 4 de Enero de 1832, siendo en 
eonsecucii'd:) de io expuesto el estado de las cosas al denegarse 
da cnntbmfic’on hecha en 1854, no el de 1832, sino el de 1854, 
cuando 'C p/c -cnh) la exposición por el Marqués reconociendo 
como cxbrilj'c toda su deuda y pidiendo un perdón que el Mi- 
[dstro d '’ lííií'iciiJa no podia otorgar legalmente:

Considc'rando, a d e m á s ,  que Ja Real órden de 1832 resulta 
derogadf; p^u’ la ley de Jas Cortes de 24 de Setiem bre de 1870, 
puesto que pvr ella se m anda en su art. 2.  ̂ que la A dm inis
tra e ion pivíf-cda á cobrar en toda su integridad el crédito ile
gal rneii te condonado, no siendo exactas las aseveraciones en 
co ilra rio  cxpnesí;is por el Marqués en su dem anda:

(lo].‘sidc;'ando (que esa. prescripción legal es Justa, y aun sin 
inediar esa circoustancda no es á los T ribunales á quien in - 
i'unibc í'csistir ni iiiénos re íonnar las disposiciones legislati
vas, solire ludo cuando eiiianan ile una Asamblea O onstitu- 
ycriíe y Soberana, ni contra ellas jiroceden tampoco los recu r
sos contenciosos :

Cívc-M'i erando, respecto de la rciiuneia de los títu los p lan- 
ncida pcr -ei MaiMiUí's de Bedm ar con ocasión de este negocio, 
rpic í'sia ni puede tener efectos retroactivos ni influir sobre los 
riébitos enrasados de su casa, ]/ürque aparte de lo que sobre 
este ])uiito onlciui el Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 
y la iesti-uccion de 14 de Febrero de 1847, el Marqués los tiene 
aceptados y rec.onocídos, y además él ha entrado en sus t í tu 
los r,íii* sucesión , y los ha disfrutado aun ántes de sacuir la 
carta de confirmación, según resu lta  del expediente:

Goiisiderando que tampoco puede adm itirse exista relación 
/dguria necesaria entre la Real órden de 1854 y la Real cédula 
fie sm-csion sacada en 1855, pues son actos distintos y com - 
pleííimente independientes, según se ha demostrado:

Y considerando que la Hacienda no ha  insistido en exigir 
d  Míu-qucs de Bedmar el recargo de sus débitos por moroso, 
jiucs iniciado ya este recurso contencioso y consignada la sum a 
r'*clamnda, según previene la ley de C ontab ilidad , ni aquel 
proccdic., u! icnia ya razón de ser el expediente de apremio; 
por lo cual, y porque este extremo no está com prendido en la 
orden imclarnada, no hay posibilidad, aun encontrándolo justo, 
de hacer sobre él una declaración especial;

Fallam os que debemos absolver y absolvemos á la A dm i
nistración general del Estado de la demanda in terpuesta  por 
el Marqués de B edm ar contra la órden del Regente del R eino

de 2 de Mayo de 1870, que le denegó sus reclam aciones sobre 
el pago íntegro de sus atrasos por lanzas y m edias anatas en. 
cum plim iento de la ley de las Oórtes de 24 de Febrero  del 
mismo año; y en su v irtud  declaramos firme y subsistente di
cha órden.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la, G a 
c e t a  oficial y se insertará  en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al M inisterio de H acienda con la oportuna certifi
cación, lo pronunciam os, m andam os y firm am os.= Juan  Gon
zález Acevedo. =  Gregorio Juez S arm ien to .= José  H erreros de 
T e jad a .= Ju an  Jim énez Cuenca. = Ig n ac io  V ie ite s .= Jo sé  Jim é
nez M ascarós.=T rin idad  Sicilia.

Publicación.-—Leida y publicada fué la  an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. .luán Jim énez Cuenca, Magistrado del T ri
bunal Suprcuno, celebrando audiencia pública la Sala cuarta, 
de que certifico Secretario R elator en Madrid á 18 dCxMayo 
de d,872.=^E nri ci ue Medi na.

E n la v illa  y corte de Madrid, á 48 de Mayo de 1872, en los 
autos contencioso-adm inistrativos que ante Ams penden, pro
movidos por el Dr. D. Onésimo A lvarez Sobrino, y por su de
función el Licenciado D. Ram ón A rm adans y Gcircía, en repre
sentación de D. Manuel Dorado Mena y otros, contra la A dm i
nistración general del Estado, representada por el Ministerio 
fiscal, sobre concesión del patronato fundado en C iudad-R eal 
por D. Cristóbal de Mena y Doña A na Megía, hoy sobre adm i
sión de demanda:

R esultando que instru ido  expediente á instancia de Doña 
F rancisca Mena, y después sus herederos, en solicitud de que 
se les concediera el patronato  fundado en C iudad-R eal por 
D. Cristóbal de Mena y Doña A na Megía, su m ujer, conocido 
por el Colegio de ancianos, el R egente del Reino, de conform i
dad con el dictam en del Consejo de Estado en pleno, resolvió 
por órden de 9 de E nero de 4870: p rim ero , que se desestim en 
las solicitudes citadas: segundo, que con presencia de la escri
tu ra  de constitución del mayorazgo, se proceda á la investi
gación de los bienes con que fué dotada la fundación: tercero, 
que si so descubriesen bienes bastantes á levan tar las cargas 
im puestas por los fundadores, se proceda al restablecim iento 
de la fundación: cuarto, que si por dism inución de las ren tas 
no fuese posible llenar el objeto de la fundación , se apliquen 
definitivam ente á la Casa-hospicio de Ciudad-Real; y quinto, 
que ín terin  se resuelve la cuestión del núm ero anterio r y se 
practican las operaciones necesarias al in ten to , se apliquen 
provisionalm ente á dicha Casa-hospicio los bienes que hoy se 
conozcan y todos los que se descubran en lo sucesivo:

Resultando que el Licenciado D. Onésimo Alvarez Sobrino, 
en representación de D. M anuel, F rancisco y Carmelo Dorado 
y Mena; D. Juan  José Rodríguez y Cano, en representación de 
su esposa Doña Josefa Dorado y Mena; D. J sé A ntonio Torres 
y García, en nom bre de su m ujer Doña E lisa Gascón Dorado, 
y Doña A ntonia Dorado y Mena, autorizada por su m arido Don 
Valentin Vaquero, acudió á este T ribunal Suprem o presentando 
la oportuna dem anda en 27 de Junio de 1870, solicitando se de
clarase procedente la via contenciosa, consultando en su dia la 
revocación de la órden mencionada, concretando los puntos de 
hecho y alegando ios fundam entos de derecho en que se apo
yaba:

R esultando que reclam ado y recibido el expediento guberr- 
nativ.o , pasó con los autos ai Ministe,rio f isca l, que pidió se 
declarase im procedente y repeliese la demanda., fuíidáiidose 
únicam ente en que, según los artículos ,8." y 10 del decreto de 26 
de Noviembre de 1868, los fallos de juicios contencioso-adrni- 
n istrativos son ejecutorios, quedando suprim ida la coiisuitci; y 
en que tampoco la representación de los interesados aparece 
suficientem ente acreditada para  ejercitar el derecho de todos 
ellos, pues en núm ero de seis confieren poder á Doña A ntonia 
Dorado, esposa de D. V alentin Vaquero, y este se les agrega 
con el carácter de m arido, para que gestione la m ujer casada 
y defienda en juicio ante loz T ribunales com petentes el patro
nato que consideran pertenecerles; pero D. Valentín Vaquero 
sólo da las facultades á la m ujer para  que sostenga los dere
chos de la m ism a, sin prestarle licencia expresa para  llevar la 
voz por los otros consortes, de cuyo modo faltan los requisitos 
de las leyes 5o y 56 do T o ro ; 11 y 12, tít. 1.“, libro 10 de la 
Novísim a Recopilación, sin los cuales la m ujer casada no tiene 
capacidad para comparecer en ju ic io , ni de consiguiente para 
ser nom brada m andataria  ni para constitu ir P rocurador ju d i
cial en sustitución que represente á D. M anuel, Francisco y 
Oarmeló Dorado, á D. Juan José R odriguez y á D. José A nto
nio Torres: en que en defecto de la licencia del m arido preve
nida en las leyes.de Toro citadas, es de observar la ley 5.5 tí
tulo 5.5 P artida  3.5 que por principio y regla general prohíbe 
á las m ujeres acudir á defender en ju ic ió lo s  derechos de otros:

R esultando que mandados poner los autos do manifiesto á 
la  parte dem andante por térm ino de tres dias al solo efecto de 
que se instruyese del escrito del Ministerio fiscal, y que veri
ficado pasasen al Sr. Magistrado Ponente con apuntam iento, 
como ocurriese el fallecim iento del Dr. D. Onésimo Alvarez y 
Sobrino, se mandó hacer saber á Doña A ntonia Dorado y Mena 
que en el térm ino de 20 dias nombrase Abogado oúe la" repre
sentara y á sus poderdantes; pero ántes de hacérselo saber se 
personó el Licenciado D. Bamon A rm adans y García con po
der de D. V alentin Vaquero, como m arido de la Doña A ntonia 
Dorado y apoderado de los otros cinco interesados, dem andan
tes, en cuya v irtud  se le pusieron los autos de m anifiesto al 
efecto acordado:

R esultando que verificada la vista, se dictó auto para  m ejor 
proveer m andando se h iciera  saber á D. Valentin Vaquero que 
ratificando como m arido y en nom bre do Doña A ntonia Dora
do y Mena la dem anda que esta presentó en concepto de apo
derada de Manuel Dorado y Mena y demás interesados en este 
pleito, se acordarla providencia; y que á su consecuencia tuvo 
efecto la enunciada ratificación:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. édariano García 
Cembrero:

Considerando que para  acceder á la adm isión de una de
m anda contenciosa, que es la cuestión previa pendiente hoy 
de resolución, basta que haya  acuerdo adm inistrativo-que cau
se estado y lastim e ó pueda lastim ar algún derecho preexistente; 
que la m ateria sobre que versa la demanda sea adm inistrativa, 
y (jue se haya interpuesto en tiempo; circunstancias lod.as que 
concurren en la form ulada en estos autos;

Fallarnos que debernos declarar y declaram os procedente 
la via contenciosa: admitirnos la dem anda presentada .7 nom 
bre de Manuel, F rancisco y Carmelo Dorado y Mona; Juan José 
R odriguez, como marido de Josefa Dorado y Mena; José An
tonio T orres, como marido de E lisa Gascón Dorado, y Valen
tin  Vaquero, que lo es de A ntonia Dorado y Mena: se tiene por 
parto al Licenciado D. Ramón A rm adans, con el domicilio que 
señala , en j'eprcsentacion de los m ism os; y póngasele de rna.- 
niílesto el expediente gubernativo por térm ino de 20 días á 
los efectos oportunos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  oficial y  se insertará  en la Colección legislativa, sacándo

se al electo las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os 
y firm am os.—Juan González Acevedo. == Gregorio Juez Sar 
miento. =  José H erreros de Tejada.—Ignacio Vieites.---=Maria- 
no G arcía Cembrero.=--José Jim énez Mascarós.==^-:Trinidad Si
cilia.

Piibíicacion.==Leida y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Mariano G arcía Cembrero, M agistrado del 
T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública la  Sala cuar
ta, de que certifico como Secretario  R elator en Madrid á 48 de 
Mayo de 1872.=-^Enrique Medina.

ABKíf^ íSTRA CíO K  CEMTR.AL

«Sim ST E K IO  BB  GRAGEA Y  JUSTECIA.

D irección general de los R egistros c iv il 
y de la propiedad  y  del N otariado.

En el distrito  de la A udiencia de Cáceres se ha  de proveer, 
por traslación , la N otaría de F uente  del Maestre , partido ju d i
cial de Z afra , conforme á la R eal órden de 14 de Mayo últim o.

Los N otarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección general por conducto del P residen te  de la  referida 
A udiencia dentro del phazo im prorogable de 30 dias n a tu ra 
le s , á contar desde la publicación de esta convocatoria en la 
G a c e t a .

Madrid 15 de Julio  de 1872.=-^E l D irector general, José 
R ivera.

msOO C C O O  O C G

ALZIXIRANTAZGO.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm . 21.

SECCI O^^ B E  E S T A B L E C I M I E M O S  C I E M i F I C O S . '
HIDlIOGRAFí'A.

MEDITERRÁNEO.

Costa E. de España.—Valiza de Colls.
Según parte del Ayudante del distrito de Masnou al 

Comandante de Marina de Barcelona, la valiza flotante dr-1 
banco de Golls, que como se anunció en el aviso núm. 13 
de 7 de Mayo de 1872, se habia ido á la costa, ha sido co
locada nuevam ente en el banco y se halla ahora: al S. 73° 
30' E, del extremo occidental de M asnou; al S. 28°30’ E. 
del extremo oriental de Masnou; al S. 45° 80' O. del ex
tremo occidental de Prem ié; y al S. 10° 30' E. de la er
m ita do San Yíateo.

Las demoras son verdaderas.—YAriacion 18° 30' NO. 
en 1872.

OCÉANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL.

Islas Lacayas.—Escollo del Ocean Queen.
El vapor anglo-americano Ocean Queen, de la Compafiía 

del Pacíiico, tocó en una laja de coral pardo que se ex
tiende 20 me'cros de NE. á SO. con 7 á 9 metros de ancho 
y 5‘2 metros de agua encima, y que no se ve hasta estar ya 
sobre ella. Al tiempo de la varada se m arcaron: el cayo 
Blanco al NO.; la punta septentrional de la isla W atling 
al ONO.; un cayo cási tangente á dicha punta septentrio
nal al N. 70° O.; y una casa en lo más alto de W atling 
al SO.H S., de lo cual resulta el escollo próximamente si~ 
tuado en 24° 7' 40" lat. N. y 68° 13' 15" long. O.

El Gapitan del Ocean Queen dice que alrededor habia 
de 11 á 17‘4 metros de profundidad y que se formaba 
canal entre él y la linea de arrecifes.

Las marcaciones son magnéticas.

MAR DEL NORTE,

C o s t a  de H o l a n d a .

C a n a l  d e l  M o s a .— Segun anuncio del Gobierno de los 
Países Bajos, el canal de la esclusa del Mosa (Maas) á tra 
vés del cabo de Holanda (Hoek van Holland) está ya tan 
adelantado, que pueden pasar buques de 3‘8 metros de ca
lado y algunos han salido que calaban 4 metros. Para 
m arcar lo más hondable del nuevo paso se han colocado 
las siguientes boyas: una cónica, blanca, de bandera roja, 
por 5‘3 metros de agua á 3 millas al NO. 44 O. de la en tra
da, en 51° 59' 50" lat. N. y 10° 13' 15" long. E.; y además 
seis sobre la entrada , tres negras á babor y tres blancaS' 
á estribor yendo para dentro. De estas últim as, la blanca 
(le más afuera tiene larga una bandera roja, y la negra de 
más afuera rem ata en una jaula ó canasta.

B o ya  d e  H a u l in g e n .— -La boya negra,que hasta ahora 
estaba fondeada á la parte occidental del muelle meridio
nal que se está construyendo en el puerto de Haríingen, 
se ha enmendado más al N. y se halla actualm ente enfi
lada con las iglesias mayor y más occidental y próxim a
mente en 53° 10' 30" lat. N. y 11° 37' 10" long. E.

B o y a s  d e l  F r ie s c h e  S e e g Át . -  La boya negra que habia 
enmedio d(H Friescfiie Seegat se ha coÍocad(3 en la banda 
occidental del canal, y además se ha colocado una boya 
blanca en la oriental.

La boya negixa es chata y está por 0 ‘8 metros de agua 
al OSO. de la farola meridional de Schiermonnikoog y 
al N. 5° E. de la torre de Anjum enfilada (mn el extremo 
occidental del bosquecillo del mismo nombre. La boya 
blanca os tam bién chata y está por P2 metros al OSO. 5° 0 . 
de la farola meridional (ie Schiermonnikoog y al N. 34 NE. 
do la torre de Anjum, un poco abierta al E. del bosque
cillo del mismo nombre. La situación aproximada de esta 
boya es en 53° 26’ 40" lat. N. y 12° 16' 55" long. E.
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Costa de P nisia .— Boyas del Jade.
1. Para señalar un nuevo canal que se está formaedo 

en el Minsener Sand, se ñari fondeado al E. de este banco 
las dos boyas de valiza signientes:

Una que rem ata en una jaula esférica, de 0‘7 metros 
de diámetro, por 11 metros de agua á bajam ar viva, ,á 3‘5 
millas de la valiza de ampolleta y en la enfilacion de esta 
con la iglesia de Wangeroog.

Una que rem ata en una jaula esférica, negra y de un 
m etro de diám etro, por metros de agua á bajam ar 
viva, á 1‘8 millas de la valiza Minsener Olde Ogé y en la 
enfilacion de esta con la de Wangeroog Sand. .

%. Para señalar el cantil septentrional del Schweins- 
rücken se han fondeado las tres boyas siguientes:

Una blanca, chata y m arcada con el número I ,  por 6‘9 
metros de agua á bajam ar v iva , al S. E. del faro de 
Heppen, al S. TO*" E. de la punta del muelle oriental y al 
S. 4U O. de la boya roja de la rada.

Una b lanca , chata y m arcada con el número I I , por 5‘9 
metros de agua á bajamar viva, sóbrela entrada del puerto 
de los barcos de guerra, al S. 6"̂  E. del faro de Heppen y 
al S. 48® E. de la punta del muelle oriental.

Una blanca, chata y marcada con el número III, por 7 
metros de agua á bajamar viva, al S. O. del faro de 
Heppen, al S. 38° O. de la punta del muelle oriental y al 
S. 38® E. de la torre-vigía de los prácticos. _

Las marcaciones son verdaderas.— Variación 16° NO. 
en 1872.

MAR DE LAS ANTILLAS.

Costa S. de H ay ti.— Bajo de Loes.
El Phílomel y el P lover, buques de guerra ingleses al 

mando clol Oapitan Douglas W alker,-han buscado inú til
mente el bajo do Loos y la piedra de Leighton, escollos 
que se suponían al SE. de la bahía de los Cayos, el pri
mero en 17® 45' lat. N. y 68° 17' 3o" long. O., y él segundo 
en 17° 37' lat. N. y 67° 8' 35" long. O.

Dichos buques emplearon respectivam ente 18 y 14 dias 
sondando en los puntos asignados á los mencionados esco
llos y en sus alrededores, sin coger fondo con 823 metros en 
las aguas del presunto bajo de Loos ni con 1.262 metros en 
las do la piedra de Leighton.

• En vista de este resiiltaclo el Gapitan W alker opina que 
ámbos escollos son imaginarios y que por tanto deben bor
rarse de las cartas.

OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.

Costa del B rasil.
P a ro  de P a ra n a g u á .— Según anuncio del Gobierno bra

sileño, en una torre de 21 metros de alto, recien construida 
en la punta del Morro de las Conchas, extrem idad NE. de 
la isla de la Miel, bahía de Paranaguá, se enciende á 80 
metros sobre el nivel del m ar una luz fija blanca que en 
tiempo despejado puede avistarse á 20 millas de distancia, 
y cuya situación es en 25° 32' 40" lat. S. y 42° 6' 2" long. O.

B o y a  d e  P a r a . —En el bajo que hay al pié de la tejería 
de Val-Caes, puerto de Pará, se ha f o n d e a d o  u n a  boya roja 
en un punto donde á bajam ar de sizigias hay 6^2 inetoós 
de agua, y desde el cual se marca: el fuerteÁdf^Ea Barra 
al N. 13° 30' E.; la punta meridionmU^^ÉETTa isla Nova  ̂
al N. 20° O; la punta nieridional de la Isla del.Fortin al N. |
60° ^  riinpfn riol rVlí̂ tp.llo rl.l S. 10 o. eo., y el fuerte del Oastello al S. 10° O.

A 3^8 metros más afuera de la boya hay a media ina' 
rea 13'8 metros de agua sobre fango.

MAR DE CHINA.
Costa de China.—Escollo del Hai Looiig.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.

Costa de Bolivia.—Puerto de Antifogasta.
El puerto de Antifogasta, que era desconocido hasta que 

se ha empezado á extraer por él el nitrato  y mineral de 
plata procedentes de las m inas de Solivia, lo cual hará  
quizá que llegue á adquirir im portancia, se halla entre el 
cerro Moreno y eí cabo de Ja ra , como á 3‘5 millas al S. de 
la ensenada dé Chimba y en 23° 36' lat. S. y 64° 14' 35'" 
longitud O.

Debe irse con cuidado al acercarse á Antifogasta á 
causa de varios pedruzcos sueltos que se encuentran sobre 
la boca del puerto, en uno de los cuales tocó el P a y ta ,  
vapor de la Gompañíá del Pacifico.

El Capitán Hammill del Lusitania^  vapor de dicha Com
pañía, dice que los barcos de mucho calado pueden fon
dear como á 1‘5 millas del muelle dei puerto, m ientras que 
los de pocQ puéderi hacerlo dentro de una caleta de an
gosta entrada y recibir carga hasta calar 5‘4 metros.

Madrid 9 de Julio de 1872. =  Por órden del A lm iran
tazgo, el Jefe de la Sección, Cláudio Montero.

D irección general de Propiedades y D erechos 
del Estado.

Por el M inisterio de Hacienda se ha comunicado á esta Di
rección general con fecna 28 de Julio de 187i la órden si
guiente:

'illimo. Sr.; En vista de la consulta hcclia por esa Dirección 
general sobre la inteligencia que debe darse al art. 3.“ del de
creto del Regente del Reino de 30 de Noviembre de 1870 con 
motivo del expediente prom ovido por los vecinos del Concejo 
de Teverga, provincia de Oviedo, sobre excepción de varias 
fincas en concepto de aprovecham iento común.

Conformándome con lo propuesto por V. I., he tenido á bien 
resolver que cuando haya algún defecto subsanadle en los do
cumentos presentados por los ^Ayuntamientos en los expedien
tes de excepción de fincas de aprovecham iento común ó para 
dehesas de pastos, no debe sustanciarse el expediente con este 
defecto y denegarse la solicitud, sino que debe subsanarse y 
continuar la tram itación hasta la-com pleta instrucción del ex
pediente, siempre que los documentos hayan sido presentados 
en tiempo hábil, y que respecto de las inform aciones testifica
les presentadas como título supletorio de propiedad se haya  
cumplido con lo dispuesto en el párralb segundo de la c ircular 
de 2 de Octubre de Í862 y en la prevención 11 de la órden de 
9 de Diciembre de 1870, que exigen que dichos documentos 
hayan  sido librados por los Escribanos de actuaciones de los 
Juzgados de prim era instancia con arreglo á la ley de E n ju i
ciam iento civil.

Lo digo á V. I. para  su cum plim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 de Julio 
de 1871.==Kuiz G-omez.=Sr. D irector general de Propiedades y 
Derechos>*^Esíado.))

Y loiiiendo nresente este centro directivo el carácter gene- 
YQ.} de la preinseTta~crrxtrxrxr^^r--üunrvjr-i^ ^ ^ —
dad de que las A dm inistraciones económicas tengan conoci
miento de lo en ella dispuesto, ha acordado su circulación y 
que se publique en la G aceta oficial de Madrid.

Madrid 9 de Julio de 1872.
Rodriguez P in illa ,= S e ñ o r....

=El D irector general, Tom ás

Sogun Rotioicis, g1 vapor jFía'¿ Loo/?p ha tropozadorGcien- 
t(3m entecn un escollo que se encuentra en el camino de los 
buques, que saliendo del fondeadero de Tungao se dirigen 
á doblar la punta Breaker, ó que á causa de la monzon 
del NE. van arranchando la tierra. Dicho escollo, que ha 
sido reconocido por el cañonero inglés E sk, consiste en un 
banco de piedra de media milla de extensión y 9 á 18 m e
tros de profundidad, en cuyo centro sobresalen dos agudos 
cabezos separados entre sí por una distancia de 45 metros 
de N. á S., cubiertos con 3B metros de agua á bajam ar y 
rodeados de 11 metros de agua. El cabezo septentrional 
e s t á :  á 5 ‘5  millas al S 77° O. del islote que hay por dentro 
de la punta Breaker; ,á una milla al S. 18° O. de la Roca 
Blanca* y á 5R millas al S. 25° E. de la pagoda del Norte, 
de lo cual resulta en 221 54' 30'' l a t  N. y 122° 31' 56" lon
gitud E.

, Gonsio'uieute á lo dispuesto en Real órden de 19 de Junio 
últim o, esta Dirección general ha acordado que á hxs noce de 

~ la m uñaua del día 30 de Agosto próxim o se celebre suoasta 
en la mism a, y sim ultáneam ente en la íacuUutiva y eocuomioa 
do las m inas de R iotinto y en las Adm inisti'aeiones económi
cas de ílue lva  y Sevilla, para la adquisición de a.OOO metros 
lineales de ra iis con destino á aquel estabiecim iento m incio, 
bajo el precio y demás condiciones com prendidas en el pliego 
aijrobado que se inserta  a contiiiuacion.

Madrid 13 de Julio de 1872.=T om ás R. P inilia.

Plieno de condieiones hijo las cuales se saca d púMiea svM sta la  
aáQuisicion y conducción de ‘2.000 metros lineales de ratls 
pcLVCi vías f¿Trocís y reposíciotv d& las estcibÍBcicius eulcis lutncis 
de Ríotinlo.

Las demoras 
en 1872.

son verdaderas. — Variación ninguna

1.^
1.

Costa NO. de Borneo.—Sondas.
Sin
lati-

E1 Iron  D uke, buque de guerra inglés, yendo de  ̂
gapur á Labuan cogió sonda de 9‘i metros en 5 5 
lud N. y 120° 52' 30" long. E., al N. 52° 10' O. del extremo 
oriental de las barrancas de Bruni y como á 4‘5 millas 
al NNO. de los manchones de Bruni.

El Capitán de un barqo que hace la carrera de Labuan 
á Singapur, dice que hay una sonda semejante como a 16 
m illas al NE. de la que cogió el Iron D uke y e n 5 13 lat. ,N. 
y 121° 5' 30'' long. E., situación que resulta  de marcacio
nes hechas á la isla Kuraman y al monte Pisang.

M. George Robinson, Comandante del buque ingles de 
guerra Rñia/do, asegura tam bién que yendo de Labuan a 
Manila y hallándose como á 21 millas de la costa do 
Borneo, dió repentinam ente un escandallazp en 12‘8 me
tros de agua que luego saltó á 9‘i  metros , distinguiéndose 
perfectamente el fondo y viéndose desde el tope que la 
sonda se extendía hácia el N. Desde aquí se marcó la ex
trem idad occidental de la isla Gaya al S. 3° 3 0 'E. y j a  
m ontaña de Kini Balu al S. 60° 25’ E . , de lo cu a l resulta 
que el punto de los 94  metros de agua está en 6° 26' lat. JN. 
y 122° 8 '3 5 "  long. E. ^

Las demoras son verdaderas.—Variación 1 20 rsE. 
en 1872.

L a  H acienda se obliga: x i +
■X. A recib ir en los alm acenes j e  aiclio estaoiecimiento 

m inero ó puntos que se designen, prévio reconocimiento iacu l- 
talivo, 2.000 m etros lineales de rails. ^  ^

2.® A abonar al con tratista  su valor ó precio ae rem ate tan  
luego como se reciban en los alm acenes y prévia la consigna
ción del crédito necesario, y

3.® A avisar al con tra tista  duran te  el piazq de esm contra
to, ó al espirar el mismo, cualquiera ampliación que le con
venga hacer sobre el efecto contratado.

E l con tratista  se obliga: _ . i • •
i  “ A entregar en los alm acenes del referido establecim ien

to ó puntos que al efecto se le indignen, á los dos meses de 
notificada la aprobación del presente contrato, ^.uuü m etros 
lineales de rails, siendo de su cuenta el peso y apilam iento de
los mismos. • • q

2." A que los ra ils  tengan las condiciones siguientes: 
i   ̂ La sección norm al al eje del ra il tendrá la íorm a y di

mensiones del dibujo que acompaña á este pliego de condicio
nes, las que deben presen tar en tod.a su longitud.

La longitud de cada rail será cinco metros.
3 E l peso dei m etro lineal será J3 kilógram os. E l peso 

q u e  exceda de este tipo no se pagará, quedando en benelicio de 
la Hacienda, ni se abonará el que falte para  llegar á él, p ii- 
diendo ser desechados los que tengan una diferencia en m ás o 
en ménos de los 13 'kilógram os que exceda del 2 por 100.

Y 4.̂  ̂ Los rails serán  de hierro duro y compacto, bien sol
dado no s e r  quebradizo en frió, de grano fino, especialm ente 
en su parte superior, y de la calidad m ás conveniente para  
resistir á la acción de las ruedas sin rom perse, csloliarse,
desunirse &c. . . x i i

Y 3 ® A someter los ra ils  al reconocim iento de la persona
designada al efecto, la cual podrá pa rtir  algunos de ellos para 
exam inarlos interiorm ente, y desechar todos los que no re - 
unan las condiciones a rriba  m arcadas. Los inutilizados en ei 
reconocim iento quedarán desde luego desechados si no tuvie
sen las expresadas condiciones, y recibidos en el caso contrario.

3 Si el contratista no cum pliera debidam ente su obliga
ción, ó 'faltase á cualquiera de las cláusulas y condiciones que 
en este pliego se estipulan, la A dm inistración podra hacer pm* 
sí ó con tra tar con particulares todo el servicio que dejare de

practicar aquel, dándole aviso oportunam ente, y siendo de su 
cuenta el exceso de g as to : se le im pondrá adem ás una m ulta 
de 100 á 1.000 pesetas.

4.® La responsabilidad del contratista se ex ig irá  gubernati
vamente sobre sus bienes y fianza, precediéndose sum aria
mente por la vía de aprem io y procedimiento adm inistrativo  
de que tra tan  los artícu los 10 y 12 de la ley de Contabilidad 
de 25 de Junio de 1870, con entera sujeción á lo dispuesto en 
la misma, y la renuncia  absoluta de todos los fueros y priv ile
gios particulares conforme al art. 2.® de la Real instrucción 
de lo  de Setiembre de 1852; aplicándose los productos de la  
enajenación, en todo ó en parte, á resa rc ir á la Hacienda pú
blica los perjuicios que le cause la falta de cumplim iento del 
asentista, de quien se harán  efectivos con sujeción á lo preve
nido en el art.' 9.® del R eal decreto de 27 de Febrero de 1852.

5."" P a ra  afianzar el cum plim iento del contrato, aprobado 
que sea por la Superioridad, el asen tista  p restará  1.000 pesetas 
en fianza en m etálico, trip le sum a en prédios rústicos ó en 
fincas u rbanas sitas en capitales de provincia ó puertos ha
bilitados, ó bien en papel del Estado al tipo fijado por el 
Gobierno; cuyo metálico y papel en su caso se consignará en 
la Caja general de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales.

(j^ La subasta  tendrá lugar el dia 30 de Agosto próximo, á 
las doce de la m añana, en el despacho de esta Dirección, bajo 
la presidencia del Jefe de ella y asistencia del Inspector se
gundo Jefe y Jefe de A dm inistración Letrado de la mism a, y 
del Notario de H acienda, y sim ultáneam ente en las A dm inis
traciones económicas de Huelva y Sevilla y Dirección faculta
tiva y económica del establecim iento m inero de R iotinto, ante 
las respectivas Jun tas  de subastas y asistencia tam bién de 
N otario público en cuanto á las dos prim eras dependencias, y la 
dei funcionario de costum bre repecto á la  últim a, prévio anun
cio que se fijará en los sitios de costum bre y se insertará  con 
el pliego de condiciones en la  G aceta  de Madrid y Boletín  
oficial de dichas provincias.

7.‘" P ara  presentarse como licitadores en esta subasta se 
necesita aptitud legal para  contratar, y haber 'depositado en 
metálico ó su equivalencia en papel del Estado en las Cajas cor
respondientes la sum a de 500 pesetas, que se devolverá á los 
interesados concluido el acto, reteniéndose la del rem atante 
hasta  la prestación de la fianza.

8^  Se fija el precio m áxim o en 41 pesetas por cada quintal 
m étrico de rails adquirido y conducido al repetido estableci
miento m inero de R iotin to , no pudiéndose adm itir proposición 
que exceda de dicho tipo.

fi.'" Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados 
conformes en un todo al modelo q¿ie al final se in se rta , no pu- 
diendo retira rse  ninguno de ellos después de entregado bajo 
ningún pretexto ni motivo.

10. Constituidas las Jun tas de subastas en el dia y hora se
ñalados , se entregarán los pliegos al P residente de las mismas, 
quien cuidará de que se rubriquen  en la cubierta por su por
tador y de irlos num erando por el órden con que los reciba, 
debiendo acom pañar á cada uno la carta  de pago que acredite- 
haberse hecho el depósito expresado en la condición 7.''

11. Al dar las doce y m edia de dicha m añana se dará p rin 
cipio á la apertu ra  de los pliegos ; y después de leidos publica
mente en alta voz en el mismo órden en que se hubieren en
tregado , se extenderá el acta del rem ate, declarándose este en. 
favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior. 
Desde que empiece la apertu ra  de los pliegos no se recibirá 
n ingún otro, así como tampoco se adm itirá m ejora por ven
tajosa que sea después de verificado el rem ate. En el acto de 
'en4os~W isníosTennm ósYfúé'^^4ññcÍe^
otras circunstancias de nulidad.

12. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
en las más ventajosas dos ó m ás iguales, se abrirá  en el acto 
licitación á v iva voz entre los firm antes de ellas por espacio 
de un cuarto de hora ; y si en este últim o acto no se hiciese 
mejora, se adjudicará el rem ate al que con prioridad hubiere 
presentado el pliego. .r- • .

13. E l rem ate será aprobado por el Excino. Sr. M nnsiro ae 
Hacienda..; y cubierto este requisito , se elevara el contrato a, 
escritu ra  publica, extendiéndose esta con las foiunalidades de 
derecho y siendo los gastos de elba, do una copia y demás del 
expediente de cuenta del reinadanle. Si este no cumpliese las 
condieiones que debe llenar para el ot'U‘gam iento de la escri
tu ra , ó im pidiere que esta tenga efecto en el térm ino que se le 
señale, se tendrá por rescindido j  contrato á perjuicio deM nis- 
nior em atante, quedando sujeto á lo que previene el art. o. del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852. Con objeto de evitar 
las consecuencias de extravío del acta de rem ate , quedará en 
poder de los Presidentes de la subasta un duplicado de la m is
ma. debidam ente autorizado y suscrito por el rem atante.

14. Form an parte integrante de este pliegm como^ 4  en él 
estuviesen insertos el Real decreto de 27 de 1 obrero é in struc
ción de 15 de Setiem bre de 1852.

Madrid 18 de Mayo de 1872.=Tom ás Capdepon.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e    enterado del pliegm de

condiciones para contratar la adquisición y conducción de 2.000 
m etros lineales de raiis para vias férreas y reposición de las 
establecidas en las m inas de R io tin to , se compromete tom arlo 
á su cargo, cumpliendo todas sus condiciones, por el precio
(^0 p e se ta s ,. . . .  céntim os (expresado por letra) por cada
q u in ta l*  métrico que resulte entregado en dichas minas.

(Fecha y firma.)

D irección general de la  Deuda pública.
Secretaría.

En los dias 19 y 20 del actual se pagarán por la Tesorería 
de la Deuda las facturas siguientes:

Am ortización de oUigaciones de ferro-carriles del sorteo de 1871,
Facturas números 171 al 260. .
Idem de cupones de ferro-carriles del sem estre corrie^  

respectivas al p rim er sorteo, números 811 a 8.20, 1.101 a 1.110
V 1.421 á 1.430. , (D I ' o n - A  o m iIdem id. del segundo sorteo, núm eros .v.9bl a/v.9 iO y ^ .l i  i
á 2.180. /

ISO.
Todas las carpetas de am ortización de obligaciones de fer

ro-carriles del sorteo de 1870 y an terio res, presentadas hasta

p l e t o a s  d2™p¿nes de ferro-carriles del semestre oorm n te',
respectivas al pám er sorteo,

Idem id. deí segundo sorteo, núm eros 2.101 á

^ ^En^la prim era hora  de dichos dias se pagarán también fac
tu ras  de cupones de ferro-carriles de sem estres atrasados.

Madrid 17 de Julio  de 1872.^E1 Secretario, Gregorio Zapa- 
tc r ía .= V .' B.‘’= I ie re d ia .
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Mes y año importe
á que pertenecen en

las relaciones. Escs.Müs,

Dirección general de C ontabilidad  
de la H acienda pnbilca .

BIENES DE PROPIOS Y PROYINCIALES.—'VENTAS POSTERIORES 
AL ^ DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO' 873.
Carpet(j[  ̂ de Im  re lm im s s  de ingresos realizados por Im  dm  íe r -  

eeras partes del 80 por 100 áe íiieties de Propios ^ p m m m ia -  
les enajenados desde el de ÚGtnbre de 1858 en adelante, 
em m inadas y aprobadas por esta Dirección general se rernt- 
íe» é  kr de ia  Deuda pública para g u e e n  cum plim iento de  ̂lo 
dispuesto en el afí;. 8.® de la ley de i.'* de A bril de 1859,^ ew7iííi 
inscripciones nominales co» ren ta  de 3 po r 100 anual á faror 
de las Gorporaciones que d eúntinnaGÍon se expresan:_______ _

Número
de CORPORACIONES.

órden. __________

PROVINCIA DE VALLADOLID
109321 A yuntam iento de P o -

r7 Q 1 A T
109325 Idem de i á ; ; ; ; ; ’. ’ .**!!
109326 Idem de id ......................
109227 Idem de id ......................
109328 Idem de id ......................
109329 Idem  de id ......................
109330 Idem de id ......................
109331 Idem de i d ......................
109332 Idem de id .......................
109333 Idem de id ......................
109334 Idem de i d . ....................
109335 Idem de P iñel de Abajo.
109336 Idem  de id .....................
109337 Idem  de id ......................
109338 Idem de i d ......................
109339 Idem de id ......................
109340 Idem de id ......................
109341 Idem  de id ....................
1U9342 Idem  de id ......................
109343 Idem  de i d ......................
109344 Idem de i d . . .................
109345 Idem de id ......................
109346 Idem de id ....................
109347 Idem de id ......................
109348 Idem de i d   ...........
109349 Idem de Q uintanilla  de

T rig u e ro s  .
109350 Idem de i d ......................
109351 Idem  de i d .   ...........
109352 Idem de San Salvador.
109353 Idem  de id ................... ..
109354 Idem  de i d   -----
109355 Idem de id  ................
109356 Idem de S an tovén ia ...
109357 Idem de i d ..................
109358 Idem  de id . . ................
109339 Idem de S im a n c a s .. . .
109360 Idem, de i d  .
109361 Idem  de i d    ............. ....
109362 ici n  de S anta Eufemia.
109363 1 1 m de id  ----------
109364 L l í i  de San Vicente
lUUdfio i  i 11 le  Id. .i_. . . .
109366 Idem  de id  .
109367 Idem  de id   _____
109368 Idem de Sardón del

Duero
109369 Idem de i d  .
109370 . Idem do id    ........... ....
I0937Í Idem de id  ...........

Mayo 1 8 6 6 ...  ̂ .
Junio id ...............
Mayo 1867..........
Jun io  id ...............
O ctubre id ..........
Mayo 1868..........
Junio id ................
Julio i d .................
Setiem bre 1869..
Octubre i d  .........
Noviembre id .. . .
Enero 1866...........
Febrero  id ...........
Mayo i d ...............
Noviembre i d . . .
Enero 1867   -----
Mayo i d ...............
Noviembre id -----
E nero 1868 .........
Mayo id .................
Enero 1869...........
Febrero  id ...........
Marzo id ...............
Setiem bre i d . . . .  
D iciem bre i d -----

Febrero  id ..........
Marzo id ..............
Setiem bre id .......
Julio 1868.......... ..
Setiem bre i d . . . .
Idem  1869............
Octubre id ...........
Agosto 1868.........
F ebrero  1 8 6 9 .. . .  
D iciembre i d . . . .
A bril id     .
Setiem bre id ___
Octubre i d  .
A bril id . ............. .
Setiem bre i d . . . .

l a i - 5 o 'í« é § ? : . . . .
Ontubre i d . . . . . .
Noviembre 1869.

Febrero  1866 . . . .
I^Iarzo id   ...........
Febrero  1 8 6 7 .. . .  
Idem 1868............

21‘333 
139‘200 
165‘610 
48‘533 
15‘734 
21‘334 
90'666 
48‘534 
62,400 

105‘600 
72‘800 
18‘720 
42^ m  
90‘453 
86‘411 
60‘987 
90‘453 
86‘411 
60‘987 
90‘451 

129^616 
28‘080 
63‘400 

128 
28‘080'

400^080
112
24‘240

363‘845
245‘319
456-040
137‘712
24‘800

170-480
37‘200

568*546
171*563
146*330
296
378*400

160
41*067
64

742*400
91*200

833*600
91*900

\  up ro 
le 

úrde

109372

109373
109374 
10937b
109376
109377

109378
109379
109380 
109981
109382
109383
109384
109385
109386
109387
109388
109389
109390
109391

109392
109393
109394
109395
109396
109397
109398
109399
109400
109401
109402
109403
109404
109405
109406
109407 
109108
109409
109410
109411
109412
109413
109414
109415
109416
109417
109418
109419
109420
109421
109422
109423
109424
109425
109426
109427
Í094Í9
109-430
109431
109432
109433
109434
109435
109436

de

CORPORACIONiS.

A yuntam iento  de S ar
dón del D uero . .

Idem de Siete Iglesias.
Idem  de i d . ...................
Id t m de i d ................. ....
Idem  de id .....................
Idem de San Miguel del

P ino   .................
Idem de i d . , .................
Idem de i d   .................
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de i d .....................
Idem de i d .  ................
Idem de id   .......
Idem de i d .....................
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de i d .   ...............
Idem de i d . . . .
Idem de id . . .
Idem de San Pablo

la M oraleja.................
Idem de id ......................
Idem de id ......................
Idem de id ......................
Idem de i d ......................
Idem de id . ....................
Idem  de i d ......................
Idem  de id .................  .
Idem  de i d ......................
Idem  de id  .................
Idem  de San Llórente.
Idem  de id ........... ........
Idem  de id ...............; . . .
Idem de i d . .
Idem de id ................. ....
Idem  de id ......................
Idem  de id ......................
Idem de i d ......................
Idem  de i d ......................
Idem  de id ......................
Idem  de id ......................
Idem de i d ......................
Idem  de id ......................
Idem de i d ......................
Idem de id ......................
Idem de id ......................
Idem de id .  ..................
Idem de V aldestilla . .
Idem  de i d ....................
Idem de id     .
Idem  de i d  ............... ....
Idem de id ....................
Idem  de id ............... ..
Idem  de id  .
Idem de i d ............... ..
Idem  de id ......................
Idem  de id . i  .

Idem de id ......................
Idem de id .  .................
Idem de id   .............
Idem  de i d ......................
Idem de i d ......................
Idem  de id ......................
Idem  de i d ......................
Idem  de V aldunquillo .

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Eses. Mils.

A bril 1869............ 136*800
Agosto 1 8 6 7 . . . . . 322*134
Setiem bre i d . . . . 2.348*373
Agosto 1868. — . 322*133
Setiem bre i d . . . . . 2.348*373

Idem 1865 , .  . 26*667
Febrero  1 8 6 6 . . . . 761*542
Marzo id ............... 112*533
A bril id ................ 64433
Agosto i d ............. 26*667
A bril 1867........... 64*133
Setiem bre i d . . . .  ̂ 26*667
E nero  1868........... 628*199
F ebrero  i d . ......... 133*339
A bril i d ............... 64*133
Agosto i d . ........... 26*667
Marzo 1869 . . . . 942*304
Setiem bre id . . . . 200*008
Noviembre i d . . . 9*150

A bril 1866 ......... 383*105
Mayo i d ............... 267‘237
Setiem bre i d . . . . 445*867
Marzo 1867........... 383*105
Mayo i d ................ 267*237
A bril 1868. _____ 383*104
Mayo id ............. 267*238
Octubre id . . . . . . . 445*866
Setiem bre 1869.. 400*856
Octubre id ......... 414*640
Febrero  1 8 6 6 . . . . . .593*386
Julio i d . . . .  .^ . . . T 83*387
Setiem bre id . . . . 10*667
Noviembre id . . . . 508*986
Diciembre i d ___ 593*286
Julio  1867. 33*387
Setiem bre i d . . . . 10*667
Noviembre id .. . . 508*986
Diciembre i d . . . . 13*387
Enero 1 8 6 8 . . . . . . 579*899
Julio id ............... .. 33*387
Setiembre id . . . 10*667
Enero 1869........... 169*040
Abril id . , , ............ 869*848
Febrero i d ........... 20*080
Setiembre i d . . . . 16
Noviembre i d . . . . 763*480
Agosto 1865......... 6*933
A bril 1866 . . . . . . 227*520
Mayo id ............... 346*400
Junio i d ............... 131*467
Agosto i d ............. 22*933
Noviembre i d . . . . 66*634
A bril 1867 222*774
Junio i d ..........  . 159*084
Julio i d ................ 6*933
E nero  1868, . i.- • • V i‘529
iyxu.x zjo lu. 3í>í\54
A bril id . ................ 383*6^8
Mayo i d ................ 233*334
Junio  id . . . . . . 155*054
A bril 1869 213*280
Mayo id ................ 235*520
Setiem bre i d . . .  . 121*200
Noviembre id . . . . 349*270
A bril id ............... .. 120*080

Número
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y año Importe
á que pertcDeceíH en

las relaciones. Eses. Mils

109437 A yuntam iento de V al
dunquillo .................... Octubre 1869 . . .  24

109438 Idem  de id .....  Febrero  i d  .........................  12*080
109439 Idem de id .......  Julio 1868........................... 66*693
109440 Idem  de V illav e llid .. .  Idem  1867...........  74*667

Madrid 12 de Julio de 1872.=E1 D irector general, F é lix  de
Bona.

D irección de la Caja gen era l de D epósitos.
E sta  Dirección general ha  acordado los pagos que se ex

presan á continuación para  el dia 19 del corriente, de diez á  
dos de la  ta r d e :

Intereses de depósitos en efectos públicos, prim er sem estre 
de 1872, núm . 8 de sorteo, carpetas núm eros del 1.491 á 97 de 
señalam iento.

Intereses de resguardos al p o rtad o r, p rim er sem estre 
de 1872, núm. 17, que com prenden las carpetas del 151 á 160, 
ambos inclusive.

Intereses de resguardos al portador , segundo sem estre 
de 1871, núm eros del 2.276 á 2.300 de sorteo.

Madrid 17 de Julio  de 1872.=E1 D irector general.
D epartam ento de L iquidación  

de la D irección general de la Deuda pública.
NEGOCIADO DE INDEMNIZACIONES DE LA ÚLTIMA GUERRA CIVIL.

Relación de los créditos de este ramo que han sido declarados 
caducados por órden del M inisterio de Hacienda; la que se 
púhlica en cumplim iento del art. 17 de la ley de 19 de Julio 
de 1869 y del 2.“ de la  instrucción de 8 de Diciembre s i 
gu ien te , y para los efectos prevenidos en el art. 18 de la 
m ism a ley ^ 3 . “ d é la  referida instrucción.

P R O V I N C I A  D E  B A D A J O Z .

Pueblo de Castilblanco.
Acreedor prim itivo las R eales dehesas de las Guadalupes 

de la corporación de Capellanes R eales del Escorial ; rec la 
m ante D. Juan  Fernandez ; cantidad desestim ada 3.848. Decla
rado caducado por haberse confundido en el estado los con
ceptos de acreedor y deudor.

Madrid 10 de Julio de 1872. =  E l Jefe del Departam ento, 
Manuel A rrio la .= V .“ B .^ ^ E l D irector general, liered ia .

T esorería  Central de la Hacienda pública.
El dia 19 del actual, desde las diez de la m añana á las dos 

de la ta rde , sa tisfará  esta T esorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de E nero ú ltim o, cuyas facturas se 
hallen  señaladas con los núm eros 2 i8  á 249.

Madrid 17 de Julio  de 1872.=E1 Tesorero C entral, M aria
no Vela.

miHISTERSO BJLÍ FOI?2EtíTO.

D irección general de Instrucción  pública.
E n v ista  de la  consulta elevada por V. I. sobre si en los 

títu los que se expidan con posterioridad al Real decreto de 20 
de Mayo últim o debe consignarse la censura obtenida por los 
graduandos en los ejercicios respectivos, esta Dirección gene
ra l ha resuelto que así se h ag a ; para  lo cual no son necesa
rios nuevos diplomas, toda vez que en los actuales liay espacio 
sufíoiente para  llenar este requisito.

Lo tjua participo á V. S. para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. s . muchos años. Madrid 13 de Julio de 1872.=E1 
Director general, A ntonio Ferrnr del Rio. =  Sr. R ector de la 
Univeisidad de Sevilla.

D irección gen eral de Estadística.

PllOVDaAS,

A l a v a . . . .

B a r c e l o n a .

B u r g o s  . . . .

C Á D I Z ...............

G e r o n a ............

Madrtd.........

xvíALAGA. . . . .

O v i e d o . . . . . .  

S e v i l l a . . . . .  

T a r r a g o n a .

V a l e n c i a  , . |

V a l l a d o l i d  . 

V i z c a y a ____

POllLACiOMS

EN QUE ESTÁN 
SITUADAS 

LAS CAJAS.

V itoria

/ Barcelona. . .  . . ,
j M anresa .
i M ataré................. ..
' S a b a d e ll í

B u rg o s  .........

í Cádiz.................
, ! Jerez de la F ron 

tera  ................

G e ro n a .............

M ad rid ..............

M álaga...............

La F e lg u e ra ...

S ev illa ...............

Pveus..................

E n  1 8 6 8 .

INGRESOS.

Im po ne n
tes .

Número.

V alencia. 
Sagunto..

V alladolid ... 

B ilbao ..........

Sum as . ,

131

2.436
59
49

121

135

44

34

3.835

96

660

67

610

223

8.588

Cantidad
impuesta.

P esetas .

43.377

1.153.976
4.399

34.028
37.513

423.514

48.992

103.956 

1.517

2.100.024

83.013

))

983.956

18.209

22.490

222.218

5.281.182

R E I N T E G R O S .
CANTIDAD MEDÍA 

C O R I I E S P O A D I E N T E

imponen
tes rein
tegrados.

N ú m e r o .

137

2.146
25
12

.78

197

93

102

16

5.713

114

))

615

13
57

768

235

10.321

Cantidad
d e v u e l t a .

P esetas .

54.201

980.609
4.234

14.607
135.451

602.158

131.899

129.147

3.090

3.046.770

87.332

982.439

22.968
22.988

312.455

224.082

6.754.433

A cada 
ingreso.

P ese ta s .

334

474
75
69

3i0

3.137

1.113

1.168

45

548

865

1.491

))

272

37

996

615

A  ca d a  
deyolucion.

Pes e ta s .

396

457
169

1.217
1.737

3.057

1.418

1.263

193

533

766

1.597

1.767
403

407

954

654

En 1869. En 1870.

INGRESOS. REINTEGROS. 1 CANTIDAD MEDÍA 
‘ C O r R E S P O N D Í E N T E . INGRESOS. REINTEGROS. CANTIDAD MEDIA 

C O R R E S P O N D I E N T E .

Im p o n e n 
tes .

Caut idaT
i m p u e s t a .

I m p o n e n 
tes  r e i i i“ 
legrados

1 C ant idad  
d e v u e D a .

1i A  c ada  
r ingreso .f:s —

A  ca d a  
d e v o lu c ió n .

I m p o n e n 
tes.

C a nt ida d
i m p i i c s l a .

I m p o n e n 
tes  r e i n 
t e gr a dos .

Cant idad
de v u e l ta .

A  c a d a  
in g re so .

A  c a d a  
d e v o l u c i ó n .

N ú m e r o . P es e t a s . N ú m e r o . P es e ta s . j Pes e ta s . P es e t a s . N ú m e r o . Mesetas. N ú m e r o . P e s e t a s . P es e t a s . P e s e t a s ,

167 52.731 138 52.484 316 380 206 64.539 119 43.432 313 365
1.527

57
41
90

656.410
2.517

36.999
34.342

2.690
29
28
95

1.379.615
4.043

32.242
50.082

430
44

902
382

513
14

1.194
527

1.957 
' 67 

40 
97

716.699
4.287

34.132
40.941

1.611
16
14
47

707.850
4.197

32.818
29.698

366
64

853
422

439
262

2.344
632

70 184.846 224 558.529 2.641 2.493 25 89.911 178 596.652 3.597 3.351
14 iij.buo 64 80.185 1.422 i.253 » )) )) )> ))

43

))

131.J97 44 90.469 3.051 2.056 65 110.121 44 130.690 1.694 2.970

1.401 737.746 5.936 3.351.922 527 565 2.489 1.496.764 1.551 831.363

))

601 536
52 26.736 75 37.051 514 994 47 12.034 74 27.717 256 375

»
>' » 40 15.345 9 8.588 384 954

638 . 747.932 532 717.093 1.169 1.348 763 987.738 594 810.499 1.295 1.364
185 47.393 83 8.057 256 97 139 59,371 199 •35.056 427 176
»
37

»
8.179

1
36

2.745
19.320 221

2.745
537 27 12.420

2
25

1.759
15.411 460

879
616

23 7.790 617 206.227 339 334 12 3.074 584 98.829 256 169
175 170.171 161 165.573 142 591 253 289.604 128 126.409 143 437

4.335 2.864.894 10.670 6.755.637 516 621 6.227 3.936.980 5.195 3.500.978 632 674

M adrid 10 de Julio  de 1872— El Director general de E stadístiea, Comas.
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A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

D iputación provincia l de la Coruña.
Comisión provincial.

No habiendo, tenido efecto por falta de licitadores la  te r
cera subasta anunciada para el dia 3 del actual, referente á la 
contratación del servicio de bagajes de esta provincia en el 
año económico de 187^-73, la Comisión provincial en sesión 
de hoy acordó se celebre otra bajo el tipo de 30.000 pesetas y 
el m ismo pliego de condiciones publicadas anteriorm ente, el 
cual se halla  de m aniñesto en la Secretaría  de la Diputación.

E l acto tendrá lugar el dia ?3 del corriente, á la una de la 
tarde, en la sala donde celebra sus sesiones la  Comisión pro
vincial, ante el V icepresidente de la  m ism a, con asistencia del 
Contador de fondos provinciales y de un Notario público.

Coruña 4^ de Julio  de d87^.==El ^dcepresidente, Jacobo 
Hernández.

D iputación provincia l de Gerona.
Comisión provincial.

Debiendo procederse á pública subasta para  la construcción 
de una pared de cerram iento para  el Hospicio por la calle del 
Progreso, con entrada para carruajes, y dos pabellones en sus 
extrem os destinados á talleres de sas tre ría  y zapatería, con 
arreglo al plano, presupuesto y pliego de condiciones formados 
por el A rqaitecto provincial, se señala el 31 del próxim o Julio, 
á las doce de su m añana, en el salón de sesiones de esta corpo
ración para la adjudicación de dichas obras.

Las proposiciones, que no podrán exceder de 13.14^ pesetas 
9 céntim os á que asciende el presupuesto, se presen tarán  en 
pliegos cerrados con arreglo al modelo adjunto en la Secreta
r ía  de este cuerpo provincial media hora antes de la señalada 
para  la subasta, debiendo acom pañar á cada proposición carta  
de pago en que el proponente acredite haber entregado en la 
D epositaría de fondos provinciales la cantidad de 1.814 pesetas 
con ^1 céntim os á que asciende el 10 por 100 del presupuesto. 
Dicho documento se devolverá á los postores cuyas proposicio
nes fueren desechadas, y el favorecido com pletará el depósito 
hasta el 20 por 100.

Si resultasen dos ó m ás proposiciones iguales, se ab rirá  li
citación verbal entre sus autores duran te  el tiempo que tenga 
á  bien señalar el Sr. P residente de la subasta, adjudicándose 
las obras al m ejor postor.

El plano, presupuesto y pliego de condiciones estarán  de 
m anifiesto en la C ontaduría de fondos del presupuesto de esta 
provincia durante las horas de oficina.

Gerona ^8 de Junio de 187£ .= E l V icepresidente, A lejandro 
-H ovira.=Por acuerdo de la Comisión, el S ec re ta rio , F iliberto  
Abelardo Diaz.

Modelo.
D  , vecino    enterado del anuncio publicado en el

Boletín oficial y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y de los requisitos 
y  condiciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de la conslruccion de una pared de cerram iento  para 
el Hospicio por la calle del Progreso, con entrada para  carrua
jes, y dos pabellones en sus extrem os, destinados á talleres de 
sas tre ría  y zapatería, so compromete á tom ar á su cargo las 
'Citadas obras por la cantidad d e  (en letra).

(Fecha y firma.j

D iputación prov in cia l de T eruel.
V acante la plaza de Oficial del A rchivo de esta corpora

ción, dotada con el sueldo de 1.500 pesetas an ua les , la m ism a 
h a  acordado se publique el anuncio de aquella en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  para que tenga lugar su provisión con sujeción al si
guiente

A rtículo 4.® y único. P a ra  aspirar á esta plaza se necesita:
4.° f  cr español .'uayor de 48 años.
2.“ A creditar bu-ma conducta m oral, como tam bién no te 

nor nota desfavorable si el aspirante ha pertenecido ya á la 
A dm inistracion pública.

3." Tener el títu lo  de Doctor ó Licenciado en cualquiera de 
las tres secciones de la F acultad  de Derecho ó en la de F ilo 
sofía y Letras, el de la Escuela de Diplomática, ó liaber servido 
por espacio de seis años á lo menos en un A rchivo ó B iblio
teca pú¡)lica.

4.^ Prese atar en la Secretaría de la D iputación provincial 
dentro del plazo de GO d ias , á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a , solicitud escrita del puño y  le tra  
del aspirante, acompañe ndo los documentos que justifiquen los 
tí lulos académicos, m éritos y  servicios.

5."' Jm Comisión provincial, en vista de los m éritos de los 
aspirantes y (m virtud  de la facultad que la confiere el art. 69 
de la le^ m rg án ica , projiondrá á la Excm a. D iputación el que 
.á su juicio merezca ser agraciado.

Teruel 4 de Julio de 487i¿.=Presidente, Jáim e Vicente Go- 
inez.=D iputado Secretario , M ariano P erez.= D ipu tado  Secre
tario, M ariano Muñoz Nougués.

A dm inistración económ ica de la provincia  
de Albacete.

P róxim a la época de la recolección de los productos fores
tales de las fincas del Estado de esta p ro v in c ia , ha acordado 
esta A dm inistración sacar á pública subasta el aprovecha
m iento del esparto que hayan  producido en el presente año las 
857 fanegas de terreno dei monte titulado Goto m ayor de las 
m inas de azufre de Hellin , exceptuados condicionalm ente de 
la venta á D. Mariano Oamacho, Doña Josefa Ju lia  de Molina 
y D. Santiago B uiz H erm osa, por el tipo de 3.4^5 pesetas en 
que han sido tasados por el Sr. Ingeniero Jefe de Montes de 

' esta provincia los 4.^30 quintales de esparto que calcula puede 
producir en el corriente año el mencionado terreno, y bajo las 
condiciones facultativas y económicas que á continuación se 
expresan.

Dicho acto será trip le y sim ultáneo en Madrid, Albacete y 
en la villa ,de H ellin , á las doce ele la m añana del dia en que 
se cum plan los 3 0  de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ; en el prim ero y segundo puntos ante los Sres. A d
m inistradores económ icos, Jefe de Intervención y del de las 
Secciones de Propiedades y Derechos del Estado de ám bas 
provincias y un Escribano, y en H ellin ante el Alcalde cons
titu c io n a l, el P rocurador Síndico de su A yuntam iento, el A d
m inistrador subalterno de R entas Estancadas y un Escribano 
ó Secretario de dicha M unicipalidad.

Pliegos de condiciones facultativas que han de regir en la su 
basta del esparto que produzca el terreno exceptuado de la 
venta del Coto mayor délas m inas de azu fre  de Hellin.
1.  ̂ P a ra  la ejecución del aprovecham iento se señala el plazo 

de cinco meses, que em pezará á contarse desde 4." de Agosto 
próxim o y term inará en 31 de D iciem bre siguiente, el cual no 
podrá ser prorogado.

2.^ E l rem atante no podrá dar principio ai aprovecham ien
to sin estar provisto de la oportuna licencia, que le expedirá el

Ingeniero Jefe de este d istrito  luego que justiñque haber sa
tisfecho el im porte del rem ate.

3.* La recolección del esparto se h a rá  á  mano sin a rrancar 
la  p lan ta  productora, llevando dicha operación á  hecho de 
modo que no vuelva á cogerse en sitio alguno en donde ya se 
hub iera  cogido anteriorm ente.

4.“" La extracción del esparto se h a rá  por los cam inos que 
existan  en el monte, y  en su defecto por los sitios que señale 
un  empleado del ram o.

5.^ Queda prohibido a rran car esparto de ménos de .^0 cen
tím etros de longitud, y  recolectar en los dias lluviosos y h ú 
medos.

6.‘ Se prohibe igualm ente encender fuego dentro de los l í
m ites del monte, como no sea para  la comida de los trabaja
dores , y en este caso se h ará  en hoyos de 40 centím etros de 
profundidad, y separando de su alrededor las m aterias com
bustibles.

7.*' E l rem atante no podrá cortar pino alguno ni u tilizar 
o tra  cosa m ás que el esparto que subasta.

8.  ̂ Term inado el aprovecham iento, se p racticará  por un 
empleado del ram o de Montes el oportuno reconocim iento final, 
con asistencia del rem atante; en v ista de cuyo resultado se le 
expedirá certifícacion de buen aprovecham iento , ó se le exi
g irá  la responsabilidad que hay a  lugar por los excesos que 
hubiese cometido.

9.‘ Desde la fecha de la licencia para el aprovecham iento 
hasta  el reconocimiento ñnal el rem atante será responsable de 
todo daño que apareciese causado por él, sus dependientes y 
ganados de trasporte, y de los que apareciesen sin causante 
conocido, cuando no los hubiera denunciado por escrito ántes 
del cuarto dia de haberse cometido.

10. Las operaciones se verifícarán bajo la inspección del 
sobre-guarda de la comarca, asistido de los guardas de monte, 
quienes cuidarán del exacto cum plim iento de estas condi
ciones.

Toda infracción de daño será castigada en la form a y con 
las penas que señalan las ordenanzas y reglam entos del 
ram o.

c o n d i c i o n e s  e c o n ó m i c a s .

1.  ̂ No se adm itirá postura alguna que no cubra la cantidad 
de S.l^^o pesetas, según han sido tasados los 1.^50 quintales de 
esparto que se calcula pueden extraerse de las citadas porcio
nes de m ontes exceptuados de la vienta.

2.'' La subasta será triple y sim ultánea en Madrid, A lbace
te y en la villa de Hellin, á las doce de la m añana del dia en 
que se cum plan los 30 de la inserción de este anuncio en la 
Gaceta DE Madrid; en el prim ero y segundo puntos ante los 
Sres. A dm inistradores económicos. Jefes de Intervención y de 
las Secciones de Propiedades y Derechos del Estado de ám 
bas provincias y un E scribano, y en Hellin ante el Alcalde 
constitucional, el Procurador Síndico, el A dm inistrador subal
terno de R entas Estancadas y un Escribano ó Secretario  del 
A yuntam iento de dicha villa.

3.  ̂ A las doce en punto del dia señalado para  la subasta se 
constitu irá  la Junta, y en la prim era m edia hora se recib irán  
los pliegos cerrados de las proposiciones que se presenten, las 
cuales so redactarán  con arreglo al modelo inserto  á continua
ción, y se irán  abriendo por el orden que se reciban. T rascur
rido que sea este tiem po , no se adm itirá  ninguna.

4."' A dichos pliegos acom pañarán los licitadores la carta  de 
pago ó documento que acredite haber depositado, bien en la 
Caja general ó en la sucursal de Albacete, ó en la A dm inistra
ción subalterna de R entas Estancadas de Hellin, el im porte del 
10 por 400 del tipo señalado , siendo desechados los que carez
can de este requisito.

5.'" Si resultasen dos ó m ás proposiciones iguales, se ab rirá  
nueva licitación oral por espacio de 10 m inutos entre los 
autores de ella ; y en el caso de resu ltar nuevo empate , se ad
jud icará  el rem ate á favor del prim ero que hubiese presentado 
el pliego.

6.“ El contratista  será responsable de todos los daños que 
se ocasionen en el coto por los recolectores, bien por abuso de 
quema, corta de leña ó de cualquiera otra especie, uespues del 
com bustible necesario para la vida durante la recolección, y 
aun en este caso se prohibe corta de pinos y sus ram as.

7.‘" E l contratista tendrá derecho solamente á la atocha n e
cesaria para las labores dentro del monte y sitios que la Ad
m inistración le señale.

8.® El con tratista  queda obligado al cum plim iento de las 
condiciones facultativas y económicas estipuladas, que se le 
exigirán por la v ia  de apremio y procedim iento adm inistrativo 
de que tra ta  el art. 44 de la ley de Contabilidad, con renuncia 
en todo el tiempo que aquel durase de los fueros y privilegios 
de que pudiera gozar.

9.“ Si el con tratista  no cumpliese con las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tonga efecto en el térm ino de ocho d ia s , contados 
desde el en que se notiíique la aprobación de la subasta, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re 
m atante, con arreglo al art. 5.“ del Rnal decreto de 27 de F e 
brero de 485S.

40. El rem ate no se llevará á efecto hasta  que recaiga la 
aprobación superior; y los gastos que se ocasionen en la su
basta, así como el otorgam iento de la escritura y saca de la 
prim era copia, serán de cuenta del rem atante.

44. Este pliego y el de las condiciones facultativas se 
anunciarán con la anticipación debida en los Boletines ofiHales 
de esta provincia, de Alicante, Barcelona, Murcia, A lm ería y 
Valencia, y además por carteles en los sitios de costum bre de 
esta capital.

1^. E l contratista  p restará  además la correspondiente fianza 
para responder de su contrato, lo cual será á satisfacción y 
bajo la responsabilidad de la A dm inistración.

Albacete 15 de Julio  de 487S.=Pascual Oamacho.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . .. . . ,  enterado del pliego de condicio

nes facultativas y económicas insertas en el Boletín oficial de
la provincia d e    n ú m    referente á la subasta para el
aprovecham iento del esparto que se recolecte en el presente 
año del terreno exceptuado de la venta enclavado en el Goto 
majm r de las m inas de azufre de Hellin, que rad ica en la pro
vincia de Albacete, ofrece al efecto la cantidad d e . . . . (en le
tra), y á este fin presenta el documento que acredita el depósito 
que previene la coHclicion 4.'" de las segundas.

A dm inistración económ ica de la provincia  
de Cáceres.

Por el presente se c ita , llam a y em plaza por ú ltim a vez á 
D. A gustín Gil Diaz para que en el térm ino de ^0 dias, á con
ta r  desde la publicación de este an u n c io , se presente por sí ó 
por persona apoderada en esta A dm inistración económica á 
satisfacer la cantidad de SS2 pesetas 50 céntim os que adeuda 
á la H acienda por el pago del derecho de superficie de la m ina 
titu lada  Nueva Jaroso , que tiene denunciada en el térm ino de 
S a lo rin o , en esta p ro v in c ia , y corresponde á los años econó
micos de 1869 á 70, de 1870 á 71 y de 1871 á 72; y de no ve

rificarlo en dicho plazo se entenderá que renuncia  su derecho,, 
y se entenderá caducada la mism a con arreglo al a rt. 23 de la  
ley de m inas vigente.

Cáceres 8 de Julio de 187^.=E1 A dm inistrador interino^ 
Juan Manuel Marin.

A dm inistración económ ica de la p rov in cia  
de Cádiz.

Habiendo sufrido extravío  la carta  de pago expedida por la  
Tesoría de Hacienda pública de esta provincia con fecha 6  de 
Mayo de 1864 en concepto de provisional para subastas, cons
titu ida  por D. Manuel de la Valiza con objeto de optar á  la  
construcción de una casa y alm acenes para  el faro de Tarifa^ 
im portante 18.000 rs, v n . , y señalada con los núm eros 956 de 
en trada  y 457 de reg is tro , se previene á la persona en cuyo 
poder se encuentre la presente en la Intervención de la Admi
nistración económica de esta p ro v in c ia , sita  en la p lan ta  baja 
del edificio-A duana; en la inteligencia de que están tom adas 
todas las disposiciones necesarias para  que no se abone sino á. 
su  legítim o dueño,

Cádiz 10 de Julio 187^,=P. V ., Francisco  P a rra .

A dm inistración económ ica de la provincia  
de Murcia.

Acordada la subasta de la publicación del Boletín oficial 
de Ventas de Bienes nacionales de esta provincia, tendrá efecto 
dicho acto el dia 14 del próximo mes de A gosto, á las once 
de su m añana, en esta A dm inistración económica y bajo m i 
p residencia , con sujeción al pliego de condiciones que estara, 
de manifiesto en la m ism a A dm inistración y en la  Comisión 
principal de V entas para que puedan enterarse de ellas la s  
personas á quienes convenga la subasta.

M urcia 11 de Julio de 187^.=  P. O., Guillerm o de P ineda.

A dm inistración económ ica de la p rovincia  
de Tarragona.

Habiéndose extraviado el talón de depósito paraop tár á la su
basta d é la  extracción del pajuzo de la F acto ría  de Reus, expe
dido por la sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia 
en 16 de Noviembre de 1869 á nombre de I). Modesto F e rre r  
con los núm eros 10 de entrada y 13 de reg istro , de capital 8G 
escudos, se anuncia en la G a c e t a  para que en el im prorogable 
térm ino de 60 dias el que lo tenga se presente en esta A dm i
n istración económica exponiendo los motivos de su propiedad; 
finado dicho plazo.no tendrá ningún valor, y se procederá á lo  
que previene el a rt. 24 del reglam ento de la Caja general de 
Depósitos.

T arragona 10 de Junio de 187^ .= E l Jefe de la A dm inistra
ción económ ica, P. S., Joaquín  Abello.

ADMÍNÍSTRACION Mmi Cl PAl

Alcaldía constitucional de Cervera de Eio P isuerga.
D. F élix  M aría Gómez Inguanzo, Alcalde constitucional de, 

esta v illa  de Cervera.
Hago saber que se halla  vacante la plaza de M édico-ciru

jano titu la r de esta villa, la cual consta de vecinos, cuya, 
dotación por la asistencia facultativa de todos ellos sin d istin
ción, cárcel del partido jud icial y hospital consiste en 3.00Q 
pesetas anuales, pagadas por trim estres vencidos de los fondos 
m unicipales y cárcel, con la condición de que el agraciado no 
h a d e  asistir á n ingún otro pueblo por próxim o que se encuen
tre  á esta villa.

Se llam a aspirantes á-dicha plaza hasta el de Agosto 
próxim o venidero, acompañando á las solicitudes, que se d iri
g irán  al Sr. Presidente de este A yuntam iento, los docum entos 
de m éritos y demás que previene el reglam ento de partidos 
médicos.

Cervera 8 de Julio de 187"2.=Félix M. Gómez Inguanzo.

A lcaldía constitucional de V illana.
D. Juan José Perez, Alcalde constitucional de esta ciudad, 

de Villena.
Por este edicto hago saber se convoca á los propietarios de 

terrenos en los cinco hilos y partidas de la h uerta  de este té r
mino para que en ju n ta , que tendrá lugar en las salas de este 
A yuntam iento y horas -nueve de su m añana del dia 4 del mes 
de Agosto próximo, prim er domingo de dicho mes com pare
ciendo personalm ente ó por medio de apoderado, so determ ine 
sobre la inversión de los fondos procedentes de lo que aliona 
la empresa del ferro -carril por las aguas que de dicha huerta  
ap rovecha ; autorizar com petentem ente la persona ó personas 
que puedan invertir dichos fondos en razón á los ante *edentes 
de que se dará conocimiento, y sobre otros particulares que se 
m anifestarán  por los actuales representantes de dichos propie
tarios.

Se advierte á los que no se presenten que se les tendrá por 
conformes con cuanto resuelva la m ayoría de los que com pa
rezcan, que valdrá por representación legítim a y bastante los 
que acudan á dicha ju n ta  y llevará á efecto cuanto estos 
acuerden.

V illena 4 de Julio de 187£.=Juan José Perez.-=E1 Secreta
rio interino, Sebastian García. X—93

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

T ribunal de Cuentas del Reino.
Secretaría general.—Negociado 2 .“—Por el presente y en y u ^  

tud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sección 
quinta de este T r ib u n a l, se c i t a , llam a y emplaza por te r 
cera vez á D. Calixto de Vargas y López, In terventor que fue 
de las minas de R iotinto, ó sus herederos, cuyo paradero  se ig 
n o ra , á fin de que en el térm ino de 45 dias, que em pezarán 
á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se 
presenten en esta Secretaría general^ por sí ó por m edio do 
encargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos 
en el exámen de la cuenta de gastos públicos de las expresa
das minas, correspondientes al prim ero y segundo trim estre  del 
año económico de 1869-70, presupuesto corriente; en la in teli
gencia que de no verificarlo les p ara rá  el perjuicio que h a y a  
1 ug'ar.

Madrid 13 de Julio de 187S.=Ignacio S. Inclán . — 2 

Juzgados m ilitares.
SSúr^^os.

D. Florencio Olmedo y Coto, Teniente de infantería, segun
do Ayudante del Cuerpo de E. M. de Plaza, F iscal del Consejo 
de guerra ordinario  perm anente en esta plaza.

Por el presente se llam a, cita y emplaza á los cabecillas, 
carlistas D, A ntonio B ruyel y D. José Ortega, y á los ca rlis ta s
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B runo Gallo, Julián González y Pedro Sobrino, levantados en 
a rm as en contra del Gobierno en el m es de Mayo últim o en 
esta  provincia, para que en el térm ino de 30 dias, á contar 
desde la publicación de este edicto en los periódicos oficiales, 
se presenten en el Gobierno m ilita r de la m ism a á responder 
de los cargos que con tra  ellos resu ltan  en la causa que de ó r- 
den superior estoy instruyendo por el mismo delito á Manuel 
ILastra Fernandez y consortes; y de no verificarlo en el refe
rido  plazo se les seguirá ' la causa y se sentenciarán  en rebel
d ía  por el Consejo de guerra  ordinario, por ser esta la  volun
ta d  de S. M.

E s el p rim er edicto dado en Búrgos á 10 de Julio  de 187^.=  
F lo rencio  Olmedo.

Juzgados de prim era instancia.

D. Francisco  García M artin, Juez de prim era  instancia de 
A stud illo  y  su partido.

P or el presente hago saber que en causa que en este Juz
gado se sigue á testimonio del infrascrito  Escribano contra 
M ariano, Francisco y Dionisio A rreal y A ndrés Grande, n a tu 
rales y vecinos de Amusco, sobre am enazas graves é insultos 
al Juez m unicipal de dicho pueblo, en la cual se dictó auto de 
prisión contra dichos procesados en 19 de Junio; y como ai 
llevarle á efecto no han podido ser habidos por ignorarse su 
paradero, he acordado se proceda á la busca, captura y segura 
conducción á este Juzgado de expresados sujetos caso de ser 
Fabidos, á cuyo efecto se insertarán  sus señas á contintiacion 
p a ra  que llegando á noticia de las Autoridades dispongan que 
p o r sus agentes se cumpla lo mandado.

Dado en A studillo á 13 de Julio de 187S.=Francisco Gar- 
€ Ía .= P o r  m andado de S. S., Faustino  Rodriguez.

SEÑAS DE LOS PROCESADOS.

Francisco Arreal.
E dad años, esta tu ra  alta, pelo negro, ojos pardos, nariz 

grande, barba poblada, cara larga, color cetrino, hoyoso de vi
ru e las  y algo calvo; viste pantalón y chaqueta paño de A stu- 
flillo, calza alpargata y lleva m ontera de pellejo.

Dionisio Arreal.
Edad 36 años, estatura cumplida, pelo castaño, ojos peque- 

3~ios y pardos, nariz regular, barba poblada, cara redonda, color 
hucno y una cicatriz en un carrillo; viste pantalón de pana 
azul ancho, chaqueta do paño de Astudillo, calza alpargata, 
gorra  de paño con visera baja del mismo paño.

Mariano Arreal.
Edad 31 años, esta tu ra  cinco pies y dos pulgadas, pelo ne

gro, ojos garzos, nariz regular, barba poblada, cara regular, 
color bueno y bastante cargado de hombros; viste pantalón 
paño de A studillo en buen uso, blusa azul, chaleco de paño 
eestreado, calza alpargata, con boina azul.

Andrés Grande.
Edad 20 años, esta tu ra  corta, pelo negro, ojos pequeños y 

jyardos, nariz chata, barba poca, cara oval, color moreno y 
algo sordo; viste pantalón paño de Astudillo, chaqueta de paño 
■tle color, calza alpargata y gorra de paño.

RSiíiSiiíisier.
D. Manuel Vi Mar y Estéban, Juez de prim era instancia de 

da ciudad de Fcilaguer y su partido.
Por el ]irensdt pregón y erlicto cito, llamo y emplazo á 

3). Viidrc ' Tor r es ,  Jusé Roca y Graells, álias Marchan; Cárlos, 
FraiiiMsrt y Liim^ PdHarcs Jerfiiimo y Antonio Molins, Juan 
Boivy Rrimim Rndmi y d m iV  iidivíduos que componian la 
naitnhi csiM^ta eapit uuníla r ílic} o Torres, para que en el 
■T. lujinio ilf 3n dia^, ^il,uícíi(í^ '̂ a la ] niilicacion del presente, se 
]iiI ^rnteii <le rí'jas ulentro eu las í ai'celc'^ íIc este partido á 
rc^puiilcr de b  ̂ eirg'is  qii 11'. ic^uhao y nirb s.-'H defensa en 
la iom^a erimii ‘il i¡u' sr Irs sigue | nr delito d< sublevación en 
sei tidn e irhsR. resunii de randi s de ía Aíhainistracion su- 
lialíerMíi rb‘ idielríd, y vn i 's s  eabriilos fie tliJererites p a r-  
íienlriiT>.; aprn ibii ¡i,libes rii ca-n cuuirario de pararles el per-  
jnicirf qnr rii d r i r i l jn  1 a;.,i Ni_ar.

Daibi en Lrila;;i[i‘r a 9 m Junio ae 1872.—Manuel Villar 
Pí r  luriudailo de S. 8'., Jo'. ■ Bu naventiira Rng¡a, E-.ciilianín

13 ele  It i. te .
D. José Romero Osuna, Juez de prim era instancia de la 

villa  y purtidu de Belchite.
Por el presente edicto y pregón cito, llamo y emplazo á Ma

riano  Hidalgo, c u y n  domiídliu se ignora, para que en el té r
m ino de 30 dias rpuc se le señalan, comparezca ante este Juz
gado a responder ;i los cargos que Je resoltan en causa contra 
el misino sobre petirinn de cmrta cantidad de dinero á D. San
tiago Casa mayor, vecino de A zuara, con am enazas de m uerte; 
pues si así lo hiciere se le oirá y guardaí*á justic ia  en lo que 
la  tuviere, y de no verificario se le declarará rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

..Dado en Belchite á 11 de Julio de 1872 .=José Romero. 
O siiua .= D e su orden, Gregorio Naval.

D. A ntonio Vengara, Juez del partido de esta v illa  de 
Lerma.,

P or el presente y prim er edicto cito, llamo y emplazo á N ar
ciso Serrano  y Félix  Izquierdo, vecinos de Pineda Trasm onte, 
jmra que en térm ino de nueve dias, á contar desde la in ser
ción de este anuncio en la G a c e t a  de! Gobierno, se presenten 
en este Juzgado á responder de los cargos que contra ellos re
sultan en la causa crim inal que se sigue contra los m ism os 
por hurto  de un cordero de la pertenencia de Julián Galvo; 
que,si se presentaren se les oirá y adm inistrará  justic ia , y no 
verificándolo se a rch iv a rá  Ja causa hasta que sean habidos ó 
Se presenten.

Lerm a 13 de Julio de 1872.=A ntonio V ergara.=-Por su 
m andado, Modesto Revilla.

Madrid!.—B u e n a  v is ta .

E n virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito  do Buenavista de esta co rte , refrendada por el E s
cribano D. Joaquin Carretero, se sacan á pública y doble su
basta , que tendrá lugar sim ultáneam ente en este Juzgado y 
€n el de Getafe el 1.° de Agosto próxim o , á las doce del dia, 
los bienes y fincas siguientes radicantes en L éganos, á saber:

U na casa p rincipal, con bodega, lagar y dem ás dependen- 
^idas para  la fabricación y venta de vino, y molino de aceite 
con las suyas respective, situada en Léganos, calle del N un
cio , nóm . 8 ; tasada en 89.889 escudos y 300 m ilésim as.

U na posesión cercada frente á la casa an te rio r, destinada 
á  ja rd ín  y huerta , con una casita en el centro y noria, de -109.66,1 
p ies; tasada en 6.698 escudos 100 milésimas.

Una v iña  y olivar al sitio llamado Camino de Castilla, con

una  gran  verja  de h ierro  á su en trada , de 166 fanegas, seis 
celemines y dos estadales de superficie, cercada de acacias de 
púa y zanja al exterior , y una casa en su c e n tro ; tasada 
en 70.000 escudos.

Un terreno de cinco fanegas, cinco celemines y 18 estada
les destinado á eras de tr illa r, dividido en seis parcelas al 
sitio que llam an San N icasio ; tasado en 1.366 escudos.

Quince tierras de sem bradura sitas en dicho Leganés y 
Polvoranca, de cuya descripción, cabida-y tasación de cada 
una se en terará  en E scribanía ; ascendiendo la tasación de 
todas, ellas á 6.948 escudos 38 m ilésim as..

Siete m uías de labor de diferentes edades y a lz a d a s , tasa
das en 1.360 escudos.

Una galera y un carro de v io lin , ámbos rodaje de medio 
piso y eje de h ie r ro ; tasados en 90 escudos.

V arias guarniciones, rejas, arados, yugos y colleras; tasa
dos en 39 escudos 600 milésim as.

Y diferentes muebles de casa y 40 cubetas para  trasportar 
u v a ; tasado todo en 128 escudos.

Lo que se publica para conocim iento de los que gusten in 
teresarse en su licitación ; advirtiéndose que las tres prim eras 
fincas se hallan  expresam ente hipotecadas en prim er térm ino, 
y todas em bargadas con los muebles á la  responsabilidad del 
crédito que se persigue en los autos ejecutivos que m otivan  
esta venta, los cuales se hallan de m anifiesto en la E scribanía. 

Madrid 9 de Julio de 1872.—E l E scribano , J. Carretero.
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Míaílriti— H o s p i t a l .

Continúan los núm eros de las oUigaciones adheridas al 
convenio (1).

231.964 
231.966
179.868
179.869 
179.872 
186.0'¿7 al 
126.212 
126.396 
123.609 
116.484
216.342
216.343

36.633
79.064 
87.298

164.466 
181.643 

18.688
18.689
21.402
21.403 

146.690
67.321 

6.293 
6.296 

24.641 
2.699 
2.600
3.288
3.289

11.367 
12.286 
12.286 
12.979
13.064 
14.361 
16.226 
17.177 
20.183 
28.227 
29.247 
29.260 
29.349 
29.360
30.267 
33.766 
31 j í 8 
. i > 1 
í i 6 í 3 
36 N
36.103
36.104 
36.109 
36.117
37.038
37.039 
39.637
40.267
43.671 
44.366 
46.068 
46.771

6.269
6.689 

12.962
13.407
13.408 
13.441 
14.160 
16.462
19.323
19.324 
20.080 
20.666
20.671
20.887
20.888 
23.687 
24.071 
26.311 
26.646 
26.644 
29.874 
29.876 
32.022 
32.163 
32.691 
33.611 
34.288 
34.337 
34.328

36.268 233.266
39.074 46.801
37.101 al 37.109 47.001
38.366 38.376 161.160
40.679 161.161

186.031 43.308 163.863
43.332 163.864
43.833 163.868

123.613 43.848 234.199
116.488 44,036 44.038 46.371

47.633 46.372
47.634 80.616 al 80.626

49.297 49.279 49.280 37.271
36.636 19.667 37.286 37.287
79.i'67 48.138 39.061
87.300 19.066 39.066

164.468 44.468 44.470 39.273 39.278
181.646 62.679 100.087 100.089

68.273 63.747
84.947 62.044 62.060

101.822 486.638 186.649
186.877 106.878 117.040

146.692 62,3-8 1.241
179.109 179.112 84.934 84.943

6.298 194.116 194.120 61.916
136.611 136.613 61.916

24.614 24.823 40.039 40.126
24.824 44.476 44.600

■ 38.662 836.763 236.827
34.220 239.766 239.776
34.221 239.791 238.840

183.096 11.697 11.704
118.342 11.732 11.737
219Í01 11.8-4

12.981 221.074 18.699
13.066 236.000 18.660
14.366 2.179 2.186 18.606 18.620

222.860 222.869 22.818 22.320
17,202 102.233 102.241 22.326 • 22.336

202.246 202.267 22.341 . 22.366
110.148 110.162 22.368 22.376
178.329 178.833 22.S77 22.393
112.366 112.373 26.692 26.690

86.397 86.402 26.606
12.469 28.921 28.948

' 12.470 138.129 138.140
33.762 , 40.266 40.268 128.492
34.367 41.410 . 41.412 37.279
34.383 109.629 228.493

118.389 47.697 46.698
36.8 § 118.390- 23.632

118.927 30.839
129.677 139.T.-M
163.799 146.096
163.800 224 082
163.899 68.236 68.238
163.900 139.378 139.387

39.640 181.171 6.710
207.984 82.234 32.241

43.678 217.411 217.426 208.396 208.400
44.384 21.763 231.467 281.470
46.077 21.764 236.493 236.497

38.193 236.316
38.776 38.778 235.317

6.708 38.831 121.220 121.319
12.966 38.832 29.989

3-063 8.072 29.690
33.364 43.096

13.448 33.366 10.747
14.167 33.686 33.687 62.359
16.476 37.646 37.648 62.360

44.706 91.466
44.707 104.394

20.083 48.316 105.164
20.668 48.316 134.011
20.678 62.087 134.018

116.918 110.926
161.962 161.973

23.616 27.867 27.871 27.469
20.306 20.308 29.317

26.318 29.832 44.199
26.664 36.812 83.863
26,663 48.239 48.243 66.866 66.870

69.094 76.028 76.031
69.668 , 69.662 93.461 93.466

32.026 116.737 209.182
32.172 162.079 62.114
32.600 162.080 96.410 96.493
33.620 162.673 213.917

183.234 213.918
198.147 198.168 12.108 12.112- i

34.332 233.256 42.972 1

0) Véanse las Gacetas de los dias U aH7 del actual.

39.618 62.989 al 62.996 76.746 al 76.746
24.770 al 24.774  ̂ 72.642 72.662 76.767
29.617 29.619 86.771 86.785 117.393 117.396
61.764 V 61.768 91.999 , 96.702
61.761 61.763 92.000 10.264
62.649 62.662 121.408 62.996' 10.248 10.249

-■72.117 72.120 217.160 118.408
114.124 114.127 217.161 113.789
237.487 237M90 217.182 217.185 138.920
231.480 224.667 224.676 233.771

00.964 60.966 8.881 9.982 9.98T
60.980 60.988 9.396 150.988 160.991

231.481 231.482 33.308 74.622 74.631
237.036 86.770 118.266 118.274

9.687 38.073 163.442 163.444
12.217 38.074 182.068 182.068
12.696 17.683 17.686 162.708 162.710-
12.696 43.131 43.150 162.714 162.716
26.744 17.666 17.671 196.650
28.203 43.183 43.184 19.101
36.818 43.124 43.661 43.670
43.661 . 8048 8.050 46.446 46.460
40.368 126.346 ■ 48.618
46.721 46.726 62.344 62.361 226.000
88.670 34.418 34.421 4.489 4.490

168.681 126.346 5.686
176.606 108.176 108.224 29.602
226.487 29.698 29.700 9.346 9.866.
222.289 29.722 29.858
222.291 40.679 40.680 47.769
239.666 42.207 42 210 79.770 79.772
239.666 42.784 12.724 12.726-
234665 239.658 43.930 43.937 37Í174 37.176.

23.061 23.080 65.987 65.988 151.448
104.840 104.843 65.991 66.992 206.669
161.150 144.461 144.462 16.618 16.619
61.668 229.2-12 239.213 ■ 24.318

, 63.886 63.889 113.284 113.291 16.689
72.487 8.693 8.696 46.998
79.616 79.633 212.074 212.076 81.008 81.009
80.121 198.391 11.013 11.044
8t).122 239.520 231.613

136.021 139.283 139.292 2o / .437
109.221 108.870 108.871 143.122 123.131
162.129 152.150 117.046 18.741 48.768
96.497 96.499 117.294 117.296 3.576

103.180 103.182 127.799 127.806 9.410 9.411
46.884 121.180 121.181 17.718 ^17.719
46.517 46.622 197.647 197.651 20.316
60.814 218.451 218.460 20.431
70.990 70.994 46,087 46.126 20.889

í 216.042 216.049 60.967 60.976 34.137 34.438
i 116.266 116.26'- 128.143 128.147 35.4 (1 36.472
1 126.693 125.704 169.635 169.649 36.656 36.061
 ̂ 415.427 46.130 206.904 206.916 36.931
' S7.8C5 45.579 45.588 41.059

BK022 56.023 62.555 62.556 40.-i 11 10.117
60.380 72.558 42.670 42.672
60,381 228.098 228.104 43.412 43.413
22,658 22.661 23.923 . 57.099 57.102
70.855 22.126 22.127 75.189 75.193
89.933 22.086 22’087 82.848 82.849
80.601 13.606 107.645 107.663
77,571 77.673 125.486 125.490 13.694
71 611 71.620 45.715 45.716 72 179 72.200
75,846 40.757 40.759 219.820 219.827
7,“>.962 47.171 47.172 61.253
76.926 14.061 14.052 72.185
75.926 40.603 40.504 43.693

184.081 184.084 80.497 80.498 72.186
66.134 80 493 43.689 43.090
67.243 12-926 210.516
49.686 , 49.687 49.480 49.485 53 360 53.361
60-160' 49.486 49.497 53.073
53.112 125.233 125.251 55.060
61.838 135.207 135.208 224.595 224.596
65.456 137.537 137.543 23.478 23.479

101.376 101.382 8.619 39.694 39.695
236.694 31.744 13.976 43.977
236.696 109.600 55.736 55.739

61.824 61.826 121.891 79.974 79.976
61.827 206.980 103.148
61.828 1.302 1.307 106.471 106.474

203,632 203.634 22.989 22.992 147.606 147.610
61.972 38.624 149.261

120.261 120.264 66.448 66.450 106.209
61.660 61.663 3.472 3.483 170.378

104.036 15.947 16.956 191.466 191.470
64.603 5.561 6.068 226.784 226.786
33.739 33.741 30.270 227. i22 227.123
33.846 33.846 8.944 8.960 " ío 'h S
80.829 8.966 8.993 20.277
93.123 9.548 231.297
84.466 10.494 19.506 64.839

188.033 188.036 14.650 14.663 98.139
234.021 14.966 14.959 110.911
234.022 34.939 ■ 34.945 112.210
162.269 48.596 132.633 132.636
162.260 48.699 48.706 136.408 136.409

19.270 19.272 49.084 49.086 144.838 144.839
34.347 34.363 49.087 49.100 144.867
74.663 74,567 49.102 180.077 180.080
96.789 96.801 60.167 197.234 197.236
97.036 67.504 67.606 39.481 39.483
97.037 176.074 174.079 106.842 106.861
97.169 97.177 6.637 6.638 113.480 113.499
99.437 6.640 6.642 113.296 113.297

142.821 142.860 13.906 13.907 147.467 141.471
189.860 189.869 13.909 1.258 1.261
126.726 126.826 18.441 18.443 3.826
88.696 88.681 20.820 4.828
17.223 17.226 22.501 22.602 4.609
6.066 26.719 26.721 9.207
6.067 31.379 9.667 9.672'

36.003 32.989 32.991 10.422 10.423
42.626 33.489 11.890
48.119 35.992 13.680
10.137 10.140 36.324 13.813
40.792 40.796 36.568 36.669 13.814
96.276 , 38.410 16.028 16.031

192.482 39.369 ■ 16.065 16.066
13.962 38.628 38.529 16.161 16.166
48.806 48.816 42.497 42.600 16.078 ■
48.817 48.834 15.466 46.466 16.847 16.866

3.160 1.619 1.624 17.069 17.070
60.483 50.486 24.842 24.846 17.073 17.076
67.819 46.397 17.601
62.119 46.844 17.603 17.604
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2S.SH
.‘30.497
S 2 .m
.‘38.988
88.081
88.H7
88.995
88.998
89.087
89.63S
4^2.816
48.037
48.257
48.479
m r m
45.887
49.888 
2.049

42.875 
85.707 

198.559 
200.800 
230.710 

2.141 
9.686 
5.173 

40.367 
45.703 
45.720 
45.727 
47.977 

í 79.193 
227.026 

40.764 
45.717 

156.914 
164.058 

2.059 
211.201 
160.540 

1.254 
51.491 
56.952 
67.905 
78.086
73.180 
80.610 
81.336 
83.729. 
86.632 
90.591 
94.532

101.398
159.943 
55.042
60.807 
78.701 

134.870 
186 001 
186.575 
189.708

85.328
99.801
99.815

129.185
151.626
285.178
147.815
185.944 
207.445 
147.810 
159.946 
68.740 
90.836

109.242
140.499
143.667
152.123
185.197
15.482
20.797

145.085
143.013
155.216
213.750
220.752

13.821
3>2.373
8.524
4.979

98.590
106.350
37.181 
59.907 
34.448
75.807 
90.298

169.787
203.972
206.917

8.035
12.671
13.464
36.581
88.369

89.223 
52.074 
53.187 
54.154 
56.628 
57.633 
61.225 
66.771 
67.220 
91.893 
95.235 

■152.871 
í 61.532 
32.678 
71.105 
80.684 
93.571 

113.266

19.012

22 298 
22.944 
23.326

39.000

38.997
38.900
39.088

42.819
43.038
43.259
43.483
43.776
45.889

42.877
85.711

198.562

230.711

47.983
179.202
227.028

40.767
45.719

160.541

67.906
73.087
73.181

83.732

94.534

159.945

78.708
134.873
186,009

189.715
85.331
99.810

129.192
151.630
235.189
147.816
185.947
207.447
147.814

68.749
90.837

109.244
140.500
143.671
152.124
185.202

15.483
20.798

145.087
147.014
155.217
213.751
220.755

32.379

4.981
98.595

100.361

34.451 
75.808 
90 299 

169.788

8.037
12.672

36.584
38.372
38.402
39.229
52.079

54.164

61.228
66.775
67.221
91.910
95.236

172.875
161.534
32.679
71.106
80.685

113.274

113.276 
51.145 
90.782 
28.840 al 
92.888
67.768 

234.075
1.340 
2.711 

47.998 * 
92.246 
98.106 

181.146 
224.510 
224.525 

12.090 
14.425 
11.976 
11.978
17.128 
17.732 
70.917

182.462
185.468
144.685
161.495
182.501
153.401

4.078
20.389

144.971
188.016
192.191 
129.209
4f».005

134.206
67.135

122.925
80.605

1.203
207.067 

5.038
15.402
59.545

111.426
30.081

220.027
128.444
114.614
130.697
141.593
179.498

18.953
95.231
16.516 
97.088

150.368
187.093

78.668
236.328
126.791

35.194
46.498
87.517 
96.494

121.836
32.582
24.814
32.577
13.078
44.007 

698
122.787
121.874
40.570
61.602

123.193
111.051
186.669
197.319
205.722

9.270
12.654
23.849

123.068 
154.187 
106.411 
107.709
45.626
67.812

133.692
104.191 
233.315 
170.700
29.657
35.681
9.862

57.820
178.671
183.897
193.350
196.349
2Í4.654

43.969
40.768 
45.704 
87.493 
42.430 
42.432 
20.922 
25.339

2.034
23.268
25.975

100.082
228.106
238.521
171.419
191.118
200.482

55.083
201.291

13.008
34.128 
14.055 
90.070 
35.223

224.630

28.841

67.770
234.078

1.341
2.720

47.999
92.250

181.151
224.511

11.977
11.981

17.735
70.922

182.466
185.470
144.694
161.500
183.514
153.402

4.085
20.396

80.609
1.204

207.066

15.403
59.552

128.447
414.617

179.499
18.957
95.232
16.525

450.371
187.097

78.672
236.330
126.793
35.195

96.497
121.845

32.583

703
122.792
121.875

123.195
111.060
186.670

201.724
9.279

12.663
23.852

¡06.412
107.710

67.813

104.194

170.705
29.659
35.684

57.822

183.900

43.971

45.705
87.494

42.433
20.925
25.340

2.037

171.427
191.124

55.084
201.294

14.063

35.225

8.048
10.994
14.831
39.931 
42.177 
12.076 
19.576 
29.689 
30.440 
33.230 
34.196 
36.342 
46.334
84.989 
93.766 
93.719

178.956
146.277
211.510
238.165

2.259
2.526

66.044 
112.825 
123.514

4.533
36.841 

1.058
44.023
20.072

172.751
187.115
209.726
238.394

13.191
22.032
35.990 
66.084 
66 531 
86.955

125.581
234.243
119.882
125.604
142.194
142.198

4.892
7.000
8.502

25.632
25.961
33.801
58.262
66.546
73.411
91.589
1-1.990
23.753
29.395
43.643

206.782
64.427
74.214
91.422
96.220
50.-Í30

165.387
118.287
205.418

337
11.451
11.975
5.321
7.710

11.031
13.804 
22.509 
55.101 
66.075 
67.851
70.805 

109.639 
182.142 
182.753 
183.949 
188.487
34.646 
36.374 
25.281 
27.447

9.490
10.269

103.201
6.741

30.045 
38.68S 
42.008

5.297
7.062

30.071
65

15.973
15.788
13.841 
14.097
18.931 
30.905 
38.666 
22.397 
81.530 
89.810

101.122
112.178
137.330
137.332
143.789
169.499
179.405
186.646 
186.642 
194.177 
225.439

6.743
2.931
3.411
3.557
5.145

10.229

ai 8.051

14.832
39.936
42.185

29.690
30.445
33.231
34.197
36.349
46.338

93.721
178.962
146.280

238.167
2.264
2.534

66.049
112.839
123.522

4.552
36.850

1.074

20.077

187.119
209.727

35.993
66.085
66.538
86.961

425.600
234.258

125.613

4.896

8.503
25.633

33.802
58.267

73.412

11.991
23.754
29.396
43.646

206.786
64.431
74.221
91.425
96.227
50.132

118.292
205.422

340
11.456

5.323
7.717

11.033
13.805
22.550

66.078 
67 855 
70.809 

109.618 
182.146 
182.773

188.490
34.648

25.286
27.456 

9.494
■10.275

103.222
6.742

30.069
38.684
42.010

7.076
30.085

.

15.789
13.843

22.398
81.536
89.313

101.123

13Í.333

186.659
186.645

2.934

3.565
5.147

10.230

13.393 al
18.931
28.598
34.100
40.338
40.533
40.534 

■ 40.588
40.589
29.476
17.894
49.254

236.878
14.323

180.212
180.213
212.254

17.878
17.884
17.885
30.405
30.406 
30.400

205.742
209.903

533
92.398

168.933
229.166

9.561
28.769
28.770 

162.171 
113.690 
204.991 
219.529
231.805
231.806 

14.796
45.597
45.598 

9.212 
9.215 
9.473

141.771
70.332
70.333 
71.115

123.321
116.208

13.387
59.153
92.278
49.094
49.105
70.392

113.206
20.479
22.265
22.266 
4).939 
43.317

232.985
232.986 
149.081. 
149.082 
229.899

49.054
57.671
75.825
75.826 

232.952
2.546
2.547

221.712
221.713 

12.229
103.186
103.570
103.571 
119.995 
212.857 
225.872 
226.816 
209.155 
208.101

52.492
52.493 
67.977

141.051
235.815
235.816 
152.689 
160.685 
208.317

43.576
43.577 
2.001 
2.112 
5.148
5.169
5.170 

11.272 
21.547
26.619
26.620 
26.622 
26.623
26.625
26.626 
30.436
44.479
44.480 
45.675 
48.947
4.249
4.250 

10.295 
14.740 
14.748 
42.281

215.4! 9 
27.303 
38.555 

2.638 
5.091
9.158
9.159

13.-iOi
18.934

29.495
17.898
49.258

237.897

212.256
17.880

209.908

9.564

162.210
113.692

219.532

14.799

9.479
141.780

123.327
116.214

13.390

19.098
49.108

41.942
43.326

49.056
57.674

119.997
212.859

226.820

208.140

67.999
141.054

152.798

208.321

2.008

5.172

21.549

48.951

12.284
205.422

38.558

10.770 aj
37.212
37.213 
60.944 
63.757 
63.762

195.267 
201.677 

63.76 i 
69.847 

113.905 
161.974 
138.587 
138.538 
214.794 
425.982
172.737
172.738 
229.259 
181.396
24.168

107.851
23.304
23.313

136.748
136.749 
219.655
177.790
177.791
49.861 

3.410
3.430
3.431 

233.990 
225.595 
226.001 
226.640

36.662
36.663 

118.869
43.904

4.121
6.850
7.518
7.519
7.520 

21.272 
29.120
29.122
29.123 
86.560 
98.624
99.765
99.766 

120.669 
204.348

11.601
11.693
28.863
40.871
40.884
50.828
50.888
50.898
50:899
55.974
55.975 
63.039 
63.118 
65.196 
81.199 
85.477

153.873
12.214
12.215
39.862
39.863 

123.959 
-126.979 
194.542 
110.633 
114.949
37.546

120.090
109.417
109.418 
69.577
64.960
64.961 
59.800

148.015
34.627
2.397

237.674
7.587
7.588 

36 531
59.469
59.470
60.083
60.084
78.966
78.967 
81 414
94.348
94.349 
96.928 
35.437
68.733
68.734 
43.346
76.054
76.055 
68.732 
93.468

-102.288
102.289

2.888
158.176

16.556
17.662
17.663 
21.254 
23.491 
49.970
43.968 
80.0 JO

10.1

60.916
63.759

195.270
201.692

63.767
69.850

113.913

214.796
125,987

229.262
181.401

107.856
23.306
23.315

M0.658

49.870
3.412

233.993
225.598
226.003

118.884

98.627

11.603

40.881
40.895
50.830
50.844

63.041
63.-122
65.205
81.209

153.882

123.965

194.545
110.640
114.952
37.549

120.094

118.018
34.636

2.400
237.683

36.594

81.430

96.936
35.441

93.477

2.890
158.178

16.558

49.972
4 3 . 9 7 0
80.019

159.531 al 
81.005 
14,149
10.770
10.771 
14.570
14.576
14.577
14.945 
18.174 
i 9.531 
19.911
30.771
30.772 
34.117 
56.780 
6^.062 
64.015
64.0-16
65.004
65.005 .
65.0-10 
66.460 
66.465 
66.473 
70.908 
74.916 
77.348
12.370
84.946 
91.869 
94.839

102.639
10'2670
215.663
215.664 
215.668 
219.758

19.070
52.732
82.576

148.340
162.711
151.227 

6.589 
8.940

-12.637
20.373
36.861
39.526
39.527
83.221
83.222 

107.472 
107.477 
225.253 
156.701 
211.881 
211.882 
434.886 
144.972 
125.707 
160.3^7
183.200
183.201
27.390
27.391

203.227 
48.134 
85.514

209.919
5.930

41.370 
74.670 
87.297

176.601
176.602
206.902
206.903 

25.889
5.228

213.079
49.679
97.981
90.621
93.596

215.881
221.862
225.523

14.060
14.061 
26.729
50.919
50.920 
69.161 
90.521

116.376
125.412 
192.492
89.222
89.223

198.501 '
198.502 
202.232
125.413 
136928

18a558
189.568
206.-159
206.150

26.727
26.728 
31.337

136.914
145.831
145.966
145.967 
148.901
153.252
153.253 , 
153.406

4.976
31.774
12.119
58.435
59.516

159.543

14.154

18.177

62.064

65.012

66.475
70.911

77.355

91.841

215.672
219.770

19.074
52.804
82.580

148.343
162.712
151.229

6.595
8.963

12.641
20,378

225.256
156.703

144.975
425.717
160.366

203.232
48.137

25.896

49.682
97.983

215.883
221.867
225.525

26.731

69.164
90.527

192.494

202.236
125.427

2<J6.154

34.341

145.883

31.780

61.626 94.738 al 94.745 116.477
88.704 189.967 189,969 2.084 al 2.133
88.705 180.970 94.485
88969 180.971 29.364 29.368
88.970 8.541 49.630 49.633
8.420 8.543 73.901

28.901 110.561 110,565 75.804
28.902 113.520 75.805
29.258 116.012 93.672 93.674
33.486 al 33.488 116.013 91.717 91.710
42.473 116.030 200.581
44.107 136:587 227.803
47.789 155.218 155.221 4.701 4.704

105.715 185.798 2.767
152.320 190.968 4.797 4.800
155.910 200.502 4.796
184.334 184.336 200.503 8.852
197.318 36.992 10 130 10.132
206.691 36.993 10.417 10.42J.
206.692 116.789 116.791 13.811
214.871 164.120 17.185
123.688 164.121 19.233
173.340 173.348 109.219 19.509

10.562 10.57J 151.455 151.457 20.662 20.666
25.712 198.875 168.878 20.687 20.695
23.713 227.036 227.061 22.429 26.431

9.300 9.8-19 144.502 144.510 27.758 27.769
46.207 46.226 43.174 30.562 30.566
34.025 43.175 30573 30.575

216.508 216.511 14.501 30.722 30.725
40.949 40.951 14.502 35.572
37.561 78.796 78.793 40.184
37.562 57.573 41.511
47.716 47.725 57.574 41.512
51.023 84.513 44.322
65.060 89.395 55.437

147.611 475.403 57.834 57.^14
238.202 76.030 65.346
238.203 76.031 68.347
162.126 162134 90.720 90.722 78.242
217.878 90.725 93.840
114.038 90.726 85.875
175.389 2.027 85.876
157.972 62,255 47.108
162.135 92.112 55.481

7.345 117.828 117.832 84 364 84.366
7.346 101.653 101.659 94.919
7.348 101.622 101.624 106.769

11.034 11.037 124.717 107.495 107.497
16.286 16.290 126.044 107 499
38.329 38.334

53.405
126,045
64.043

145.075
38.824

87.776 64.044 141.836
92.323 92.329 35.356 3 :0.359 20.637 20.630
71.167 21.931 35.065 33.060
71.168 3.669 33.868
71.170 4.637 43.120
71.171 4 638 43.121
2.961 10.651 63.155

109.923 109.937 iO.699 63.156
137.168 10.700 50.598 50.601
139.560 12.252 110.595 110.599
. 76.139 12.278 173.165 173.168

96.663 13.489 13.491 183.0:5
90.658 43.598 121.196 121.200
63.892 63.991 13.599 46.470
91.095 91.097 20.750 46.469
55.469 30.425 30.960
89.859 30.426 30.151

103.156 35.972 35.974 39.188
8.720 8.723 41.460 39.190

34 263 31.270 47.116 47.578
37.257 47.231 66.793
40.482 47.780 63.754

189.874 48.041 48.043 63.755
1.641 1.643 40.38(1 40.389 63.768

116.190 116.194 42.983 63.769
184.468 42.984 101.^36 1)1.810
184.469 48 828 136.0:0 136.004
122.108 122.137 19.499 11.825 11.828
213.157 213.168 49.500 169.125 169.127

40.372 50.455 50.459 230.819 230.821
40.373 67.664 69 759

182.941 58.604 68.952
182.942 58.605 93.118
184.233 184.235 59.033 59.037 93.119

13.943 61.253> 93>.117
13.944 61.254 93.116
50.773 50.789 62.078 81.971
85.823 85.827 62.373 62.377 81.972
36.664 62.579 86.164
40.909 40.911 63.579 86.165
62.120 63.580 154.501 155.000
62.121 68.738 156 001 156.500

226.167 . 220.171 68.739 157.1101 157.500
226.172 226.178 69.481 69.485 I 08.5OI 159.000
233.414 78.477 159.001 159.500
233.415 79.185 163.001 163.500

80.124 80.131 80.173 80.175 164.501 165.000
87.290 81.562 165.501 166.500

193.000 193.010 85.180 167.001 167.500
3.601 85.605 167.501 168.000

213.238 213.241 88.174 168.001 168.500
169.459  ̂ 88.175 172.001 172.500
31.848 88.620 173.501 174.000
3J.849 88.621 174.001 174.50*0
69.192 29.196 92.608 175.501 176.000
81.013 92.600 176.001 176.500
81.328 94.201 177.001 177.500
92.958 94.202 180.501 181.000

140.713 128.934 J 28.936 190.001 190.500
237.405 179.368 191.501 192.000
237.406 i 79.369 174.501 175.000
222.303 222.307 200.439 779

54.249 200.419 793
54.250 74 6.858
97.164 97.166 75 6.859
57.477 59.500 7.231 122.194
58.009 153.078 122.195

8.674 15:1079 169.667
35.084 182.878 48.871
49.6-17 182.879 18.872
52.039 52.041 22 1..072 371
01.920 61.935 71.565 372.
3J.430 79.591 79.593 377 378
31.431 88.701 379
84.705 84.709 97.509 160.197
84.730 84.734 61.971 61.973 233.465
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9 M i  
9.S80 al 

35/18-2 
195.311 
£39.694 

1.117 
1.398 
3.317 

37.354 
18.531 
18.533
19.385
19.386 
48.590 
48.589
46.436
46.437 
48.Í53 
48.453 
46.831
46.833
43.067 
^13.068

143.537
169.668
169.669 
30.8ii6
30.885
30.886 
9.845

37.881
13.698
87.084

133.934
33.Í01
73.553
33.493
33.494 
74.749 
47.740 
49.603 
38.433
38.438 
38.469

181.733
181.745
331.841
189.536
39.334

334.561
334.563

64.544
71.373
71.378
71.394
71.395
45.189
45.190 
41.954 
48.970
43.410
43.411 
47.163
33.345
33.346 

337.096
7.100

13.144
13.146
43.695
88.368
93.981
93.983

195,041
91.351
64.494 
49.790 
'9.779 
49.771

. '5.813 
146.113 

i.09'"
48í 1.454 
J8í). i55 
186.750 
193.658 

i í  435 
130 385
138.067 
307.103

9.837
149.303 
51.497
51.833 
SO.Ooo 
8(4056
83.393
83.394 
90.539
59.503
59.504
71.847
71.848

135.378
135.379
149.910
149.911 

16.457
316.304 

1.540
10.065
35.937

386.613
151.595
153.857
164.038
168.739
181.778
183.008
186.578
189.051
191.016
195.336
196.115

9.833
13.733
13.734 
13.391

9.393
35.187

37.356

I43.5Í3

30.876

9.851
37.890
13.703

J 33.938

74.755
47.743
49.605
38.435
38.439

181.737
181.765

189.733

64.554
71.377
71.393

47.165

337.098

6 i.497

90.543

19.461
316.309

1.544
10.067
35.930

151.600

181.787

189.555

195.338
196.118

9.836

13.418

15.937 al 
16.930
35.610
36.733
36.733 
64.700 
68.775
70.616
70.617
78.737
78.738 
78.743 
85.354 
83-365
40.053
10.054 
19.735 
19.755 
19.966 
31.Í6I, 
39.318 
39.813 
38.030 
64.053
11.507
41.508
45.130
45.131
61.005
61.006 
65,865 
79.911 
85.430 
87.137
78.610
78.611
83.357
83.358 
89.785 
93.897

105.993 
105.997 
109.634 
115.738 
105.999 
109.355 
117.718 
118.318
118.330 
135.031 
135.019 
138.995 
140.680 
140.743 
147.766 
159.736 
149.903 
313.370 
314.676
315.994 
336.600 
319.335 
338.873 
330.593

38.958
36.517
86.518 
37.693
39.948
39.949 
41.499 
47.338
48.804
48.805 
51.831 
55.830 
57.350 
58.370 
03.047
63.408 
64.688 
83.366 
86.461 
90.440 
93.8 i 9 
93.900 
95.377 
97.807

107.458 .
107.459 
109.793
110.408
113.331 
114.685 
114.389 
115.75 i 
Il6.3n3 
117.094 
130.578 
130.675 
131.797 
135.037 
135.890 
138.311
138.353
138.354 
130.398 
133.079 
133.438
135.845
136.846
136.313
136.314 
139.500
139.784
439.785 
143.816 
147.055 
148.374 
148.376
149.016
149.017 
149.674
304.869
304.870
305.658
305.659 
305.605

15.946

35.613

64.738
68.784

39.337
39,817

7.140

89.790
93.899

117.730

135.034

139.000

149.905

319.337

38.961

37,694

47.341

57.355

63/.413
64.699
83.37.1
86.463

93.835
93.903
95.386
97.811

109.797

114.687
114.393
115.766
116.356
117.103
130.581

131.813
135.031

130.400
133.081
133.449

149.679

305.666 
307.131 
308.759 
309.004 al
313.313
313.313
313.368
313.369
313.371 
316.537 
316.563 
3 J 6.567 
316.568 
316.963 
317 303 
330.479 
330.603 
333.035 
333.18 4 
333.186 
333.933
333.935
333.936
334.083
334.084 
336.835 
338.096
338.400
339.335
339.336
149.680 
155.793
158.069
158.070 
163.376 
I69.0o6 
169.063 
169.609 
169.663 
169.659 
166.961
169.665
169.666 
178.734 
181.539 
183.655 
184.075
184.533 
193.648
197.330 
197.443 
197.450
303.680 
304.837 
304.839 
140.744 
111.785 
333.393
113.371 
131.579
36.873
36.874
35.333
35.334 

186.353
33.617 
33.563 
34.964 
35.376

1.098 
1.969 

■ 3.685 
6.960 

13.066
31.358
31.359 
31.484 
43,714 
43.443

8.380
8.580

16.618
31.353 
31.357 
31.347 
49.616

305.474
339.331
339.633
339.633 
113.959

65.307
333.166
138.889
137.803
150.370 ■ 
185.060 
307.375
307.401 

35.533
336.331 

38.013
137.800

30.190
30.197

115.510
119.669 
119.686
151.330
151.331 
67.653 
77.397 
81.315 
93.517

130.533 
153.351
153.353
178.337 
304.901 
319.119 
319.430 
330.597 
330.59^ 
336.041 
119.671
119.670 
33.937

390

309.011

313.394

3 1 6 . 5 6 6

316.986
317.309
31Í0.481
330^04
333.039

338.098

149.684

178.737

184.534
193.651
197.333
197.447

303.683

140.748
111.793
333.403
113.406
131.593

186.363
33.630
33.564
34.968

3.693
6.963

13.073

31.489 
43 715 
43.446 

8.383

339.334

113.963
63.313

138.893
137.805
150.377
185.061
307.383
301.413

336.348

137.811
30.^93
30.301

115.517

119.693

130.539

304.913

119.677
119.673
33.939

393

334.9^)7
334.998 
108.843 
150.045 
114.961 
111.963
93.757'
93.758

134.147
171.673
171.673 
60.843

138.936
133.373
133.374 
136.538
137.763
137.763
153.043
153.044 
151.177 
180.331 
191.340
186.336 
198.038 
335.091

77.363 
115.735
180.336
313.675
313.676

73.669 
91.103
91.406
91.407 
35.638 
39.039 
39.559 
43.373 
50.133 
48.108
73.670 
3.376

19.015
30.160
35.658
35.660
35.661 
35.669
35.879
35.880
37.400
37.401
15.094
15.095 
46.387 
17.049 
43.814

3.307
10.416
10.949
16.395 
16.914 
19.333 
19.453 
30.793 
48.816 
48.533
49.035
49.036 

1.854
30.395 

1.859 
1.881 
1.889

41.351
43.360
44.364 
46.764
33.093 
33.934 
34.513 
39.576
10.950 
31.033 
33.961 
33.780
33.985 
33.987 
31.179 
34.031 
31.809 
46.756 
43.470
33.076
33.077 
37.997 
63.883
43.358
43.359 
4.516

153.159
43.600

163.880
163.881 
188.165
108.036 
109.813
53.138
73.918
89.465
81.093 
90.848

163.935
179.966
179.967
179.985 
183.943 
184.335 
189.593 
190.833 
190.894
316.855
316.856 
163.873 
331.334

30.457
30.761

331.998

al i50'.053

134.150

136.530

151.179

186.347
198.043
335.115

77.365

180.338

35.630

50.136

3.379
19.017

35.671

16.398
16.916
19.335
19.454
30.795

1.876
1.884
1.890

33.116
33.937
34.517
39.585

31.030 
■33 963 
33.789

31.186
34.036

46.763
43.474

37.998
63.885

43.604

109.819
53.140

81.095
90.853

190.835
190.897

163.879
331.337

30.459
30.763

331.999
336.536
336.537 
319.556 
319.567 
116.751 
305.643 
108.061 
133.133

7.041
19.143
19.143 

105.936
107.370
107.371 
108.145

6.450
51.601
51.603
57.377
57.378 
70.133

168.758
1.080

14.835
15.364
15.413
15.413 
19.318 
37.438 
35.341
38.163 
38.177 
38.538 
39.593 
30.368 
30.498 
33.083 
33870 
33.900
34.333 
34.449 
35.407 
36.630
39.378 
40.887 
40.303
49.316 
34.041

161.143
197.373
198.879

13.936
13.937 
31.851 
43.367 
49.361 
60.806 
53.039
69.343 
83.391 
96.381
96.316 
96.834
35.145
35.146 
39.884

316.850 
316.857 
336^.533 
336.534 
' 30.771 

30.773
39.063
39.064 
14.738

7.118
7.119

35.653 
31.131 
34.570 
49.071 
43.530 
17.148 
17.161 
35.605 
40.765 
17.145

331.908
73.335
73.333
73.334 

119.678 
434.553
179.117
179.118
179.119 
179.194 
179.193
317.779
317.780 

51.358 
71.678
73.696
73.697

113.343 
117.408

3.171
3.173
4.777

36.350
43.307
43.308 
45.635 
80.058 
51.775 
69.353 
80.060

576
35.831
35.833
31.164
33.653 
49.333 
10.573 
34.896 
34.395

4.810
4.837

al 319.566
319.584
116.753
305.646
108.066

7.050

105.938

1.083
14.839
15.367

35.348

38.547
39.599
30.373

33.873

34.340

35.415

40.889 
40 304 
49.335 
34.140

197.375

53.031
69.344

96.319
96.839

316.853

14.746

34.573
49.073
43.537

17,168

17.147
331.910

119.685
134.554

113.358
117.409

36.353

51.777
69.354
80.063

579

31.174

10.576

4.813

45.716 30.630 al 30.633 115.530 191.359
106.911 30.885 115.531 61.039 al 61.088:
106.913 30.886 89.377 al 89.386 14.066
193.435 31.843 141.533 141.535 14.067
594.741 31.865 144.861 144.865 34.163 34.166
318.070 al 318.079 33.399 141.149 58.007
334.107 334.141 33.300 143.397 66.636 66.636'

4.911 33.307 33.310 146.196 65.948
4.913 33.313 113.339 65.949

30.093 30.098 33.604 113.330 83.983
39.370 33.166 318.403 90.551

‘54.870 35.013 35.014 65.390 30.890
46.305 34.338 , 34.340 67.358 30.891
46.306 35.761 87.583 37.876
54.373 37.073 37.075 93.573

4.850
37.877

54.373 35.805 35.813 4.845 41.798
96.883 96.884 39.976 3.935 3.930 110.913
96 887 33.893 13.363 • 148.070
96.091 33.894 30.046

30.938
148.071

85 34.311 30.934 178.037
86 35.7-20 35.733 30.414 178.038

796 36.313 35.910 306.843
797 37.598 38.719 314.308

10.318 36.501 38.730 314.309
18.537 37.316 37.966 34.430
13.976 13.978 37.458 45.333 34.431
18.836 37.534 35.850 36.870
19.036 36.501 36.509 35.851 46.313
18.886 35.569 35.847 35.849 46.314
18.887 35.570 33.439 33.443 46.897
35.553 38.353 38.363 136.085 49.383
45.833 39.630 136.086

155.913
17.975

14.883 39.645 39.668 155.911 30.504
14.884 40.190 40.194 333.511 333.535 30.505
18.933 18.939 40.943 111.136 111.141 35.438 35.430^

335.466 335.479 41.041 113.643 113.645 35.443
13.048 41.043 109.309 109.313 • 35.444
54.347 43.378 184.535 184.544 43.845 43.848

315.665 41.533 184.555 184.564 56.093 56.094
37.974 37.983 44.301 303.967 303.976 135.601
16.700 16.707 44.303 80.370 80.381 178.043 178.045

184.90460.089 44.313 93.413 184.900
60.090 44.313 93.413 190.900
37.633 37.633 44.507 93.415 190.901
10.753 45.305 93.416 191.397 191.400'
95.033 45.556 31.370 191.417 191.430
95.034 45.703 37.346 191.441
97.018 97.030 45.558 45.568 34.319 34.333 194.443
97.160 45.745 55.530 55.534 195.631 195.633
97.161 45.746 61.177 61.183 198.013

338.688 48.517 64.588 301.174
338.697 • 338.703 48.343 48.351 114.733 303.761
196.871 196.880 17.074 114.733 303.763
301.786 301.806 17.075 115.953 304.697 304.709

95.077 17.090 17.093 115.953 305.138
95.078 39.141 138.583 338.779
30.111 87.738 147.981 305.477
30.113 87.739 141.887

300.663
305.478

34.664 34.673 53.485 300.661 306.131
33.068 33.073 93.170 157.950 506.133

176.893 176.903 93.171 157.951 308.166
137.074 97.989 151.166 308.167

308.36446.653 46.351 16.375 151.167 308.361
133.389 16.376 16.380 170.547 317.599 317.609

34.153 34.156 84.659 84.663 149.050 333.331 333.338
55.137 93.916 93.930 195.086 337.741 337.744
19.668 19.670 16.336 16.350 195.087 44.668
36.883 16.301 16.335 84.017 46.073
37.545 176.951 176.967 84.018

34.160
46.073

43.316 74.499 34.153 337.009
48.971 109.351 109.354 33.038 33.049 337.010
48.963 5.308 5.309 115.908 115.915 41.557
51.971 35.037 36.893 36.897 41.558
60.490 39.453 169.399 169.406 310.839 310.853
60.491 330.808 330.817 169.413 169.415 333.550 333.554
86.456 86.460 336.786 139.896

44.107
303.363 303 364

131.043 336.314 336.319 44.100 334.068 334.07CD
131.053 331.680 115.359 115.360 173.796
135.930 331.681 116.168 116.170 173.793 173.795
139.333 195.595 195.598 118.187

5.179
37.503

149.650 149.673 336.787 5.176 133.014 133.016
149.688 336.788 7.344 7.348 133.017 133.019
149.689 . 73.048 8.6'J3

37.973
35.637

149.700 149.709 78.933 37.958 165.030 165.03Í
169.063 169.077 84.391 39.995 330.336
169.080 ■169.083 84.831 41.546 330.337
177.833 138.448 ■138.450 7.343 310.939
337.035 137.979 7.343 310.940
183.093 183.094 137.980 189.574 73.391
194.904 194.909 161.534 161.531 189.534 147.101 147.110(
300.640 105.165 15-.38] 179.488
3J 7.705 173.377 15.383 306.938
339.188 339.199 303.931 303.938 115.149 11.857
135.373 135.379 130.115 130.133 115.153 11.858
130.408 130.409 48.161 3.181 17.040
131.888 50.003 7.937 37.191
131.889 108.146 7.936 ; 7.935 59.530 59.533
133.340 133.343 333.943 t)0.968 79.531 79.536
135.685 ' 303.939 97.953 ® ■ 87.389 87 393
137.071 137.073 303.940 67.150 93.138

1.311 315.783 315.786 6,7.151 93.139
1.541 134.143 79.794 97.079
1.853 I34:i43 79.795 97.080
3.478 59.793 117.077 101.390 101.393
3.678 59.797 117.078 105.397 105.400^
3.679 153.441 316.198 316.197 l'l 3.310
3.688 196.181 196/185 11.461 113.337
3.704 ,8.707 197.164 197.166 37.331 113.338
5.503 111.061 37.333 130.739
7.948 111.063 40.786 134.897
7.975 115.833 115.836 40.884 134.898
7.895 115.871 115.875 ■ 45.944 135.197 035.314
7.903 316.076 63.333 133.384 133.386
8.003 8.003 316.077 46.646 143.050
8.004 180.495 3.553 145.391 d 45.393
8,034 . 8.038 180.493 105.333 150.466 150.480
9.473 180.494 136.496 151.963 d 51.970
9.474 147.935 147.937 134.673 154.355 154.357
9.001 50.737 50.730 317.436 317.489 161.770
9.481 96 930 96.933 151.790 151.803 163.668
9.04í^ 154.416 151.753 163.669
9.131 154.417 36.519 166.563 166.577

10.453 163.690 36.530 171.467 171.469
10.859 163.691 1.958 186.733
13.387 169.859 179.381 186.734

188.860'13.063 40.963 40.971 179.383 188.853
13.376 47.018 47.033 75.358 ! 189.748
13.379 13.383 94.763 94.764 191.358 i 189.749
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1.866
1.867

18.911
18.915

6.917 al 6.919
28.701 28.706
28.708 28.713
38.818
38.819

126.661
126.665
•127.531 127.536
119.859
119.860
120.011
120.015
123.901
123.905
121.015 121.019
125.330
125.331
126.136
126-137
126.737
111.873
127.528, 127.533
111.170
117.703
117.705 117.706
118.055
149.819 . 119.851
157.799 157.806
460.510 160.512
161.185
162.810
161.385 161.389'
168.720 168.722
173.260- 173.261-
213 321 . 213.327

72.1,12 72.116
72.192 ' ■ 72.191
73,088
73.089
71.870
76.710 76.711
77.253 77.258

■ 79.127
81.065
81.066
82.107
85.119
85.159
85.731
87.731
88.316
89.396 89.398
89.939
89.533 89.516
89.939 89.910
90.601
90.117
90.118
90.758
90.759
92 513
93.161
93.323
91.129
91.917
95.313
96.029
99.726

10 i.001 101.005
101 220 101.239
101.676 101 678
102.390 102,391
101.710 104,715
102.611
106.591
106.831
107.611
106,862 106.866
107.152 107.157
-108.880 108.882
108.890 108.910
108.921
109.390
109.861
109.862
■109.871
109.872
109.863
113.170
116.886 116.888
118.216 ^
113.220
113.221

2.607
2.608
3.693 3.698

97.505 97.508
112.013 1:12,015

3,958
7.268
7.269
7.527
7.513
8.006

10 032
10.035
12.113.
15.821
16.105
40.129
10.130
17.310 17.311
19.207
29.329
19.182 19.181
19.616 19 618
22.119 22.452
32.191 32.200
32.877 32.916
33113 33.155
33.701
33.705
31,985 34.988
39.011

NUM. 200. 18 JULIO DE 1812.

222.087 110.290 197.011
226.213 49.181 95.4(14
226.789 203.351 al 203.351 75.881
226.790 93.149 93.152 138.122
227.517 216.118 138.123

11.037 227.516 23.302 138.425
226.820 23.303 138.126
226.821 37.616 43.594 al

19.006 230.138 88.397 15.238
230.191 119.551 119.600 57.878
232.022 221.975 221.986 57.879

58.030 232.023 100.775 100.791 (32.065
235.675 al 235.681 117.825 147.831 57.821
236.936 226.351 184.015
236.937 218.217 81.039
239.608 239.613 107.718 81.010
117.501 117.501 105.717 115.135
221.061 221.067 203.608 203.637 15.717
118.966 118.979 10.070 15.716
216.595 216.601 100.073 18.893

62.987 13.716 100.071 35.883 -
43.717 5.992 39.303
33.748 33.758 55.958 213.981

201.832 204.836 70.060 70.063 213.985
212.561 212.583 107.137 407.451 62.653
238.162 109.011 38.668
238.163 109.115 192.311

2.016 2.018 109.018 109.051 197.371
; 30.571 .148.881 118.886 197.372

30.572 148.853 197.371
30.576 99.303 197.375

120.585 30.577 155.717 37.553
33.033 155.718 89.924

-122 072 39.572 15.122 15.125 033.935
122.102 10.811 58.671 58.676 39.916
-120.571 10.812 • 71.811 39.918
122.661 41.561 41.563 91.889 91.892 16.818

11.705 108.810 ?31.510
62.512 108.811 106.711
62.513 231.289 231.992 164.013
70.759 238.160 232.155
70.760 32.796 :12.800 a33.571

150.826 33.922 233.575
1 68.683 37.133 239.852
168.681 11.060 191.797

128.198 107.655 107.657 10.509 -120.311
• 121.039 121.066 10.510 16.369

222.873 222.875 10.512 21.665
129.127 158.878 158.881 10.513 18.630
131.055 15.912 15.916 62.916 62.920 -48 631

60.270 182.811 49.326
115.512 182.815 162.261
153.636 153.660 110.001 68.975

52.355 52.356 110.002 57.012
71.126 121.527 121.530 57.013
80.585 23.661 38.317

125.032 23.671 23.679 220.496
111.3-10 161.830 161.832 26.570 26.573 12.430

3.701 3.800 32.226 14 4.549
3.856 3.900 19.667 117.966

22.661 22.683 15.015 214.803
15.011 15.016 50.191

116.316 15.012 15.109 21.996
19.897 19.900 15.110 21.997
19.937 19.910 195.228 495.233 3.597

117.895 230.727 330.717 195.160 195.163 71.767
6.173 6.183 5.117 5.176 191.197

152.886. 39.239 39.331 210.570 208.560
■16.968 16.627 16.632 211.998

421.117 121-150 18.813 4 8.845 9.763
112.861 18.819 151.546
112.862 18.820 10.190
21.031 27.990 204.900
21.035 27.991 204.906

161.890 5.998 179.033
161.891 31.501 210.569
192.873 192.880 71.863 671
12.056 42.075 78.219 78.221 3.605
48.731 18.736 189.117 139.119 :].606
25.682 197.270 10.125
30.171 30.185 497.274 27.941
30.992 31.000 24.718 21.727 31.301

179.915 37.956 37.960 9.953 4;3535
39.397 9.951 9.310
-10.308 10.311 12.830 :12.833 13.193

178.752 . -10.799 40.800 201.072 201.077 13.191
178.772 12.670 12.671 108.671 108.683 21.389
179.801' 19.573 19.575 57.907 57.909 51.801

-49.577 49.580 57.911 79.529
1^.792 16.835 116.926 116.928 79.530

186.617 16.616 16.619 162.136 i-49.763
186.632 18.732 18.733 236.323 154.116

■16.712 16.791 8.810 191.836
9.-434 3.553 3.556 191.837

191.021 9.172 3.827 231.1-46
191.582 10.222 1.266 239.667

16.608 16.613 6.025 6.028 28.771
191.896 16.701 16.711 22.729 22.732 239.962
195.010 412.863 142.867 36.957 36.960 102.301

115.027 145.029 37.091 136.696
1,13.517 113.549 19.102 136.695

197.773 197.353 197.360 38.959 6.127
196 520 197.361 497.361 38.960 • 6.428
196 977 197.370 ■42.957 •42.960 28.039
197 081 239.1-43 239.111 3.357 10.983
200.799 22.711 22.711 6.151 40.984

3.828 32.535 60.690
111.101 111.108 34.165 75.274

18.189 31.166 111.001
18.190 35.263 35.266 115.500
29.991 30.000 35.273 35.275 12.878

209,268 - 237.628 . 35.277 35.280 24.762
8.396 8.105 37.093 236.948

68.785 68.789 38.178 237.115
68.807 39.257 237.116
68.808 11.186 239.119
88.317 15.131 228.571

187.715 187.751 15.132 55.521
211.770 188.983 188.992 30.173 30.178 23.032

151.510 5.571 5.578 225.994
209.287 5.397 5.116 55.828
192.336 198.199 198.500 5.937

216.879 192.337 6.510 6.519 5.938
247.359; 16.260 46.263 46.750 16.759 135.585

36.980 36.982 218.122 ■ 218.131 435.586
140.279 86.703 139.215
110.280 197.916 156.704
232.521 197.913 211.999

179

10.753 271 al 272 .
10.754 13.367
43.954 17.836 17.839
10.820 al 10.829 5.673 5.675

1.791 311 320
114.753 9.076 9.077
111.754 28.193
231.901 231.907 13.362 43.366

20 5.676 5.678
2.466 87.566 87.568
3.119 15.987 15.988
3.118 21.-496 21.197
5.033 31.557 31.558

19.403 451.315
23.747 23,749 9.298 9.299
25.911 113.039 113.0-40
25.912 33.070 33.071
26.387 90.232 90.237
27.370 27.375 181.877 181.89 J
35.621 35.(425 13.905
50.302 50.331 211.869
52.401 52.110 220.901
37.577 5.669 5.672
39.726 5.833
39.727 5.890
12.588 23.552 23.553
12.589 29.555
43.148 29.563
.44.144 29.558 20.561
13.705 120.169 120.177

115.985 120.155 120.157
46.053 103.387 103.388
16.054 33.111

197.768 197.771 139.172 139.176
227.355 227.358 162.800 [62.801
103.367 162.52-4 162539
113.191 178.553 178.556
187.156 187.159 3.328

12.919 3.332 3.333
12.918 7.111 7.115
24.821 7.356 7.358
24.822 23.911 23.917
3.4.324 34.329 27.399 27.101
63.1-12 ■4-4.773
61.055 •102.725
64.056 233.331 233.336
16.437 46.111 171.376 171.382
25.100 25.129 178.930 178.943
15.170 17.657 17.662
[8.540 111.482
18.541 131.793
10.398 148.891 148,900
31.137 231.916 231.923
31.138 111.506 111.509
33.141 105.690 105.693

4.715 22.124 22.127
4.710 4.714 90.224 90.231

i 1 44.000 2.615 2.619
1 209.434 23.546 23.554
; 153.590 65.468 65.115

153.591 138.739
203.369 203.372 182.729

18.535 37.100
86.343 86.352 51.865

238.288 238.297 115.159 115.163
13.860 32.001 32.011
13.861 2.935 3.025

! 20.139 20.142 92.691 92.697
20.417 20.1-62 185.480 185.181
78.924 16.902 16.906
78.925 105.171 105.172

112.682 92.698 92.700
112.683 93.851
1-46.213 5<;.072
196.188 190.101 194.;]67 194.371
199.2Í,)] 101.285 1,04.287
199.202 107.155
200..150 200.452 112.350 112.353
207.790 207.794 [29.767

42.114 42.123 47.647 47.652
194.2(‘)7 18.6-40 48.611
144.08:1 52.618
144.087 83.577

423 182.688 182.690
464 472 1.778

17.547 17.548 29.161 29.465
41.953 229.217 229.221
48.135 42.299
5.711 30.227 30.235

91.492 9-4.499 212.359 212.368
29.075 29.676 1-4.863
52.104 52.195' 22.2-47 t

152.831 ' 26.713
29.091 29.095 30.133
75.822 30 130 30.131

21,2.072 60.159
5.631 5.(:>33 66.381
5.9-Í6 88.1-41 88.145

16.104 147.773
16.409 16.110 156.091

199.025 199.030 152.105 152.107
141.931 141.911 157.510 157.511
141.962 141.970 171.993 171.999
113.231 182.171
123.528 123.529 186.481
126.090 126.094 227.269 227.275
231.277 228.661 228.662
237.161 73.857 73.858

9.515 82.153 82.167
12.120 66.776 66.790

139.197 60.301
193.050 33.871 33.875
211.257 211.258 33.858 33.860

18.505 33.863 33.865
13.973 13.971 33.869 33.870
42.788 -42.793 561 570
18.835 18.838 15.135 15.137

6.913 6.911 23.783 23.581
■ 1.108 1,109 21.953
32.660 29.351
36.977 29.356
17.951 39.359 39.365
59.099 39.367
81.435 151.738
86.718 151.671

118.577 151.676 '
131.819 13Í.821 203.107 203.235
139,156 139,158 1 (Se concluirá,)

^|)7,0o9 al 
M i m  
^U.18i 
a i  1.506 
ái5.o66
ai 6.53a 
ai7.7a9 
a s i .559 
m . s u
a36.657
:a38.790
a38.83a
■161.776
161.777
156.56a
185.511
195.561

7.89a
136.698
31.816

Í86.7ia
131.677 
36.635 
.91.13a
9a.ii8
78.915

Í18.501
ia9.681
110.800
15.379
17.608
3.511
1.075
3.517
3.518 

15.119 
a8.ii9 
97.568

197.901
35.11a
11.376
81.317
81.318
81.176
8i.oia
81.013

165.058
I31.5a0

19.619
139.677 
100.139  ̂
30.786
30 537 
8.177

199.155
199.156 
110.101 
.110.101
50.751
50.755
17.811
II.593 . '

1.95a
1.953

11.088
71.186
95.6ia
95.613

111.39a
70.8.18
7.899

ia i . i i i  
•iOa.719 
ill.718 
180.17a 
i8i.aa3 . 
198,069 
ai.ao9 
83.6a6 
93.110 

.025.396 
157.966 
157.970 
1.60.373 
160.371 
181.895 
188.a33 
.202.197 
233.689 

a.630
80.177 
Sl..t)61

:101.650 '
82.167
82.168 

105.328 
107.113
159.825
159.826 
178.811 
178.815 
178.835 
179.981 
105.276
18.900
18.901 

107.600
31.021 

. 63.228 
197.316 
151.681 
151.683 
208 305
III.531 
121.251 
121.255 
190.885 
182.093
13.168
10.197
29.720
29.721 
10.679 
iO.6 
38-C

360
1.857
1.858

207.065

[211.589

271.737

232.816
236.666
238.792

J56.570
185.515
195.566

31.819

36.636

78.917

129.689
110,803

197.908
35.151

139.680
100.112

8.186

17.816
41.596

11.092

111.391

102.752
111.793'
180.187

157.968

160.378

188.235

2.633
'80.179

105.331
107.118

105.299

207.603

63.231
197.317

^0
90

190.892
182.127

13.171
10.500

370

m 3i 7
11.935 
13.599
13.936
43.937 
11.031 al 
11.052 
18.159
19.001 
52.506
53.812 
58.027 
58.115 
58.416
58.813 
59.807 ^
60.001 
60 271 
60.805 
61.118 
62.981 
63.995 
61.111 
65.127 
66.170
67.551
67.552 
67.665 
67.885 
68.988

119.175
120.582
120.505
122.068
122.398
120.571
122.633
121.155
126.198
125.578
125.579
126.312
126.313 
127.512 
129.122 
128,189 
128.231 
l28  235 
129.125 
131.053
136.101
136.102
136.872 
138.791
138.579
138.580
111.313 
111.336 
112.261 
112.265 
115.593 
115.591 
116.311 
116.352
116.356
117.887 ' 
151.686 
152.882 
153^97 
155 155 
158.133 
158131 . 
157 627 
157.629 
158.135 
161.531 
168.815 
175 839
175.171
175.172 
177.535 
178.805 
Í79.910 
178,143 
185.183
178.750
178.770 
179.799
182.675
182.676 
18.6 613 
186 630 
187.821 
189., 717 
191.017
191.580 ' 
191.703
191.888 
195.036 
195 323 
195,321
197.771 
196,515 
196.959 
197.079 
200.790 
201.286
201.772 
206.131 
207.138 
207.171 
209.258 
209 269 
207.740 
'207.721 
207.725 
209.270
209.751 
211.761
213.319
213.320 
213.912
216.873
217.357
217.880
217.881 
220.491 
220.195

13.593
15.210

115.137 

i 8.896

192.317

89.927

231.517

161.016
232.158

239.889

19.328
162.280-

38.351

12.132

50.191

3.600

673

27.9 i 1 

9.315

51.810

j 51.118

232.961
102.303

411.005

12.881
21.766

236.915

239.121
228.580

55.527
23.055

55.838'

139.217

115.190 
15.128 
17.715 
33.152 
51.886 
91.798
70.980
70.981 

119.289
19.660
19.661 
5.335

18.221
25.092
28.831
28.836
28.837
33.215
33.216
57.278
59.921 
62.111 
66.088 
67.292 
73.121 
73.532 
81.818
81.921 
81.925 
85.161
88.131
88.132 
90.8:16

181.327
188.217
216.120
226.702

67.279
39.178 

151.183
178.000 

16.326
16.330
16.332 
15.575 
39.821

168.967
9.869

67.555
67.556 

125.126 
130.502 
126.602 
113.558 
148.817
122.190 
1( >2.220 
1U).(U)5

61.155
138.181
138.182 

13.761 
13.909

137.836
238.683
238.681
189.833
15.390
10.330
19.333 
'i 0.233 
21.669
23.1 J 5
23.1 J 6 
23.751 
23.755 
29.211 
3Í.519

131.869 
11.3í:)3 
11.361 
J.U.22G 

1 18.188 
160.013
115.000 
30.393 
;]0.391 
10.561

113
111

99.728
136.116
136.117 

7.777 
6779 
.112 

6111
:,67.716
37.718
37.71-9

125.865
97.069
97.013
86.281
86.282

211.067
102.712
92.136

103.116
129.728
129.777
129.778
31.175
31.176
31.179 
89.599

191.221
133.206
133.207 
228.908

10.615
11,691
11.695
71.131
71.135

161.687
161.688 
10.619

al 115.199

37
37

18.229

62.183

67.291-

73.535
81.820

90.825
181.329
188.250
216.122

iw.283

39.827
168.973

126.601

122.192

61.157

13.911
137.837

189.810
15.392
19.331

.<171

29.217

10.232
118.193

10.569

125.867

97.015

211.076
102.711
92.111

89.603
191.231

10.618
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lSIacli*Mlejo:s>
0. José M aría M oraleda, Juez de prim era instancia de esta 

T Íiia y  su partido.
Por ei presente se c ita , llam a y emplaza á los que se crean 

con derecho á los bienes relictos" por fallecimiento de Pedro  
Fernandez Santa  Cruz y Salas , ocurrido en el hospital 
de dem entes de Toledo el dia SO de A bril de 1871, el cual era 
na tu ra l de Consuegra, para  que dentro del térm ino de 20 dias 
lo deduzcan en form a en el expediente que se in s truye  en este 
Juzgado y por la E scribanía del refrendatario  sobre declara
ción do herederos de aquel; bajo apercibim iento que de no ha
cerlo  en dicho térm ino, que se contará desde la  fecha de su 
inserción en la G a c e t a  d k  M a d r i d  y  Boletín oticial de esta 
p rovincia, les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madridejos á 1.® de Julio de 1872.=José M aría Mo- 
;eeleda.—Por mandado de S. S., José R uiz de la R ica. X —87

P u e n t e  C ald clu is.

Don x^madeo I, Rey de E spaña por la  g racia de Dios y la 
voluntad  nacional, y en su nom bre ei Juez de prim era instan
cia de Puente Caldelas D. Felipe Benicio Nuñez.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel V entin 
Nogueira, vecino de la parroquia  de San Andrés de Aucén, 
ausente en ignorado paradero, á íin do que dentro de sesenta 
dias eompitrezca en este Juzgado por medio de P rocurador 
con poder bastante á contestar ta dem anda ordinaria que con
tra  él entablo su convecino M anuel Ronzas (juinteiro, en re 
clam ación de 902 pesetas 58 céntim os que le es en deber pro
cedentes de préstam o; pues que de no veriílcarlo le para rá  el 
perjuicio que haya  lugar.

Y para  que llegue á su noticia formo el presente que í l r -  
rno en Puen te  Caldelas á 24 de Mayo de 1872.=-Felipe B. 
jXuñez.=De orden de S. S., Cándido Arbories, Secretario ju d i
cial habilitado. X—92

S ialam anea.
D. Pedro G utiérrez B uey , Juez de p rim era instancia  de la  

ciudad de Salaimtiica y su partido.
Por el presente últim o edicto c i to , llam o y em plazo á los 

que se crean con derecho á heredar al P resbítero  D. Ram ón 
A guilar y Virgos, Beneficiado que fué de la Santa Ig lesia  Ca
tedral de Santiago, y Canónigo electo de la  de esta capital, en 
donde falleció el 1.6 de Enero del año últim o, á íin de que den
tro  del térm ino de 20 dias siguientes á la  inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  com parezcan en este Juzgado 
á deducir el derecho de que se crean asistidos; pues pasado 
sin  hacerlo les parará  el perjuicio que hubiese lugar; debiendo 
advertirse  que ya han comparecido reclam ando la declaración 
de herederos de aquel sus herm anas Sor V entura iVguilar y 
Virgos, religiosa profesa del convento de Dominicos de C ala- 
ivyad ; Doña F rancisca A guilar y Virgos, vecina de Ateca, y 
s ,i sobrino carnal D. Ram ón Peña A guilar, residente en Ma- 
íO'id: pues así lo tengo acordado en providencia de este dia.

Salam anca 26 de Enero de 4872.=Pedro G utiérrez B u e y .=  
M m uel Fernandez Diez. X —95

<íe I liT a d eo .
D. Pmmon Olero V alcárce , Juez de prim era instancia de la 

Vega de Rivadeo y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que 

se crean con derecho á la herencia del P resbítero  D. Phaancisco 
Penzól L avandera, na tu ra l que fué de C astropol, en este par
tido, y cuya m uerte ocurrió en la ciudad de Cádiz en 23 de 
(■'obrero últim o, para que dentro del térm ino de 30 d ias , á 
■í'«ñitar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a -  
OKiD, comparezcan en este Juzgado á usar de su derecho se
gún vieren conven irles, en la" dem anda de abintestato que 
sobre los bienes quedados por óbito de aquel interpuso el P ro- 
í : arador D. h’rancisco Mesa y Martinez.

.Dado en la Vega de Rivadeo á 6 de Julio de 1872.=R am on 
O'Cí'o Valcárce.-=-De su mandado, E duardo Canal. X—90

SOCIEDADES

Compañía del ferro carril de T udela á Bilbao.
Xo pudiendo constituirse la ju n ta  general de obligacionis

tas convocada para el dia 23 del corriente por falta  de concur- 
rcnn 'a y de representación suficiente, el Consejo de adm in is
tra cion, cumpliendo con lo dispuesto en los esta tu tos, convo
ca á segunda reunión para las once de la m añana del dia 11 
del próximo mes de Agosto en la estación de Bilbao.

En dicha reunión, como se indicó en el anuncio de p rim era 
convocatoria, además de la renovación de la tercera  parte de 
la Comisión, se tra ta rá  de los demás asuntos en que ha in te r
venido la Comisión durante el últim o ejercicio y de los pun
tos siguientes:

.Establecer las reglas que en adelante han  de serv ir para  
que la iniciativa de las m ism as convocatorias parta de la Co
misión interventora, con arreglo á lo previsto  en el referido 
artículo  11.

F ija r  la cuestión re lativa á la  m anera con que se han de 
eo/isiderar cubiertos los 10 m illones que como m ínim um  deben 
constitu ir el fondo de reserva para  los electos del art. 8.° del 
yn citado convenio.

La interpretación á que se refiere el segundo punto ha dado 
■iugar á dudas en las explicaciones que respecto al m ismo han 
icniao  lugar entre la Comisión in terventora y el Consejo del 
'o rro-earril. La Comisión in terventora desea ilustrarse  acerca 

«je punto tan  im portante con la discusión á que dará lugar en 
la Jun ta  general.

Se recom ienda, por tanto, á los señores obligacionistas la 
p un tual asistencia.

P a ra  tener derecho de asistencia y  voto se necesita deposi
tar en la Caja central de la A dm inistración de la Compañía, 
sita en la citada estación, diez dias ántes del señalado para  la 
junta , 10 obligciciones cuando ménos ó el certificado de su de
pósito, recibiendo en cambio la cédula de adm isión indispen
sable para tener en trada  en la jun ta .

La cédula facilitada para la reunión del 23 del presente m es 
€S valedera para la que se convoca en v irtud  del presente 
anumdo.

Bilbao 13 de Julio do 1872.= E 1  Director, L. de T orres- 
Y.ildósola. X __99

El Helám pago.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

E v a  Sociedad se reúne en ju n ta  general el vie.rnes 19 del 
corriente, á las ocho y media de la noche, en la calle de las 
T res Cruces, núm . 3, piso principal.

liO que so anuncia para conocimiento de los señores socios, 
sin  perjuicio del aviso a domicilio para que se sirvan  concur- 
.''ir á ella.

.Madrid 4 do Julio do 1872. =  El Pr^niderne, José M aría 
hovrtau . ' X —78

í i O T I C I l S  O F IC ÍA L E S .

Bolsa de M adrid.

^otiíiaeí^on ojieíal de 17 de Julio de 1872, comparada con la 
del dia anterior.

Renta p e r p é t u a  al 3 p o r  4 00.
pcouenos. 

no publicado 
á p lazo

ídem id. exterior al 3 por < 0 0 , .............
Deuda del personal  ......................
Siiletes hipotecarios del Banco de Es

paña, 2.* sér io ................................. ..
Senos del Tesoro, de 2.000 rs.,'6 p o r4 00

interés anual.................................... ..
IdQUí id.—- En cantidades pequeñas. 

Resguardos al portador de la Caja de
Depósitos..................................................

Billetes de la Deuda flotante dfd Tesoro, 
al 42 por too -De lostr. s v e D o im ie n t o s  

Obligaciones generales porferro'uarriles,
de 2.000 rs................................ .............

iociones del Banco de España. Sin divid.° 
no puoUcado

CAMBIO AI. CONTADO.

Día 4 8

á6‘50 
60 

á6‘60 
26U0 
34‘00 
39‘á5

40D70

73‘00
73“i0

vSO‘40

94‘00

52‘25'

18á‘00

Dia 4 7.

26-o5-5í)-60-o5-G0 
26“65 60 .

»
26‘70 fiii cor. Ih'. 

30*95-31‘00 
39*50

4 04‘70-75-70-30

73‘00-S0-10-00-10 
73‘10

S0‘B5

o2'o0- 35-30 
»

48á‘ÜO

Cambios oñclales sobre plazas del reino.

Albacete  -
.Vlicante...........
Almería.............
Avila.. . . . . . . .
Badajoz.............
Barcelona.___
Bilbao................
Burgos.. . . . . . .
Gáceres.............
Cádb   o. . .
Castellón...........
Ciudad-Real. . .
Córdoba...........
Coruña.  .........
Cuenca  .
G erona. . . . . . .
Granada...........
Guadalajara.. . 
Suelva . . . . . . .
Huesca. ...........
Jaén.. . . . . . . . .
León. . . . . . . . .
L érida... . . . . .
Logroño. . . . . .

DAHO. BSNBFICIO. DAWO. BBNBFKÜIO.

par. L ugo.............. .. . par p. »
4i2 Málaga................ par.

M urcia............... »
4 [2 p. » O rense,.............. par. »

412 Oviedo 4 ]í
4 1]4 Falencia............. 3i8

-4 Pamplona.........
3» 8í8 P o n tev ed ra . . . 418

par. » Salam anca___ 4]4 1 *» 1 5i8 San Sebastian.. )» 4 4 (4 d.
par. Santander------ '0 4 d.

p- S a n tia g o .. . , , . - ^ 412
3í8 p. S egovia. par p. »
4 d. S e v illa ............... » 3(4 d.

S o r ia . . . . . . . .  o par p.
4í4 > Tarragona......... » 4]2

8|3 T eruel................ par. }»
8i4 » T oledo................ par. )»

Y a len c iá .. . , . . 3i8
4]4 V allad olid . . . . 3> 3|8

» 1! R4 V ito r ia .............. , » SjS p.
par. 1 Zamora.............. 4¡4 jt
par. 
par. 1

Zaragoza........... ■» p.

Bolsas extranjeras.
P arís 16 Jwho.—Fondos españoles: S por 4 00 exterior, á 28 !]2

p o r lO O .....................   á 54‘40
Fondos franceses. { 4 4|2 por 4 0 0 , ..........  á 76‘.t0

Í5  por 4 00 ............  á 84‘50
Gonsolidados in g le se s , .......................   á 9S 3[S.

C a m b i o s  o ñ c i a l s s  s o b r e  p l a s s a s  e x t r a s y j e r a s .
.Londres, á 90 dias fecha. 48‘55 
París, á S dias v isL , 5‘08 d.

c; o o Q o  o o o o

O b n e r v a t o r i ©  d e  M a d r i d .

Ohservm wnes meteorológicas del d ia  17 de Jíilio de 1872,

1
ALTURA

del
1 fHíáPlíKá'rüklA 1
j y hvmeáaá del airs. \

SOR AS.
' barómetro 
rsdacida á 0̂  
y en milíme" 

trog.

1 tsí-mí5 

Seco. Mamede.
eido.

y daíedclTíeiaU, del ci'Si®.

6 do la m. 706,17 20,7 13,8 N. 0 . . . . B risa.. . . Alg celaje.
9 de lam. 706.35 26,8 15,7 0  S. 0 .. Idem . . . Despejado.

í2 del dia. 706.02 29,8 •17,0 0 ........... klem__ Casi cíesp,'’
3 de la t . 705,13 83,6 19,7 0. S. 0 . B* fte ... P." nnb
6 da la t. 705,15 30,1 ^ 16 8 |N. 0  . . . V ien to .. Despejado.
9 dy la a. 706,28 25,1 11 14,4 íN N. 0 . Bi-isa,.. J Idem.'

,1 Trigo, do 11 á 13‘25 pesetas la fanega, y  de„19‘91 á 2S‘98 el hecló- 
litro.

Cebada , de 6 á 6‘50 pesetas la fanega, y  de 4o‘86 á 4 4‘77 el hecló- 
titro

N ota.— Reses degolladas ayer.
V acas..........................................   4 34
Carneros......................................  797
Corderos lechales...........................  5»
Terneras  ................................  25

Temperatura máxima del aire , á la  som bra. 35,4
ídem mínima de i d . 20,0

D iferencia  ..........................   4 5,4
Temperatura mínima de la tierra , á cielo d e s c u M e . r t o . 45,5 
Idem máxima al s o l , á 4,47 metros de la t i e r r a . . 41, 2
ídem id . dentro de una esfera ele cristal,  ................    58,3

Diferencia. .....................................  4 7,4
Llirvis, en 1.xs últimas h o r a s , en m ilím etros., ...............    »

B ireccion  g en era l de Correos y  T elégrafos,
Segim los partes recib idos, ayer llovió en Pontevedru,

A yuntam iento  p o p u la r  de M adrid.
De los partes rem itidos en este dia por la  Intervención d e l  Mm- 

cado de granos y  nota de precios de artículos de consum o resulta 
lo siguiente:

Carne de v a ca , de 45 á 4 6 pesetas la  arroba; de 0 ‘64 á 0‘83 la 
libra, y á 4‘47 el kilógramo.

Idem de carn ero , á 0‘65 pesetas la lib ra , y á 4 ‘39 e l kilógram o.
Idem de ternera, de 4 ‘S7 á S p esetasla lib ra , y  de 2 ‘97 á 4 ‘SS e l k iló

gramo.
Tocino añejo, á 48‘50 pesetas la arroba; áO‘82 la  lib r a , y  á 4 ‘78 e) 

kilógramo.
Jamón, de 20 á 25 pesetas la  arroba; de 4‘4 2á  4 ‘5 0 la  lib ra , y  d e í ‘43 

á 3‘25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘S5 á 0‘44 pesetas, y  de 0 ‘38 á 0 ‘45 elkilógramo»
Garbanzos, de 6 á 4 5 pesetas la arroba; de 0‘2S l 0 ‘70 1a libra , y 

de 0‘50 g 4 ‘52 el kilógramo.
Judías, de 5 á 7‘50 pesetas la arroba; de O‘28 á 0‘S5 la  libra, y  de 0‘5$ 

á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5‘5o á 8 p esetasla  arroba; de 0‘29 á 0 ‘851alibra, y  de 0‘68 

á O‘76 el kilogramo.
Lentejas, de 4 á 5 ‘5 0 p ese ta s la a rro b a ;d e0 ‘2 3 á 0 ‘2 9 la lib r a ,y  de 0‘5f 

á 0‘63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4‘25 á 4‘50 pesetas la  arroba , y  de 0‘4 0 á 0‘4 8 aj 

kilógramo.
Idem mineral, de 0‘84 á 0‘94 pesetas la arroba,, y  de 0‘07 á 0‘4 0 

kilógramo.
Cok, á 0‘81 pesetas la arroba, y  á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 12 á 4 3 pesetasla arroba; de O‘47 á O‘59 la libra, y  de 4 ‘02 

á 4 ‘28 el kilógramo.
Patatas, de 4‘25 á 4‘50 pesetas la arroba; de á TOS la libra, 

de O‘4 3 á 0‘17 el kilógramo.

Total. . .    953

Su peso en kbras  76 997.—̂ Idem en k ilógram os... 35.448‘S

Resultado de la recaudación deJ arbitrio  sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PüílXOS BE UECáIJDACíON. Pts. Cénl3.

T oledo......................................................... ...... 2.464'82
Segovia.......................................... ............... .... 4.103‘51
Atocha......................................................... ...... 4.625‘88
Alcalá ó carretera de Aragón.................... 683‘59
B ilb ao ................................................................ 655*40
Estación del M ediodía.................... 6,145*54
Idem del N orte............................................... 2.387*42
Diligencias y  correos.. ............................... 6 ‘30,
Matadero.—Arbitrio sobre las ca rn es ... 7.078

Total................................... . 22 150*16

Lo que se anuncia al público para su oonocimiento.
Madrid 4 7 de Julio de 4872, == Por el Alcalde, el primer Tenieate 

Garlos María Ponte.

P A R T E  NO OFICIAL

A nuncios.

D IRECCION DEL CANAL DE LOZOYA. —  HABIENDO TRASCURRIDO
el plazo señalado por el art. 48 del reglam ento vigente para 

que los abonados á las aguas del canal hagan efectivo el pago 
del segundo sem estre del corriente año, esta Dirección pone en 
conocim iento de los interesados que de no verificar el m encio
nado pago en térm ino de ocho dias, á contar desde el de la 
fecha de este anuncio , se procederá á lo prevenido en el a r
tículo 54 del m ism o reglam ento.

M adrid 18 de Julio de 187"?.-~-El Ingeniero D irector, J. 
Morer. X—101

Ijl N VIRTUD DEL PRESENTE SE ANUNCIA PARA QUE LLECUE A
h conocim iento de los acreedores de D. F élix  de Escarza, cu

yos créditos no hayan  prescrito , se presenten en Portugniete 
p a ra  en terarles de un  asunto que les interesa. X- •10

D IRECCION GENERAL DE LAS REALES CABALLERIZAS Y .MONTE
R ÍA .— E l 24 del actual, á la una de la tarde, se con tra lará  

en pública subasta en las oficinas de la Dirección general d(‘ 
las Reales Caballerizos y Montería la saca de 3.000 conejas en 
el Real Monte de El Pardo, 4.000 cü ia Real (jasa de Caiiqu) 
y 500 en el R eal Goto de R iofrío.

E l pliego de condiciones se hallará  do manifiesto iodos t;js 
dias, do ocho á doce, en la Secretaría de laexpresada Dirección.

X - 4 5  9

LUSTRE A. Y P. HERMANDAD DE LA SANT.V VERA CRl'Z, Nl'KSTRA
Señora do G racia y del T raspaso.—Hallándose vacante la 

plaza de Capellán colector de la iglesia propia de esta hernnan - 
dad, se pone en conocim iento de los señores sacerdotes que 
gusten solicitar dicha plaza . que ha do proveei'se con ariT'glo 
á lo prevenido en las constituciones en eclesiástico pobre y 
na tu ra l de este Arzobispado. E n su consecuencia, so adiniten 
solicitudes acom pañadas d é la s  fés de bau tism o , licencias y 
dem ás títu los académ icos ó de cualquiera otra ciase que posean 
los solicitantes, cuyos docum entos se presen tarán  en la sac]“is- 
tía  de la referida iglesia hasta  el dia 24 del actual.

Madrid de JiViio de 487H;.-^E1 Secretario  prim ero.
X —83

■asooOOÜOOOCc:

Santos d el d ia .

Santa S in forosa , m ártir; San Federico, Obispo, 
y Santa Marina, virgen.

Cuai'enía Horas en el Hospital de Nu( stra«Señora del Cáriuc 
(calle de Atocha).

Espectáculos,

j  C i r e o  d e  M ja d i’-Sd.—A las ocho y tres cuar
tos de la noche.— F unción 47 de abono.— Turno 
im par. — C. de L., zarzuela  en un acto.— Candidez^ y trave
sura, zarzuela nueva en un  acto.—E l baile faniásti-co 
Flama.

d ia rc IS ii d e l  B iaeiA H e tli* o .— A las ocho y m edia de la 
noche.— El Principe Lila.— El Barón déla  Castaña'.-- la-- 

'term edios por la  banda de ingenieros.

I f e a t r o - C a f é  d e  C s a p e lla ia e ía .—A las nueve de la no
c h e : Los tiempos del Rey P erico.--B ulle.—A las diez: 
Mi m ujer y m i criado.— Bulle.— A  las once: Los tiem 
pos del Rey Perico. --Baile.

V e a t r o  d e  ^ a r i e d e í S e ^ .  — A las nuevo de la n o e h e .-  
D ecim atercera función de prestidigitacion por Mlle. Be
n ita  A nguinet. Concluirá la soirée eon el gran panorania 
eléctrico por Mr. Mordarin.

, C i r e o » t e a t r o  d e  F r á e e ,—A las nueve de la rioclie.----Gran- 
de y variada función de ejercicios ecuestres y  ginuMás- 
ticos, en los que tom arán parte los famosos m(dos Ra- 
já r  y  Samjó,

IMPRENTA NAGÍONAI


